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H¡.'ección Gen, ral de Proteccian a la ¡".tancia 
y Adolescencia: 

16,03:0Zi! . . , 

le03 04 b-2 

.. 

.. i-3 

Para pago de di­
ferencias de suel­
dos a los dentis­
tas de las Briga­
das OdontGl6gicas 
Ambulantes Rura-
les .. .. .. .. .. .. 
Para pagO de ho­
r a s extraordina­
rias. de tra bajo 
nocturno y en días 
festivos al persO-­
n al, correspon­
dien te al 2· o se­
mp..stre de 1945. 
años 1946 v 1947 . • 
Rancho o alimen-
tación .. .. .. .' 
Vest.uario y equipo 

Total Ministerio de 

J 40 . O()() ... -
• 

8.000.000 ...... . 

2 . 500 . 000. -
50.000.--

�-�-�-�-�~�-�-�- -.. 

Salubridad ...... $ 17.040.000 

�'�n�~�I�S�T�l�m�'�l�O� DE ECOXOMIA y (cOMERCIO 

n!'partRmento dI' Industria s Fabril!'s: 

1- "17'0·4"0 I \r .. ,! I 
Gra tificaciones 'V .. 
p'emios .. .' .. .' $ 
Para pagar traba­
jos ordiClarios a] 
personal por el 2.0 
semestre del afi'O 
1947. 

200.000. 

nepa rl.amento ,le Mill2.s Y Petróleo; 

Gratificaciones y 
premIos .. ., .. .' $. 
Para pagar tra,ba­
jos ExkaorC:inari05 
al personal por el 
2.0 semestre dpl 

1947. 

300 .000."-

Depa.rta.mento de Caza, y Pesca: 

Gratificaciones Y 
premios .. .. .. .' $ 
Para pagar tra­
bajos extraordina­
rios al personal por 
el 2.0 semestre del 
año 1947. 

250.000. . 

DIrección General de Estadística: 

J705,04'b , . 
Gra tificaciones y 

premios .. ., ,. .' $ 
Para pagar tra­
'bajOS i€xtraordina­
rios al �p�e�r�~�o�n�a�l� por 
el 2.0 semestre del 
afio 1947. 

.100. OfKl ... -

("umisariato General de �S�u�b�s�i�s�t�e�n�c�i�a�~� v • 

. �~�'�(�"�O�'�0�4�'� , " . ¡ 
. I .' " Personal II con-, , 

tra ta .. .. .. .. .' $ -4. 800 . 000 . 

TOLal del Ministe-
rio de Econ8mía ., $ 6.050.000.-

Articnlo 3.0 Reemplázase la glosa. del ítem 
US,()l[04:b "Gratificaciones y Premios". $ 600.000. 
�"�~�O�j�O� la siguient.e, 

"08'01 i041b-l P ara pagar [! ¡ 

0-2 

personal �d�~� los 
�'�I�1�r�i�b�l�~�a�l�e�s� Supe­
riores de Justicia . 
Juzgados de Le­
tras de Ma,yor y 
de Menür Cuantia. 
JU7;gados E'pecia­
les de Menores 
y servicio Médico 
Legal. la aSigna­
ción de traslaC:o 
conforme nI artícu 
lo 62, de la ley 
8,282 ., .. .. .. .. $ 
Para pagar al 
personal de 18 s 
Subsecretarías, las 
remuneraciones a 
que se refieren �}�c�.�~� 

artículos 28 y 29. 
de la ley 8.282 .. .. 

• 

4212.000 --

178.000. - .. 

Artklll0 ·to -- Los saldo." al 31 d," diciembre {tt' 
1947. (k· J?c; cantié'ades �c�'�O�n�.�~�~�u�l�t�a�j�n�:�-�S�- en el articulo 
1.0 de J;, py,-.'ente ley, no pasarán a reCltas genc­
';;1,'" -'" la "T'>r¡'''n ,. Cn ll °al'O'o o (lIno en con'¡' .L'," �~�J�"� ,,1-\,,_"'.) ./ ' l· 6 ,l, �_�-�'�~�·� .. u L..' �,�~�-

:1l1élrán 18.$ :-eferidas obras-
J\rtículo 5.0 Las cantidadci' consu:tadas C'l 

cOi, :::.rt.Íf:llJf) �~�.�C�'� dI' la presente ley, que, no 0.f' 

alLaneen 8, i,lVertir al 3,1 Ce dieiembrc de 1947 . 
. C'" {'ontahilL'<lrán en "Obligacion'és ¡Jor CUID .. 
. ¡ '. 1"'''­

." l 

Los pag\lS que se ordenen de cargo a la cll'snta 
"(),,,1;o"":\('; r''>, e rr pI;"'· f" . l' • �U�"�~�:�'�J�Í�<� �,�.�L�'�-�'�~�_� 5- T> cum �~�,�'�~� a qUe se �r�C�~�l�e�r�e� e lD-
�c�i�.�~�(�)� anteriJr, deberán corresp0nder en todo ca.'o 
" 0' .... ¡;oL ... ,· rte'l f' i';:']'C! r," �D�~�(�"�u�p�u�e�s�'�o�r�l�'� ,¡nI n- 1947 , �~�~�o� ... u __ ,..,:. "-l"'_ : ,1'" 1,_.10 .L J. ,"', �~�·�n� o \. L 3. o ' . . 

r\rtícu.lo 6.(1 El g?sto que impoTta la preoe::ü" 
]:',:,y 2P: C(t:f';8Y··í, �~�1� Jos rCC,UTS'OS que proporciona J8, 

/y �1�J�~�'�i�1�;�e�r�o� 3,9IB, de fecha 30 a'e octubre de 1947. 
.. r;. :.1,; m.1yo;"CS enÚ'ada, �s�C�J�b�l�'�~� las calculadas del 
,,"·esT'uD,cj·o p81'a el pTic'iente año. 

ArtÍcuL.> '7.0 .,- Esta ley regirá desde 13 fecha de 
.' 11 priblicacién en el "Diario Oficial". 

Por haberse \ cumplido el obj:eto de la pl'eser,te 
"":ción, .<12 levant.ó ésta a las 17 horas y 7 mi-
1"'1'0< , ., " .. 

IV. ,DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

"'. o l .. �l�'�I�.�E�~�S�,�\�J�E� DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I.¡\ REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMAHA DE DIPUTADOS: 

Por decreto del Ministerio de Tierras y Co­
lonización N. () J .692. de 2 de agosto de 1946, 
se �e�0�l�1�c�e�d�~�6� ,,'11 uso gr8,tuito, por el términ') 
de 20 añoé', a la Caja de la Habitación, diver­
,<OS lotes y ,;itics fisc:11es correspondiE'ntes a 
loS terrenos de la ex Chacra Avecedo. ubica­
do<' en la comuna de Quinta Normai del De­
partamento de Santiago. 
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Por el mismo dec.reto se cor. cedi0 al Minis­
terio del Interior, a fin de que la Dirección 
General de Informaciones y Cult,ura lo desti­
nJ.rá a campo de deportes, una parte del 
¡uencionado predio, correspondiente al }r:tc 
N.o 4, con una superficie de 11. 024 m2.!l;s· 
tos terrenos se encmmtran en la actualL!n.cl 
ocupados por el Club Deportivo "Caupolkán 
Sporting Club". 

En la parte de los suelos cedidos a la Ca 
.í", se ubicó provisoriamentc a un grupo de 
ür.upantes que fué preciso desalojar de otro~, 
tprrenos que la Caja necesitaba en forma ir.­
:l~ediata, y en el resto se levantó la Poblacü'u 
'<,imón B'Jlívar", que cuenta con 600 vivien­
C,:lS y está próxima a inaugurarse. 

La Caja de la Habitación tiene interés ac­
t.ualmente en aprovechar los terrenos cedidos 
~, la Dirección de Informaciones, a fin de 
f;onstruir en ellos Ulla ampliación de la Po­
blación Bolívar, COn lo cual, junto con da,;,;e 
solución a uno de los aspectos más urgentps 
y necesarios de nuestra realidad social se , 
obtendría una ventajosa continuidad en las 
""tenas constructivas, al paso que se haria 
posible par:l la Caja un mejor aprovecha­
miento de aquellos servicios que se han ins­
talado para dotar a la Población de agua 
potable y redes de desagüe, 

La práctica de los deportes que se tuvo en 
vista al hacerse la destinación de terrenos a 
la Dirección de Informaciones no se vería 
perjudicada con esta iniciativa, por cuanto, 
en el proyecto de ley que me permito some­
t,er a vuestra consideración, se consulta la 
l'P-si6n al "Caupolicán Sporting Club" de una 
extensión suficiente de terrenos destinada 8.) 

cumplimiento de las finalidades de esta ins­
titución deportiva, la cual quedaría en exceso 
p.ompensada de cualquier perjuicio que pu­
~iera irrogársele mediante esta permuta. 

Existe, en ef€cto, en las inmediaciones de la 
PoblacIón Bolívar un terreno pertenecientE 
al antiguo Polígono San Pablo, que se en­
t'uentra en parte 'eriazo, y cuyo aprovecha­
miento se hace necesario. 

Este terreno, de propiedad fiscal, denomi­
));ldo Chacra "El Polígono", fué transferido 
¡¡ título grat.uito a la 1, Municipalidad de 
Quinta Normal por ley N. o 5,328, de 21 de 
diciembre de 1933. 

Esta ley dispuso en su artículo 2. o que la 
Municipalidad debía p;servar hasta cincuenta 
mil metros cuadrados de los referidos terre­
nos para destinarlos a la construcción de una 
plaza pública, de un estadío popular y de un 
establecimiento educacional. en eonformidad 

• 

a los planos y presupuestos que elaborará en 
su oportunidad la DLección de Obras Públi­
cas, previa aprObación del Presidente de la 
República. La parte de terrenos destinada a 
edificación escolar fué cedida por la Corpora­
ción a la Sociedad Constructora de Estableci-

mientas Educacionales para la edificación de 
,m, escucIa téenica industrial para obras. 

Hasta la fecha sólo parte de estos terrenos 
transferidos a 13, l. Municipalidad de Quinta 
Normal haa sido aprovechados en la desti­
naclon prevista, En el resto ellos se encuen­
tran baldíos, por lo cual no habría incon­
'¡eniente en ceder al Club Caupolicán esa ex­
tensión no aprovechada. Por otra par­
te, como pel1.1e actualmente de la con­
sicte1'8CiCm del Congreso Nacional un proyec­
tO de ley del H'norable Senador don Gustavo 
Jirón que cede 2S0S mismos terrenos a la Es­
cc¡ela Industrüd de Quinta Normal, se hace 
neces,~.Ti".J conc 'iG.r ~mlbas iniciativas. distri­
l)'1yéndos,~ pro¡Jrcinnalmente la parte de sue-
I " '1 1 1+'- " '~t't' o;:; QJ.spmll,).e elH" e a.uoas lne, 1 UClOnes, 

Así. de una extensión total de 50.000 m2, re­
,;ervados a la 1, MuniCipalidad de Quinta 
;',¡armal. podrían aprovecharse 24.441 m2 .. ya 
quern el resto exisée una Escuela y un Esta­
dio Popular, entregándosele 11.720 m2. al 
"Caupolir2..l'. Sporting Club" y 12.721 m2. a 
la Escuela Industrial de Quinta Normal. 

En esta forma, al mismo tiempo que se sa­
tisfacen las aspiradones de la Caja de la Ha­
bitac:ón, en orden a contar con terrenos ade­
euaclos para proseguir en el cumplimiento de 
sus altas finalidades de bien público, se cum­
ple de m¡mera equitativa con los preceptos 
[i~ la ley 3,328, sin apartarse de la finalidad 
I'Tecisa de fOme!lÜl.r el deporte y proveer a las. 
;lf~cesidades de la enseñanza. , 

El "Caupolicán Sporting Club" es una ins­
titucic'>l1 prestigiosa que contribuye de mane­
ra eficaz 8 1 despnvolvimiento de las activida­
eles deportivas. para lo cual se hace necesario 
proporcionarle los elE'men~os del caso, a fin de 
que~ pueela llevar adelante sus loables prop6-
sitos. 

En C,H<;: t0 :.l la F:~cueb Indus.t.rial de Quin­
fa Normal. puede decirse que es un estable­
címie~1to Que eO:1stituye un factor de progre-
00 en la comuna, Actualmente carece de te­
~r('nos propios y debe pagar una suma ele­
vada por eOl1cepto de rentas de arrendamien­
to, Daela la enorme importancia que tiene 
esta cseuela. no sólo por preparar en sus au­
¡al: a técnicos eficientes, sino principalmente 
por el papel Que ella desempeña en el des­
arrollo agrícoia-industrial del país, es indis­
pensable que cuente con terrenos adecuados 
nan~ levantar un edificio propio, única for­
;11a en que podrá realizar en condiciones de­
bidas fines educativos de tan alta trascen­
dencia. 

Por las consideraciones expuestas, me per­
mlto someter a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

ilrticulll 1.0, Autorízase al Presidente ele la 
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República para que transfiera a título gra­
Luito a la Caja ue la Habitación, a fin de 
que construya un grupo de viviendas econó­
micas, de acuerdo con su ley orgánica, los 
terrenos de propiedad fiscal que forman el 
;ote número 4 de la ex Chacra Acevedo. 
ubicados en calle San Pablo, Comuna 
de Quinta Normal, departamento y pro­
vincia de Santiago, con una superficie 
de 11.073 m2., y los siguientes deslindes: Nor­
'.C', resto del lote N.o 4; Este, lote N,o 3 de 
;;1 misma Chacm, actualmente subdiviuido 
pn sitios; Sur, calle San Pablo, y Oriente, 
propiedad de don Manuel Acevedo. 

Artículo 2.0. Autol'Ízase a la Municipali-
ciad ele Quinta Normal para que ceda al Club 
Deportivo "Caupolieún Sporting Club",. para 
el cumpilmiento de sus finalidades depor­
tivas, y a la Escuela Industrial de Quinta 
Normal, para que construya un edificio des­
tinado a servir las necesidades de la ense-
11ana industrial, respectivamente, hasta 24.441 
1112. de terrcl1os, eorrespondientes a parte del 
predio que con una cabida de 50.000 m2. le 
fuera reservado a la mencionada Corpora­
dón por el artículo 2. o de la ley N. o 5,328, 
de 21 de diciembre de 1933. 

De esta extensión se destinarán 11.720 m2 
al "Caupolicin Sporting Club", y 12.721 m2 
a la Escuela Industrial de Quinta Normal, 
respectivamente, dentro de los deslindes que 
~ continuación se indican: 

Terrenos que se destinan al "Caupolicán 
Sporting Club": Norte, terrenos que se desti­
nan a la Escuela Industrial Quinta Normal; 
Sur, calle Catedral; Oriente, terrenos de es­
cuela existente. y Poniente, prolongación de 
la calle Pedro León Ugalde. 

Terrenos que se destinan a la Escuela In­
dustrial Quinta Normal: Norte, calle San Pa­
blo; Sur, terrenos que se destinan al "Caupo­
licán Sporting Club", y Eseuela Pública exis­
tente; Oriente, prolongación de la calle Vic­
toriano Laínez hasta calle San Pablo; y Po­
niente, prolongación de la calle Pedro León 
Dgalde hasta calle San Pablo. 
Artículo 3.0. El "Caupolieán Sporting Club" 

¡lO podrá disponer de los terrenos, ni de par­
~.e de ellos, a ningún título, ni podrá dest!­
llarlos a un Objeto distinto del desarrollo de 
las actividades deportivas que le señalen sus 
cespectivos estatutos. 

Artículo 4.0. En caso que el Club mencio­
¡lado dejare de pertenecer a la Asociación de 
}<'útbol de Quinta Normal, se acordare su di­
solución, se cancelare Su personalidad jurí­
dica o no diere cumplimiento a lo precep­
tuado en el artículo precedente, los terrenos 
en referencia volverán al dominio de la Muni­
cipalidad de Quinta Normal. 

Artículo 5.0. En la construcción de la Es­
cuela Industrial de Quinta Normal deberá 
('onsultarse frente a la calle San Pablo un 

.Jardín (le 15 raetro,'; de profundidad, por lo 
menos, pOl' todo el frente a la mencionada 
<' aile . 

Artículo 6.1l.-- La presente ley regirá deSde 
la fecha d·") su publl(~ación en el "Diario Ofi­
elal" . 

Santia;?;o, 12 ele diciembre de 1941. 
(Felos.J: Gabriel González Vidda. Dr. Ju­

~é Santos Salas. ' 'Fidel Estay C. 

X.o '~." OFICIO m';L SESOR MINISTRO DE 
lL,\CIE·j\"DA. 

.. N".o 1.27J. -- San Hago, 13 e;e diciembre de 
194,7, 

rrn cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.0 C:" la, ley número 8,732, de 24 de enero del 
:n'esc:lte año, adjunto tengo el ag::-ado de enviar 
~~ V. E. copia de los decreto . ., númerO} 5,360 '-
3,3f11 5S.;'~ 5,363 5,370 '5.371 5,372 
::'.3í3 -- ;:;374 5,375 5,376 5,377 5,378 
5.379 _. 5,3BO 5,381 5,382 5383 .5,384, 
5 333 5,3gS 5,389 5.390 '5,391 5,392 
5,393 -- 5,394 --5,395 5,396 53975.398. 
de ICe2)a 5 d(~ diciembre en curso por los cualeS 
ce cone·caen a diversas industrias las franquicias 
ele liber'ación a que se refiere la mendo.lada 12y 
número 8,732. 

Dics guardE a V. E. (Firmado): Jorge Ales-
~a ndri R.". 

N.O 3. OI,'WIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE COlVIU­
NICACION. 

"N.o 2.450. . santiago, 15 de diciembre de 
1947, 

,En oficio número 833, de 12 de septiembre pa­
sado. V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
;'.~\lcdo de esa Honorable Cámara, ¡p'Or el cual 
t:e solicita del Ministro infrascrito, incluir en­
tre los gastos indispensables del Departamento 
d:; Caminos C::e la Dirección General de Obras Pú­
blicas, la ¡mma de $ 250,000, o la que sea necc­
~;aria, ¡Jara el arreglo del camino de Cherquenco 
,-" los campos del Club Andino, en la provincia 
de Cautin. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que la 
contidad QU2 se necesitaría para el arreglo del 
mencionado camino, sería superior a $ 500,000, 
':antidad de que nO dispone actualmente el De­
partamento de caminos· 

Además, puedo agregar a V. E. que la Direc­
ción Gen€ral de Obras Públicas no pOdrá incluir 
(;ichos trabajos entre los Que deben realizarse 
el año venidero, en atención a que deberá efee­
iuar. prieferentemente, otro de mayor urgencia en 
la provincia mencionada, 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado) , 
Ernesto lUerino Segura". 

X.oi.-OFICIO DFiL SEROR 
OBRAS PUBLICAS 
COMUNICACION. 

MINISTRO 
Y VIAS 

DE 
DE 

"N.O 2,451. santiago, 15 de diciembre de 
1947. 

Por oficio número 1,053, de 20 de noviembre 
último, V. E. tuvo a bien transmitirme la peti­
ción del Honorable IJ!.putado sefíor Raúl Marín, 



, 

1114 CAMAHA DE lJIPlJ'fADOS 

.'.obre las necesidades de activar la tramitaci¿n 
r) el d~creto de facilidaC::es a 1'Os ng"icultores d~ 
!fl, provincia de Coquimbo, para ,,1 tranSpOl'tcclc 
ganado pOr ·ferrocarril. 

En respuesta, debo manifestar a V. E. que 
el men~ionado decreto número 2,40'6, de 2Q 
de agosto de 1947, quedó totalment~· tramitado 
el 28 de noviembre pasado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Pirmado): 
Ernesto Merino Segura". 

N.O 5. OFICIO -DEL SEÑ'OR ~lINISTRO DE 
s "tILUBRJinAD , PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

··N.o 1,976. Santingo. 12 de Gidemb,'e de 
1947. 

E'.: r:eIación al oficio número 392, del año en 
curso. de esa Honorable Corporación. por €I cU8l 
V. E. tiene a bien hacer presente lo solicitaao 
por el señal' Diputad'c don Efrain Ojeda. én 

cuanDo a la necesidad de que la Caj:¡ de Seguro 
Obl!gatorio arbitre las medidas del caso llaJ'a me· 
jorar la asistencia médica de los habitantes del 
Deprtamento de Ultima Esperanza, debo expr-2-
.sal' a V. E. que la Institución mencionada, en 
nota número 7.163-3, Ce 5 del actual, informa • al respecto que en el Servicio Materno Infantil 
falleció en el año 1946. la ma trona aue lo servía -
y el cargo permanece vacante, pese a los esfuer-
zos hechos para proveerlo· 

Agrega. que la Casa de Socorros no ha con­
tado con luz eléctrica en los dos 1)ltimcs años: 
la [llanta vie.ia no satisfacía las neessidades Cel 
servicio, razón por la cual hubo nEcesidad de 
reemplazarla pOr un grupo generador de e:1e"gía 
que ha soluci'Onado totalmente el problemn del 
alumbrado. 

En cuanto a los desp'€rfectos del aparato de 
Rayos X, de Punta Arenas, el Médico Zcnal fe 
vió en la necesidaa de recurrir al equi.po de puer­
to Natales, don~e hacía menos falta; situación 
que acaba de solucionarse con el Envio rle dos 
válvulas destinadas a corregi, dichos dC.'perfcc.­
tos. devolviéndose a Puerto Natales el equipo Tes­
pectivo. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimien· 
to·- Saluda a V.!El. (Firmados): Dr. J. S· Sa-
Ia.'!" • 

N.O 6. OFICIO DEL SF~OR, MIXI~:TRO DE 
SA,LUBRI-DAD. PRlEVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 1,994. Santiago, 16 de diciEmbre de 
1947. 

Por oficio número 1.063, de 19 dr' noviembr" 
último. V. E. comunica a este Ministerio que 
el Comité Parlamentari'O Radical. en sesi.ón d'" 
18 del mismo mes, ~estac6 la necesidad d.e qU2 EP 

co¡¡"truya un nuevo Hospital en Linares. 
En respuesta. tengo el agrado de manifestar ::1 

V. E. Que la Dirección General de Be',·oficen~ii\ 
y AsiEtencia Social, en nota númer'l 9477. c:e 9 
del actual. informa. a esta Secretaria de EEt8!!" 
que la obra en referencia s.e encuentra peO";' ['­
mads, para. comenzarla el año 1948, por interme­
d'io de la Sociedad COl1'truct:ora de Estableci­
mientos Hospitalarios, y en consecuencia, su ubi­
cación. planos y demás a'ltecedEntes serán estu­
diados en una fecha próxima. 

Saluda a V. E. (Firmados): Dr. J S. Salas". 

X.O 7.-0nCIO -DEL 
GE!'1ERAL -DE 

SEÑ'OR SECRETA.RlO 
GOBIERNO. 

"N.o 0214" . ,;). Santiago. 12 de diciembre ele 
1947. 

Tengo el agrado de acusar recibo Ce 108 oL­
cios númerv,s 1,104 y 1,105, de 4 del presente mes, 
l'elacionadcs con la inclu,ión en la Convocato­
ria de 10s proyectos de ley que incorpora ".] 
personal elC cooperativas .ferroviarias en el ré­
gim~n de previsión de la Cajad'e Retiro de los 
Ji1errocarriles del Estad'O, y el qUe ,autoriza a 
S. E. el Presidente de la República para tra:',,­
ferir a título gratuito, a la Caja de la HabitD.­
sión, los terrenos que actualmente ocupa la Po­
blación Chcrrillos, de la ciudad ce Curacauth. 
':spectiY~,mente. 

Al resp<'cto, me permito poner en conocimie::­
\1 de V. E. que, por el momento, no .será p\1-
.sibIe con' id erar los mencionados Proyectos en {.¡ 
"ctua I período extraordinario de sesiones. PU:i. 
S. E. ha determInado no incluir nuevo.s prc­
recto,,,;, mientras no sean despaclhad'os p'o.s ,!, 
carácter econémico, pendientes. 

Saluda atentamente a V. E. (,Firmadc , : 
Dario Poblete" . 

N.O 8. OFICIO DEL SEN"OR SECRETAltlO 
GENERAL -DE GOBIERNO 

"N. o 2,146. Santiago. 12 de diciembre de UJ47 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O 

l.111. de 4 del mes ~n curso, dirigido por V. E. a 
S. E. el Presidente de la República y al respecto. 
me permito comunicar' e que ha Bida remitido al 
i:sñor Ministro de Hacienda para su conoctmiento 
en la parte pertinente e informe a S. E .. sobre lo 
que resuelva. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): Darío 
Poblete. " 

N.O 9. OFICIO DEL SEÑ'OR SECRETARIO GE. 
NERAI. DE GOBIERNO 

·'N.o 2.158. santi?,,;o, 13 de diciembre de 1947. 
Me ps ¡rrat.o ncusar recibo del oficio N.o 1.118. 

de -1, del mes en curso, por el cual V. E. hace pre­
"ente a S. E. el President'O de la República, ei 
" -,.,<".-1') de esa Honorable COl'poración, en (,rden 
a que se sirva estudiar la posibilidad de t1cluir 
en la Convocatoria. el proyecto de ley que aprue_ 
b", el censo verificado el año 1940 y fija el númerrJ 
do Diputados que deberán elegirse en el año 1949. 

Al Hcspecto cúmplem~ poner en conoelmiento 
de V. E. que el mencionado Oficio ha sido re 
mitido al señor Ministro del Intetrior. para su 
cGDoc:imiento y fines a que haya lugar.-

Saluda atentamente a V. E. Fdo.): -Darío 
PnlJlcte. ,. 

N ,., 10. -OFICJO DEI, SEÑ'OR SECRE'l'AltlO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"N.O 2.141. Santiago, 11 de diciembre de 1947. 
Tpngo el agrado d~ acusar recibo del oficio N. o 

1,O~!l. de 5 del presente mes, por el cual V. E. co­
munica la petición formulada por el Honorable 
j)i'putado don Osvaldo Garcia, en orden a qUe ~e 

solicite a S. E. el Presidente de fa República, es_ 
tudie la pDsibilidad de incluir en la actual Convn .. 

• 
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C:l tL'riu el ¡JtlJYLct.) de iey ¡¡UC autoriza la {'ülltra' 

tación dI' ,,'mpréstltos en favor de diversas Muni­
cipalidades de la provincia, de Malleco. 

Sobre el particular, me permito poner en conoeL 
miento de V. E, que, una vcz despachados 'os 
proyectoR de carácter económico, actualmente p211 
dien tes, se estudiará c"n todo agrado la 'Petición 
del Honorable Diputado Garcia. hecha por inteL 
medio d-e V, E. a S. E. el Presidente de la Repú' 
blica. 

Saluda nLentame¡lte n V, E. .- (Fdo,): Darío 
Poblete. " 

N.O 11.,' OFICIO DEL SENADO, 

N.o 32. Santiago, 19 de DiciemlJreJe 1947, 
El Senado ha tenido a bien aprobar en lOS mi~. 

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que modifica la parti· 
da 1,739 del Arancel Aduanero, 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en cuutesta­
ción a vuestro oficio N. o 1,094, de 4 de Dlciem' 
bre del presente año. 

Devuelvo los nntecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. (Fdo.".): Arturo Ale". 

~andri p, ¡"ernando Altamirano". 

:'1.0 12, OFICIO DEL SENADO 

N.o 31. Santiago, 10 de dicj,embre de 1947, 
El Senado ha tenido a bien aprobar en 103 ),:IS. 

mas términos en que lo 11(\ hecho esa Honorable 
Cámara, el poryecto de ley que autoriza a la Cor­
poraCión de Reconstrucción y Auxilio para adqui­
rir acciones de la Sor,',edad Constructora de IDs­
tablecimientos Educacionales. 

Tengo el banal' de decirlo a V. E.en contes­
tación a vuestro oficio N. o 1,095, de 4 de dicierrL 
bre del presente año. 

D3vuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Artul'o Ales_ 

sandrl P. Fernando Altamirano"', 

N,o 13.- OFICIO DEL SENADO. 

N.o 33. Santiago, 10 de diciembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en qUe lo ha hecho esa Honorablil 
Cámara, el proyecto de ley que tra.spasa entre di' 
versos ítem del Presupuesto vigente algunas partL 
das en la Dirección Genera.l del Trabajo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
ción a vuestro oficio N. o 1,044, de 18 de noviembre 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Arturo Ales. 

sandri P. Fernando Altamirano". 

~ o 14, -INFORME DE LA 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

COMISION 
LEGISLACION 

DE 
Y 

Vuestra ComisiÓn de Constitución, Legislación 
y Justicia dacumpllmiento al acuerdo por el 
cualhabéLs tenido a bien remitirle los oficies de 
S. E. el Presidente de la RepúbJ!ca, en los que 
solicita el retiro de las observaciones formula­
das &. los proyectos de ley que benefician a don 
Arturo Espinoza Mujica. a don Temfstcdes 
Unut1a Semir y a doña Elena Orellana viuda de 
Castro, con el objeto de que os informe 1'e8-

¡Jeck¡ de cada caso, acerca de la procedenCia dI'! 
: as refel'i¡jas peticiones, 

S. E. el presidente de la República, al devol­
ver con observaciones dichOS proyectos, ha he­
che usa de la facultad que le otorga, el articulo 
53 de la Constitución Política, que establece que 
"si el Presidente de la República desaprueba el 
proyecto, lo devolverá a la Cámara de su <lri­
gen, con las observaciones convenientes, dentro 
del término de treinta dfas" 

Aún cuando la Corutitución no consulta en 
ninguna de SlllS disposiciones nermas relativas & 

si se pueden o no retirar las observaci<lnes fol'­
muladas, como tampoco las consultas para 108 
retiros de los proyectos de ley que han ten1do 
su iniciativa en el Ejecutivo, ha sido una ner­
ma invariable estimar que proceden dichos ret1-
ros y es a~i cómo sobre ellos se ha pronunciado 
la Honorable Cámara en las diversas oportuni­
dades que se han presentado. 

No obstante, la Honorable Cámara ha creidC> 
necesario conocer la opinión qUe tiene vuestra 
Comi.sión respecto del retirO' de las observacio­
nes con que S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca ha devuelto tres proyectos despaChados p<ll' 
el Congreso Nacional. A este respecto, vuestr¡,o 
Comisión estima que procede el retiro de las 
observaciones cuando sobre ellas no ha habiá/;; 
un pronunciamiento de la Cámara de origen del 
prcyecto, esto es, cuando aún no ha empezaálJ 
a operar el procedimiento establecido en el ar­
tículo 54 de la ConstituciÓn P<llÍitca, que diet· 
así' • 

"Artículo 54. Si las dos Cámaras aprobaren 
las observaciones, el proyecto tendrá fuerza de 
ley y se devolverá al Presidente para su promul-

.-gaclOn, 
Si las dos Cámaras desecharen todas o allru­

nas de las observaciones, e insi~tieren POI' l<l. 
dos tercios de sus miembros presentes, en 1& 
totalidatl o parte del proyecto aprobado por 
ellas, se devolverá al Pre~idente para su pro­
mulga.ción" . 

En conformidad al artículo transcrito, son !al' 
dos Cámaras las que deben pronunCiarse so­
bre las observaciones formuladas y cuando y8. 
ha habido un pronunciamiento de la Cámara 
de origen del proyeoto, ésta tramitación consti­
tucional no puede dejar de cumpl!rse, debido al 
retiro de las observaciones, porque eso significa­
ría barrenar una disposición constitucional que 
dice relación con la formación de la ley. 

Por e~tasconsideraciones, vuestra Com15ión 
estima: 

1.0. Que procede el retiro de observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la Rep¡1-
blica cuando sobre ella llO se ha pronunciado 
la Cámara de origen del proyecto, y 

2.0. Que cuando la Cámara de origen se ha 
pronunciado. en un sentido o en otro, respecto 
de las observaciones, no procede su retiro. 

En consecuencia, vuestra Comisión acordó in­
formaros que. a su juicio, procede el retiro de 
las observaciones hechas a los proyectos que 
benefician a don Temístocles Urrutia Semir y a 
doña 'Elena Orellana viUda de Castro, en aten­
ción a que la Honorable Cámara de Diputado!!, 
que fué la de origen de ambos proyectes, no !ha. 
alcanzado a pronunciarse sobre aquellas; y que 
no procede dicho retiro en el proyecto que be­
neficia a don Arturo Espinoza MUjica, porque ya 
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112, habido un prcmunc1amiento de la Cámara de 

orig,Bn, que lo fué el Honorable Senado, y no 

puede, por lo tanto, interrumpirse por la vía del 

retiro de las observacioens, la tramitación cons­

titucIonal consultada en el artículo 54. 

Sala de la ComIsión, a 12 de diciembl'e de 1947, 

Acordado en sesión de fecha 10 del presente , 
cen a.>lstencia de 105 Eeñores Smitmans (Presi­

dente), Calderón, Godoy, Montalba, Undurraga 

y V1vanco. 
Se hace presente que los acuerdos adoptados 

respecto de cada uno de los tres en consulta, 

se adoptaron por c111co voto8contra uno. 
Diputado Informante se designó al Honorable 

sefior Undurraga. 
(Fdo.l: Fernando Yávar, Secretario", 

N.o 15 . INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha considerado 

en la mañana de hoy el mensaje con urgen­

cia calificada de "suma", con el que el Go­

bierno somete a la consideración del Congre­

so un proyecto de ley que autoriza al Director 
General de los FF, CC. del E. para contratar 
un préstamo al Banco Central a fin de pagar 

una gratilicación al personal de empleados 

y obreros ferroviarios. 
El referido mensaj e que fué aprobado por 

la Comisión de Hacienda con una ligera mo­

ydificación a fin de salvar una discutible 

cuestión de orden constitucional en lo rela­

tivo a su financiamiento y que carga al pre­

supuesto fiscal su costo, obedece al hecho de 

encontrarse la empresa en la imposibilidad 

de atender con sus propias entradas el pag'o 

de la aludida gratificación que, por diversas 

razones, se ha estimado procedente otorgar 
este año. 

Aún cuando la ley orgánica de la empresa 

estatuye que el pago de gratificaciones sólo 

procede cuando el balance de un determinado 

ej ercicio arroj e utilidades, en el presente año 

en que llO sólo no las hay, sino que, por el 

contrario, se acusa un fuerte déficit, se ha 

creído conveniente otorgarla de todos mo­

dos en atención a las difíciles circunstancias 
(:'n que el costo de la vida coloca al gremio 

de asalariados. Por otro lado, el hecho de no 

conceder esta gratificación de fines de año 

en esta oportunidad, importaría una innova­

ción sobre práctica anteriores, que las con­

diciones actuales de vida aconsejan no intro­
ducir. 

Sólo con la excepción de los años 1931. 

1932 y 1940, desde 1929 se ha estado pagando 

~mualmente esta gratificación la que sola­

mente en los años 29, 30, 35, 36, 37, 38 y 41 

se ha cargado a las utilidades de la empresa 

En 103 términos del artículo 10 de su ley or­

gánica. En los otros ej ercicios en que no se 

han obtenido utilidades el gasto ha venido 

a gravitar sobre las finanzas g'enerales de 

la organización. 

E;¡ p:'oblp;l '. q1Á.e afErt::l ::l 1.0.0 FF'. CC. del 

E. ha sido aorn'dado pUl' el actual Gobierno, 

"l que ha designado una Comisión Especial 

l;8.ra q~c se encargue de su estudio. Se es­
rera el infccne técnico que emita esta Comi­

~ión para aéloptar re;;oluciones que insidan 

en su organi?::lción deiinitiva y que permitan 

,( la emplCS~l. desenvolverse en un plano de 

~·()lvenc.ia ec,mómiea susceptible de atender 
. , 

por Sl mlSm:l. sus obligaciones y compromi-
C() , 
.J, "'" . 

Entretanto. los Poderes Públicos se en­

fl'entan al h"cho real de la imposibilidad C.~l 

que se encuentran los FF. CC. del E. para 

:"'.t€nde,· U desembolso de 95 millones de pe­

"GS que cueota la presente gratificación y. 

é~OlJGun ie:iclo en la apreciación de las l'azo­

Ilec que L'l .i ustifican, el Gobierno no ha ES­

timado procedente cargas dicha suma al Pre­
,mpuesto eL; 1:1 Nación. 

L2 Cor,üsión de Hacienda, como se ha di­

elle., ha aceptado este temperamento, pero 

ha modifieado el artículo 2. o para dej ar 

lJÍ8n en claro cual es la verdadera fuente de 
recursos que financiará el mayor gasto. 

El proyecto recurre al Banco Central eH 

demanda de un préstamo por 95 millones de 

PE'SOS, y en el propósito de evitar el aspecto 

inflacionista de una medida de esta natura­

ieza, establece que él deberá pagarse en un 
plazo breve, pan'- cuyo efecto ordena que el 

Presupuesto del año próximo consulte los fOI!­

dos necesa:-ios. 
Para financiar este gasto se pensó prime­

ramente en establecer un impuesto sobre los 

Labacos y cigarrillos, pero la falta de moneda 

divisionaria, inferior a 20 centavos, necesa­

ria para cubrir el importe del artículo con el 

nuevo impuesto proyectado, hizo desestimar 

la fórmula hacia la cual se encaminaba. 
De ahí que se 'escojitara como procedimien­

~o el único factible, cual es el de autorizar 

una alza en los precios de venta, alza que 

traerá como consecuencia, a base de los mis­

mos porcentajes de impuestos vigentes hoy 

día, el ingreso fiscal suficiente para at2nder 
Este mayor gasto. 

El Gobierno dictará en su oportunidad, 

previos los estudios de riger, el decreto que 

naga regir la norma citada. 
Una indicación del señor Santa Cruz, apro­

bada por la Comisión de Hacienda, sr re­

mite a estos ingresos para los efectos de fi­

nunciar el gasto en la letra de la ley, evi­

tando toda duda constitucional al no esta­

blecerlo expresamente. 
Cabe informar a la Honorable Cámara que 

por razones también de orden constitucional 

la Comisión de Hacienda Se vió impedida de 

pronunciarse sobre una indi(;ación de los se­

ñores Escogar, don Andrés, y Faivovich para 

suprimir del artículo 1. o la expresión que li­

mita los beneficios de la gratificación al pzr-

, 
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¡¡(mal que esté en servicio a la fecha de vi­
gencia de la ley. El señor Ministro de Obras 
Públicas prometió enviar el oficio pertinen-, 

te para habilitar a la Cámara para que se 
pronuncie sobre la materia. 

Mayores explicaciones os serán dadas du­
rante la discusión a que dé lugar este proyec­
to por parte del señor Prieto, Honorable Di­
putado a quien la Comisión de Haciendo de­
úgnó informante de sus acuerdos. 

El texto del proyecto que se os recomien­
da aprobar ha quedado concebido en los si-
¡:clientes términos: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo !.o. Autorizase al Director Ge-, 

ú¿':'al de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para contratar en el Banco Central de 
Chile, el cual 10 otorgará, un prÉitamo a' un 
~lazo no m,lyor de un año, con el interés mí­
nimo que cobre el Banco en las operaciones 
riscales, por 13 cantidad de noventa y cinco 
millo:les de pesos ($ 95.000.000), a fin de que 
pague al personal que esté a su servicio a la 
fecha de vigencia de esta ley, una gratifica­
ción de acuerdo con las normas que Se le fi­
jen por decreto supremo. 

Para· los efectos de esta operación no re­
~irán las disposiciones restrictivas de la léy 

on!ánica de ese Banco. , 

Artículo 2.0. El Presupuesto de la Nación 
cor::-espondiente a 1948, consultará los fon­
(lOS necc8arios para la cancelación al Ban­
co Oentral, por cuenta de la referida Empre­
sa, del présbmo que se autoriza en el ar-
t ' 1 t· lCU"O an enor. 

El gasto se financiará con el mayor ingre­
so durante 1948 del impuesto sobre tabacos, 
1': ¡~?rros 'y eigarrilos en exceso sobre lo. esti­
mauo en el Calculo de Entradas para ese 

. -
n1JSlllO 2,no. 
Artí~uio 3.e.-'­

de la fecha de 
Oficial" . 

La presente ley regirá des­
su publicación en el "Diario 

Sala de lá Coml.sión, 11 de diciembre de 
1947. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con -!lsister:cia (le los señores Alessandri (Pr-esi-
dente), Brañes, Cárdenas, Concha, Correa 
LetelifI', Escobar, don Andrés, Maira, Nazar, 
Príet, y Rossetti. 

Diputado Informante fué designado el Ho-
nm'ubl.; señor Prieto. 

(Fdo.): Arnaldo Kaempfe BQrdalí, Secreta­
rb di" h· Comisión, 

N.O 16. INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas infol'ma 
un proyecto obvio y sencillo, de origen en un 

= =':i 
Mensaje, que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para invertir fondos en el mejoramiento del 
camino de Gener9.1 Cruz a Pemuco. 

El decreto N.o 1,554, de 8 de septiembre del afio 
1943, del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, autorizó la venta en propuestas pú­
blicas de los bien'i!s del Ferrocarril de Genf'ral 
Cruz a Pemuco. 

Este ferrocarril que es de propiedad particular 
va a ser levantado y el Fisco por esta misma cir­
cunstancia tiene interés en el arreglo del camino 
que ya de General Cruz a Pemuco. 

De acuerdo con las bases de venta y previo los 
trámites legales y administrativos, hay dos ofertas 
() propuestas, de las cuales el Ministerio corres­
pondiente ha considerado conveniente aceptarlas, 
¡as cuales producirán un total de $ 1. 061. 050. 

Del prOducido que se obtenga de la enajenación 
se pagará preferentemente al Fisco la cantidad de 
S 567.298.66, por los siguientes conceptos: • • 

a) 34!90 partes del valor total que se 
obtenga, en la eniljenación, en • 
cancelación de sus derechos sobre 
el mismo ferroc9.rril ", ., .. .. $ 400.840.96 

b) primas pagadas por el Fisco por 
25 kilómetros de línea Gonstruída 
en la Sección General Cruz a Pe-
muco ... '" ... ... ... ... ." 125.000.00 

c) Multas aplicadas por infmcciones 
a la Ley General de Ferrocarriles 38.700.00 

d) APortes de movilización rtdeuda-
dos ... ......... , ... ... ... 38.'70 

el Cánones insolutos de arrenda-
miento de terrenos' que ocupe 
el ferrocarril . ..... ... ... ... 991. 80 

f) Sumas pagadas por el Fisco por 
publicaciones relativas al remate 

de la concesión .. .. ., .. .. L 727 .20 
• 

TOTAL ... ... ... ... '" .. , $ 567.298.66 

El Fisco tiene derecho a disponer de los fondos 
correspondientes a las dos primeras partidas. que, 
dan un total de $ 525.840.96. El saldo debe ser 
reintegrado a las respectivas cuentas fiscales o a 
la. cuenta de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, según su C:¡1,so. 

El Goberno. estima de Imperiosa neo::esidad des­
tinar estos fondos al mejoramiento del camino de 
General Cruz a Pemuco, tanto más ruanto que 
la vf::t que ocupa actualmente el ferrocarril va a 
ser levantada. El camino antedicho es el má.s 
expedito y que V3 a reemplazar a la línea férrea, 
que será suprimida. 

En esta forma estima que se atendería debida y 
0lJrlrtnnamente al transporte en una zona de atrae· 
ción que h:lsta el momento servía el ferrocarril, 
teniendo en cm:nta, además, la enorme import:tn­
cia que significa la construcción de un camino pa­
vimentado para la economía de la región. 

La Comisión. teniendo en cuenta estosantece-• • 

dentes y concordando con la iniciativa del GobIer-
no, aprnebs. por asentimiento unánime el Mensaje 
que se informa. 

El proyecto aprobado dice as!: 

PROYECTO DE LEY 

.-\rtículo 1.0 Autorízase al Presldrnte de la Re­
pública para Invertir la suma de $ 525.840.96 en 
el mejeramiento del camino de General Cru:l a 
Pemuco. " 

, 

• 

I 

• 

, 

• 

• 
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Artículo %. o El gasto que unporta el cumpli­
miento de esta l!'y se imputará al producido que 
corresponde al Fisco en la venta de los biene!:> del 
Ferrocarril del General Cruz !I. Pemuco, con arre­
glo a lo dispuesto ~n el. decreto N. o 1,554, de 8 
de septiembre de :f943, del Ministerio de Obras 
Públicae y V1as de Comunicación. 

Artículo l. oLa presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diarlo Oficial". 

•• 

Sala de la Comisión, a 10 de diciembre de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

CUt de los señores Bustos (Presidente), Izquierda, 
curti, Huerta, Montané, Muñoz don Angel, Eva­
risto, Valenzuela y UrIlltia. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
señor UrruUa. 

CFdo.): Francisco Hormazábal L., Secretario". 

K.e 17. OPICIO DE LA COMISION MIX-TA DE 
PRES I)PUESTOS 

"Santiago, 15 de diciembre de 1947. 
• • La Comisión Mixta de Presupuestos, en se~lon. 

rle esta fecha, acordó solicitar de esa Honorable 
Cámara tenga 8 bien prorrogarle hasta el 23 del 
presente el plazo, que vence mañana, para infor­
mar el proyecto de ley de Presupuestos de Gastos 
de la Administración Pública para el año 1948. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): J. Martínet: 
HonH. Luis Ver~ara D .... 

N.o 18. SIETE COMUNICACIONES 

En la primera. el señor Contralor General de 
la República se refiere al acuerdo de esta Hono­
rable Cámara, respecto a las remuneraciones per­
cibidas por los funcionarios que han salido sI 
extra:1Jero. 

Con la segunda, don LuiR Valenzuela ,~olíC'Ít,,, la 
devolucion de diversos antecedentes acompr\ña­
dos a Ulla presentación anterior. 

Con la tercera. don Emiliano Vicencio Marfn 
solicIta se deje sin efecto y se envíe al archivo 
una pr~sentación hech'\ anteriormente. 

Con l!l. cuarta, don Aristóteles Berlendis Stu­
ria sol1clta se certifique el tiempo que se abonó, 
por gracia, a doña Josefina Jarabrán de Alfara. 

Con la quinta, la Caja de Previsión de Emplea­
dos Partlculal'es remite su presupuesto de entra­
das y gastos para 1948, y una nómina de su per­
wn3.1 de planta. 

Con la sext.a, el Comité Parlamentario Comu­
nista comunica haber designado Comité suplente 
al Honorable señor Contreras en reemplazo del 
Honorable señor Díaz Iturrieta. , 

Con la última, el Excmo. sefíor Presidente de 
la Asamblea Nacional de Panamá acusa recibo 
de la comurl1cación enviada por esta Honorable 
Cámara, por la cual se transcribe la versión de la 
sesión en que se recibió a los parlamentarios bri­
tánico.~ que vIsitaren últimamente este país. 

N . o 19. PETlCION DE OFICIO 

Del señor Draz, al señor Ministro del Interior, 
con el objeto de que se sirva considerar la po~ibi­
lidad de dejar sIn efecto la relegación decr('ta~ 

da por el Gobierno contra el señor Alberto Lan-

daeta, que se encuentra en la actuslidad en Pi­
.agua. en atención a su delicado estado de salud 
"1 a la precaria aituac1ón económica por que atn.­
Tiesa su familia. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 ffi!­

nutos . 
El señor OOLOMA (Presidente). En nom-

bre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 24. a, aprobada. Acta 25. a, a disposi­

ción de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
El señor Secretario da cuenta de los asun- . 

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termi-

nada la Cuenta.· . 
• 

1. PRORROGA A LA COMISION MIXTA, 
DEL PLAZO PARA INFORMAR El. 
PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE L.\ 
NACION PARA EL A~O 1948. 

El señor COIDMA (Presidente). La 00-
misión Mixta de Presupuestos solicita que se 
le prorrogue hasta el 23 del presente, el pla­
zo para informar el Proyecto de Presupues­
tos de la Nación. correspondiente al año pró-

• xuno. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará conceder esta prórroga. 
El señor GARRIDO. ' ¿Me permite, señOI 

Presidente? Deseo hacer un alCance a est.8 
solicitud de prórroga. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venh de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor GARRIDO. De desear sería, se-
ñor Presidente, que, después de conceder es­
te nuevo plazo para informar el pr'Jveeto de 
Presupue3tos, no ocurriera lo de afí!)q ante­
riores, esto es, que tengamos que tratarlo v 
despaeharJ.o dentro de un tiempo sU:11amente 
premioso, ya que, en estas condiciones. es im­
posible estudiar y discutir en debida forma 91 
Presupuesto de la Nación. 

El señor COLOMA (Presidente).­
prórroga o sin ella, estaríamos en 

Con ]3 

el mismo 
caso, Honorable Diputado. 

El señor ROSSE'I"I'I. De todM maner8.s. 
eg bupna la aclaración del Honorable seilOI 
Garrido. 

El señor GARRlDO.­ Pero así no cueda 
tieml'o nara discutir los Presupues~0.:l, ser,')' , 
Presidpnte. 

El señor COLOMA (Presidente). Oon la 
prórroga o sin ella, a la Honorable Cámara 
le qupda sólo una semana para discutir los 
Presunuest,(l3. Honorable Diputado. 

Reglamentariamente, la discusión total de 
los Presupuestos debe· ser clausurada en su 
primer trámite constitucional, al término de 
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60 días, contados desde su presentación al 
Con'~reso . 

E,i sellor GARRIDO. Esta es una mala 
práctica, señor Presidente, porque así los 
parlamentarios no cumplen bien con su obll...i 
gación de estudiar los Presupuestos.' 

El 88110r COLOMA (Presidente) . Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acordará 
conceder la prórroga solicitada por la Comi­
gión Mixta de Presupuestos. 

Acordado .. 

2. CERTIFICADO SOBRE ABONO DE 
TIEMPO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Di-
rector Gen-eral de la Enseñanza Profesional 
solicita se le certifique el período de tie.npo 
eo:-nprendido en los seis años que se le abo" 
mlron por gracia a doña Josefina Jarabrán 
de Alfaro. 

Si le pareC2 a la Honorable Cámara, &€ 

licordara otof6ar este certificado. 
Acordado. 

3.- DEVOLUCION DE r\NTECEDI~KTE~C:. 

El señor COLOMA (Presidente). Don Luis 
Valen'7l·cl~ n;u"" 'a "e\'''!'c'o'~J Q'C "'\i Q ,·,·,)" 'ln ...... ~c ... _t !_~ '-' l· c;. V ... u. _ .l ,,",'_ '.J..,. ,J (, -

te~edentes aé:ompañados a una presentación 
suya anterior. 

:::>1 le parece a la Honorable Cámara, ~e 
aeordará devolver éstos antecedentes. 

AC<lrdado. 
• 

4. I~NVlíO AL ARCHIVO DE UNA SOUCI­
TUD PARTICULAR. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Don 
Emiliano Vicencio Marín solicita se maule al 
archivo. por haber pe:-dido su J¡l' ~·i.E;)idad, 

una presentación suya anter!or. 
• 

Si le parece a la Honorable Cáll'8.:·~". se 
acord~lria mandar al archivo esta present.a­
ción. 

Acordado. 

5. PLANTA Y SUELDOS DKL PERSONAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS.POS­
TERGACION DE LA DISCUSION nEL 
'PROYECTO RESPECTIVO HAST.' LA 
SESION DE MA~ANA. 

El señor COLOMA (Presidente). Figura 
en primer lugar de la Tabla el proyecto, mo­
difi.cado por el Honorable Senado, que fija la 
planta de Correos y Telégrafos. 

Este proyecto fué enviado a las Comisione.'! 
de Gobierno Interior y de Hacienda. unidas 
a fin de que fuera informado para la sesión 
de hoy. 

Estas coml..5iones no han emitido aún ~u in-
~ 

torrne, y se encuentran citadas para mana-
na. 

Propongo a la Honorable Cámara, tratar 
este proyecto en la sesión dema~1ana, con o 
sm informe de Comisión. 

Acordado. 

G. ,AUTORIZACION AL DIRECTOR GENE­
RAL DE LA EMPRESA DE LOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO PARo\ CON­
TRATAR UN PRESTAMO EN EL BAN­
CO CENTRAL, CON EL OBJETO DE PA­
G/lIt UN1\ GRATIFICACION AL PER­
SONAL DE DICHA EMPRESA. 

El señor COiLOMA (Presidente). Corres-
ponde tratar, a continuación, el proyect<J que 
autoriza al Dir~tor General de la Emprt;sa , 
de los Ferrocarriles del Estado, para eontra­
tar un prístamo en el Banco Central, con' el 
o!Jjeto de pagar una gratificación al perso­
nal de dioha Empresa. 

Diputado Informante de este proyecto es el 

Honora ble señor Prieto Concha. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. Autorizase al Dil'ectOl Q("-

• nerD.l de la Empn~sa de los FerrocarriJe,) del 
Ji:stado para contratar en el Banco CC'.'.':¡·Rl 
de Chile, el cual ~o otorgará, un prcsta;,l,J a 
un plazo no mayor de un año, con el interés 
mín:mo qw, cobre el Banco en I"s operacio­
nes fiscal2;;, por la cantidad de noventa y 

. '11 d ('" 9- 000 . r,o f' cmco CTI] ,wv,s G pesos .) .:J. . ll, . l. J. •• n 
de qu,~ pague al personal que esté a su SCl"-

. 

vicio ['., la ff'~ha de v'gen,cia de e~ta ley. 11113. 
• 

gTatificación de aCl,erdo con Ir.s 
" 

normas 
. "l~" :,:, 'e riien Dar decreto sunremo. . '. -, ... 

Para los efectos de esta operación no regI­
rán las disposiciones restrictivas de la ley or­
gán:ca de ese Banco. -ArtícuIo 2.0. El Presupuesto de la Nacióll 
correspondienté a 1943, consultará los fondo:i 
nece~arios Fara la cancelación al Banco Cen­
tral. por cuenta de la referida Ell1plesa. del 
préstamo que se autoriza en el artiru:o a;-:te-

• nor. 
El gasto se financiará con el mayor 1l1>:;~e­

so durante 1948 del lmpu€sto sobre LabClcos, 
cirrarros v cizarrillos en exceso sobre lo Cf,u-

'-' "c. 

mado en el Cákulo de Entradas para C3~ mis-
-mo ano. 

Artícuhl 3:.0 .. - La presente ley rf'~'rá d 'S­
de la fecha de su publicación en el "D1,lrlo .. 
Oficial" . • 

El señor COLQMA (Presidente). En dls-
cusión gene"cal el proyecto. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor PRIEro . (don Camilo). Pido. la 

palabra. 
El señor COLOMA (Pre1lidenté'). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo). Señor 

Prseldente, el proyedo en di~cug16n, autnri­
za a la Empresa de los Ferrocarriles para 

• 

• 

• 
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contratar en el Banco Central, un préstamo 
por la cantidad de $ 95.000.000. El plazo de 
este préstamo no podrá exceder de un año. 

Su finalidad es dar una gratificación al 
personal de empleados y obreros que esté al 
s~rvlcio de la Empresa a la fecha de la VI-
gencia de la ley. ' 

En cuanto al pago de ese préstamo dA 95 
millones, el artículo segundo, lo encarg? al 
FÍSco, o sea entrará a constituir un "cargo 
a los fondos de la Nación", usando la ex_ 
preSIón que contiene el artículo ·14 de ia 
Constitución Política cuando se refiere a esta 
clase de cargas. 

El articulo 2.0 del proyecto del Ejecutlvo, 
cr:mt~mpla la forma de financiar este pagu 
D;cp que el Presupuesto' del año próximo, Jño 
j 948, censultará los fondos para cm1.celar el 
pr8stamo al Banco Central. 

Hasta aquí el proyecto del Ejecutivo. 
Entro ahora a dar cuenta a los Honor3.ble..., 

colegas de la discusiOIl de este proyecto, en 
b Comisión de Hacienda. 

Desde luego, se reconoció que ffita gratifL 
ca ;;:iÓll excede lo que dispone la Ley Orgánica 
de los FerroearrBes,la cual sólo faculta p:ua 
dar gr::tlficación cuando el balanc,e de la 

Empresa, arroje nlguna utilidad . 
. Saben los Honorables colegas que esta 
utilidad no existe par:;!, el presente año. No 
0bstante. la ComisiÓn ('."timó procedente aar 
la, gratificación, atendida la tradición que 
existe acerca de esta liberalidad. Se hizo 
presEte que desde el año 1929 se la ha dado 
con la sola excepción de los años 1931, 1932 
Y 1940. 

El rrcyecto del Ejecutivo contemplaba una 
ciíspo.slción que limitaba esta gratificación al 
personal que estuviese en servicio a la fecha 
de la dictación de esta ley. Acerca de este 
punto, la Comisión recibió indicación de dos 
de sus miembros, los Honorables colegas, se­
ñorE's Faivovich y Escobar, para suprimir esta. 
li:r:litación. Debatida esta proposición, hubo 
opinión de mayoría para aprobarh, pero no 
se votó porque el Ejecutivo, si bien estaba 
de acuerdo, no había aún cumplido con el 
trámite constitucional de proponerlo por 
rnr:nsaje. Ahora ya la Cámara puede votarla, 
porque ese mensaj e está en poder de 111. Me­
ga. 

Las opiniones favorables a que no se hi­
cieran discriminaciones, Se basaban en que 
la gratificación debe entenderse como un 
derecho adquirido, y, por tanto, debe enten­
derse que forma parte del sueldo, y, en con_ 
secuencia, haya o· no cesado el empleado u 
obrero en sus' funciones, le pertenece. 

Los que opinamos en contra, estimamos, que 
tratándose en el presente año, en que no 
hay ley alguna que obligue a esta gratiftca_ 
c1ón, pues, como ya dije, para que sea obli­
gatoria, se requiere que haya utilidad en el 
ejercicio, el acto que ahora se ejecuta es un 
acto de mera liberalidad. Y, nosotros enten_ 

"'---J ti : 

demos que no san acreedores a ella, quienes 
han sido separados del servicio por actitudes 
asum1das en Un'a huelga ilegal, como es la 
ocurrida hace pocos días, y que ha motivado 
la separación. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡No hay 
gente separada! 

El señor PRIETO (don Camllo).-'--En l:uan_ 
to al flnanciamiento, expuso el señOr ML 
nistro de Hacienda que el mayor gasto que 
va a im~)oner esta ley se consultaría en la 
Ley de Presupuestos para 1948, y que era. 
el propÓSIto del Ejecutivo cubrirlo con la 
lOJ.ayor entrada que dará el impuesto que 
grD,-~a los tabacos, cigarros y cigarrillos. Este 
m8.YOr rendimiento se producirá por la au­
torizaclón que dará el Ejecutivo para. alzar 
el precio de venta de los cigarros y cigarri_ 
llos. En conformidad a la ley de impuestos 
que grava esta mercadería, el alza del precio 
acanea, automáticamente el mayor rendL 
miento del impuesto, porque éste se impone 
sobre el precio. A mayor precIo, mayor im­
puesto. 

Esta forma de financiamiento no venía es_ 
tampada en el texto del proyecto, por creer 
el Ej ecutivo innecesa'rio conslgnarla pero, pa. 
ra evitar la controversia ya antigua en la 
Comisicin de Hacienda de sI la expresión "el 
mayor gasto se consultará en la Ley de 
Presupuestos", expresión que para algunos de 
los miembros de esa comi.sión na importa 
cumplir con el requisito impuesto en el ar­
tículo 44 de la. Constitución, se introdujo el 
inciso segundo del artículo 3.0 que se lee en 
el informe de la Comisión de Hacienda, y 

, . . 
oue alce: 

"El gasto se financiará con el mayor ingre­
so durante 1943 del impuesto sobre tabacos, 
cigarros y clgarrillos en exceso sobre lo esti­
mado en el Cálculo de Entradas para ese 
mismo año". 

A(~erca ele es~c L:ciso 2.0 he formulado con 
los HOilOr:tbles COlegas seÍlores Víctor Santa 
Cruz y Fer:l.1.ndo Maira, indicación para 
reemplazar 12.5 pa)abras finales de este inci­
so por las siguientes: "en exceso sobre la 
cantida.d de $ 360.000.000". 

La justificación de esta indicación es muy 
clara. Autorizada el alza del precio de los 
cigarros y cigarrillos, paralelamente debe au­
mentarse el cálculo de entradas del ,rubro 
"Impuesto a los tabacos, cigarros y cigarri­
llos" . 

El señor ROSSETTI. ¿Cuánto va a rendir 
• 

. t ') ese. lmpues o. 
El señor PRIETO (don Camilo). Se calcu-

la que va a rendir $ 95.000,000, según nos di­
jo el señor Ministro de Hacienda en la Co-
misión de Hacienda . 

El señor ROSSETTI. Dependerá. del pre-
cio de los ciga rrillós. 

El señor COLOMA (Presidente) .. -
rabIe señor Rossetti! 

• 

¡Hono-

•• 
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LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono· 
rabIes diputados, ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio. 

El señor PRIETO (don Camilo). Es por 
• 

esto que nosotros hemos hecho indicación pa-
ra sustituir, en la parte final del inciso se­
gundo . del artículo segundo, las palabras en 
"exceso sobre lo estimado en el Cálculo de 
Entradas para este mismo año", por estas 
otras: "en exceso sobre la cantidad de 
$ 360.000.000", que es la cantidad que consul­
ta actualmente el Cálculo de Entradas para 
el año próximo. 

He dicho. 
El señor GODOY. ¿Me permite una pre-

gunta, Honorable Diputado? 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

la venía del f1onorable señor Prieto, tiene 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.' ¿Qué se hará con el 
exceso, si es mayor al rendimiento? 

El señor PRIETO l don Camilo) .-- Vuelvo 
a repetir que, según informó el señor Minis­
tro en la Comisión de Hacienda, se calcula 
esta mayor entrada por el aumento del pre­
cio de cigarros y cigarrilos en $ 95.000.000; 
pero, si fuera mayor, el exceso itía a rentas 
generales. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA. Está casi demás que 

diga que los Diputado& socialistas vamos a 
votar favorablemente este proyecto, porque él 
es, a todas luces, justo. 

Pero debo hacer algunas consideracione~ 

en torno a los últimos acontecimientos pro­
ducidos con respecto a este mismo problema. 
y a otros que afectan al gremio ferroviario. 

Como lo ha reconocido el propio señor Di­
putado Informante, esta gratificación ya 
constituye un derecho adquirido por este nu­
meroso personal de la Empresa de los F'erro­
carriles del Estado. 

Prácticamente. se les ha dado' esta gratifi­
cación durant.e 20 años, y por eso es que al 
organismo gremial correspondiente, a la Fe­
deración Industrial Ferroviaria de Chile, le 
habían extrañado sobremanera las dificulta-

. 

des que se ponían para otorgar este beneficio. 
y le extrañaba más e! al1l'l1do de que este 
año, sencillamente, no se le iba a dar grati­
ficación a los ferroviarios. 

Coincidía este problema con la espera, por 
parte de los empleados y obreros de los Fe­
rrocarriles del Estado, de la satisfacción de 
diversas aspiraciones contenidas en una peti­
ción que ellos habían \'enido haciendo desde 

. " 
hace tiempo. Debo recalcar que estas aspira-
ciones fueron presentadas al Supremo Go-

, 

bierno a través de su organismo gremial co­
rrespondiente: la Federación Industrial Fe­
rroviaria de Chile, y no por medio de otro 
conducto, mucho menos politiquero como en 
algunos círculos se ha pretendido sostener. 
Este es un gremiO organizado desde hace mu­
cho tiempo. Está formado por gente que tie­
ne dentro del campo obrero, una capacidad 
superior a otros sectores del trabajo. De tal 
manera que ellos saben perfectamente lo que 
hacen, CÓD.lO deben organizarse y cómo deben 
defender sus derechos e intereses, Ellos no 
están suj etos a ninguna tutela politiquera. 

Quiero dejar bien en claro todo esto, señor 
Presidente, por el carácter mismo del último 
movimiento a que se ha aludido hace un mo­
mento. 

Los gremic·s, muchas veces, no· tienen otro 
medio para hacerse oír que ciertas demostra­
ciones qlle pueden. aparecer con un carácter 
violent.o y de resistencia. Pero, repito, es' la 
única manera de que puedan hacerse oír lino 
o varios sec.tort's de la ciudadanía. De otra 
mane!'" 11C1 son atenctid.Gs en sus j ustL\S pe-
t · . ,- . , dI"! ~ lClOll.CS. j~.'rGf: f.~: el caso e grCI:.110 ae us ~e-

• • rrovmnos. 
Efcctiva:'!18ntr, el 1 de diciembre la F'cdc­

raciór: Industrial Ferroviaria, y no un partI­
do político detem1inado, hizo un par" de 24 
hcr~,s, paro al cual se respondió disciplinada­
mente, y al cual no envolvió otra finaEdad 
que la ele t~'atar de obtene:- la satisfaccióy, de 
justas aspiraciones. 

Se ha di~110 que él fué un acto de ::ebel­
di.a, y de absoluta ilegalidad. Bien sabemos, 
desde lueg'), que ningún servicio público pue­
de h"lccl' una ma,nifestación de esta natuI';¡-.. 

leza, que sea legal. 
, 

Todos los sindicatos que corresponden a 
empresas particulares pueden hacer huelgas 
indefinidas y mu.chas de ellas son perfecta­
mente legales. Pero, en un servicio público, 
no es posible hacer un pa;:o legal ni por ua 
minuto; de manera que no es ninguna nove­
dad alegar que esta manifestación de los fe­
rroviarios haya sido ilegal. Mientras existan 
cierta:; disposiCiones can respecto a un gre­
mio ccn,o éste, no podrá él ir nunca a un pa- . 
ro legal. 

Mas, a este respecto es necesario comide­
rar que la situación del mencionado gremio 
era tal, que' ya no pudo contenerse y adoptrj 

, 

la medida que la Federación Industrial Fe-
rroviaria estimó indi.:spensablemente; de ma­
do que no hace fuerza el argumento de que 
no debió haberse hecho' este ~ovim:ento. 
porque caía en la ilegalidap. ya que, como he 
manifestado, ni por un solo segundo podrían 
ir a un paro, ni mucho menos a una huelga, 
legal. 

En seguida, debe queqar bien establecido 
que este movimiento no persigUiÓ ningún 
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fin político, ni mucho menos fué manejado 
por determinado partido. En este sentido hay 
que hablar claro y, ya que en la prensa, e 
incl\Ulo en una declaración oficial del Go-

. blerno, se dijo que és'te era un paro dirigido 
por (·1 Partido Comunista, hay que dejar las 
cosas en su lugar. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble seÍlor Tapi.a, ruego a Su SeÍloria se sirva 
referirse al· proyecto en debate. 

El señor TAPIA -- Como no, seÍlor Presi­
dente; uno de los motivos del paro fué pre­
cisamente ~ta gratificación, entre otras co­
sa~. 

El seÍlor COLOMA (Presidente), Se es-
tá discutiendo la gratificación, Honorable 
Diputado, 

El seÍlor TAPIA, Pero hay que analizar 
los antecedentes seÍlor Presidente. 

Desde hace algunos días a esta parte, no­
to a Su SeÍloría demasiado estricto con to­
dos los razonamientos que desde estos ban­
cos ~e hacen en torno a una materia. 

El seÍlor COLOMA (Presidente). Honora-
ble Diputado, está en discusión un proyecto 
de ley que autoriza al Director General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado pa­
ra contratar un empréstito. A eso de\.)e refe­
fine Su SeÍloría. 

El seÍlor TAPIA. Pero tengo derecho a 
aclarar sus antecedentes. Ya el Honorab:e 
Diputado Informante aludió a este hecho, y 
Su SeÍloría no le llamó la atención. El Hono­
rable seÍlor Prieto calificó este movini.iento 
en la forma a que tiene derecho él hacer­
lo: pero nadie le interrumpió, ni Su SeÍlcrÍa 
le llamó la atención. De este mismo derecho 
estoy haciendo llióO, desde el punto de vista 
de nuestro partido. 

Como decía, este gremio tiene una direct¡­
V:it integrada por miembros pertenecientes a 
diversos partidos políticos, y los aliados al 
Partido Com1l'l1ista· están en minoda en ella; 
de manera que el mencionado movimiento no , 

,fué dirigido por ninfrún partido político de-
terminado. sino que fué Ulla reacción espon­
tánea y natural de los componentes de la 
Federación Industrial Ferroviaria. El pud:) 
habN sido mucho más arpplio y haber dado 
1u<:>ar a mavores complicarkmes. a no media~' 
la responsabilidad del propio gremio y a no 
m!"d'a;' pl ánimo de no ooner dificultades 
por el solo ánimo de pone1'hs. y de no hacer 
nada n1 ~,~ Que una demost~'ación i.ndispeasa­
ble par" que se hiciera justicia. 

El seÍlor ARA YA. "La Opinión" dijo otra 
C0~~. 

El ~e"or DIAZ, El Honorable <~fíor Ros-
setti ct' io otra cosa. 

V,'1~('ñGr COLOMA (Presidente). Honora-
hle .. "f1o~· ní~7. ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silenclo.... . '''''¡''''':''1'l!l 

, 

I 

----- , . 

El señor TAPIA. En 8S~ sent1do, señor 
Presidente ... 

El seÍlor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Tapia, ruego a Su Señoría referirse 
al proyecto en debate. Es evidente que acerca 
del proyecto se pueden hacer consideracio­
nes de orden general, pero no ocupar todo el 
tiempo en esas consideraciones. Reglamenta­
riamente, tengo la obligación de llamar la 
atención a Su SeÍloría sobre este particular. . 

El señor TAPIA. Digo, señor Presidente, 
que este proyecto de ley tuvo su origen en el 
movimiento aludido. Aseguro a la Honorable 
Cámara que si no se. hubiera prOducido el 
paro, no habríamos estado ahora discutiendo 
este proyecto y, a lo mejor, nos habríamos 
visto abocados a situaciones más difíciles, ha­
biéndose producido un movimiento más gra­
ve. Entonces, habría habido por parte de las 
autoridades el ánimo de no aceptar nIngún 
entendimiento, porque se habría tratado, co­
mo se acostumbra a decir, "gente en rebel­
dí;l" . 

Por eso, el Partido Socialista apoya es¡;e 
proyecto de ley, pues él es de toda justicia. 
Debo desvanecer aquí los cargos injustos que 
se han hecho al gremio ferroviario y decla' 
ro terminantemente que, dentro de este Or­
den de cos~s, no vacilaremos en evitar qu~ 
se falseen movimientos hechos legítimamen­
te en defensa de los derechos económicos de 
un gremio. No es posible que se pretenda im­
pedir su desarrollo, diciendo que tales demos­
traciones están manejados por determina­
dos partidOS pol.iticos. No estamos dispuestos 
a que se destruyan los gremios por medio de 
esta cantinela, que consiste en decir que es­
tán movidos por determinados partidos po­
líticos, para evitar así que sean satisfechas 
sus aspiraciones. 

Por eso, hemos suscrito una indicación y 
no podrá decir Su SeÍloría que esto no se re­
fiere al proyecto en debate en el sentido 
de que no quede excluido de este Mensaje o 
rle este instrumento legal, que va a conceder 
la gratificación al personal de la Emprésa de 
los Ferrocarriles del Estado, aquel personal 
Que fué declárado vacante el 5 de este mes, 
porque, en realidad, no se le ha exonerado, 
como se dice generalmente, sino que se ha 
"mpleado un novísimo recurso para alejarlos 
del servicio y para tratar de destruír un gre­
mio, 10 cual nosotros rechazamos terminante­
ment~ . 

El señor ARAYA. El Gobierno está adop-
tando un tipo nazi ~hora ... 

El seÍlor TAPIA. Se ha declarado vacan-
te a este nersonal: pero el resultado. en la 
práct'ca. viene a ser el mismo, puesto que 
estos obreros. en su mayoría gente con largo..:; 
a.ños de trabajo en la Empresa, gente modes­
ta qUf> nada tiene que ver con determinadas 
directivu políticas, quedan sin el ca;go que 
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antes tenían y dejan de percibir, por lo tan' 
tJO, las remuneraciones a que tenían derecho, 
yen este proyecto de ley se pretendía dejarlos 
sin la gratificación, cuando, como lo ha re­
oonocido el propio Diputado Informante, re' 
pl'e8entante de una tendencia muy diversa a . ~ 

la del que habla, la gratificación se entien-
d~ como un decreto para los que están en el 
servicio o han estado durante Un tiempo de­
terminado. Y no es aceptable, entonces, acep­
tar un recurso, que acusa una especie Q!: 

yerdadero ensafiamiento ... 
sefior GODOY. j De verdadero sadis' 

mol 
El señor TAPIA. . '. como es el de pri-

yar de esta gratificación a esta gente a la 
cual, injusta y arbitrariamente, le fué decla­
rado vacante el cargo. 

Yo, lSeñor Presidente, al apoyar este pr(}­
:recto de ley, en nombre del Partido Socialis' 
ta, debo también declarar que no aceptamos 
la forma cómo fué dejada fuera del servicio 
esta gente, que no es responsable del paro 
de veinticuatro horas y que, si algunos de 
;>Hos cumplieron la orden de sus dirigentes, 
fueron disciplinados y quisieron mantener la 
dignidad del gremio. 

El Ejecutivo debe ser franco y si quiere ha­
cer persecuciones políticas, que las encare 
abiertamente ... 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
mble señor Tapia, llamo la atención de Su 
Señoría a su obligación reglamentaria de re­
ferirse al proyecto en discusión. 

El señor TAPIA. Me estoy refiriendo a 
él, señor Presidente. 

Todos los sectores verdaderamente popu' 
'.B,res sabrán defender las organizaciones de 
los trabajadores, sabrán defender sus gre­
mios y sus sindicatos. y no aceptarán estos 
recursos vedados para dejar gente en la ml­
~eria. 

Por todas estas razones, aprobaremos el 
proyectp de ley en debate y la indicación 
'1lle hemos suscrito de incluír en esta grati­
ticac:ión, también al personal que fué decla­
rado vacante el :> de este mes. 

Termino, señor Presidente, con una última 
oonsideración: que el argumento de que no 
hay reeursos, de que las dificultades de la 
Empresa de los Ferrocarriles para cumplir 
con esta obligación, pueden ser hasta cierto 
punto valederas; pero no se puede desconocer 
que el gremio ferroviario, a través de su Fe­
deración industrial, en numerosas oportuni­
dades le ha hecho a la Superioridad de la 
Empresa y al Gopierno mismo, diversas su­
gerencias para mejorar los servicios de aqué­
lla y para robustecer sus finanzas en falpn-

". "...-, .• ~.-
• , ",:,'1' ...." .... \ 

.~la. ., 

Pido que se incluya en la versión una lis­
ta de las sugerencias que ha hecho la Fe­
deración Industrial, para mejorar la sltua-

ción de la Empresa, y que contiene sólo una 
carilla a máquina. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra incluír en la versión Oficial, las sugeren­
cias formuladas por la· Federación Industrial 
al Gobierno sobre el problema ferroviario. . , . 

El señor CORREA LETELIER. No hay 
acuerdo. • 

El señor TAPIA.­
Presidente. 

N o he terminado, sefior 

El señor COLOMA (Presidente).­
ñoría ha dado término a su discurso. 

Su Se-
• 

El señor TAPIA. No he terminado, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ha ter-
minado, señor Diputado. 

El señor TAPIA. Nó, señor. 
El señor COLOMA (Presidente). Sí, se-

ñor; Su Señoria terminó pidiendo la inser­
ción de un documento. 

El señor GONZALEZ OLIVARES, El,se-
ñor Diputado va a ieer ese documento, señor 
Presidente, 

El señor TAPIA. Yo esperaba que no hu-
o . • 

biera un colega tan obcecado, y que se perml-
tiera insertar en la versión el documento a 
que me referí. 

El señor COLOMA (Presidente). En todo 
caso, ruego al Honorable Diputado tomar en 
cuenta que Su Señoría pidió una inserción . 
que no fué aceptada por la Honorable Cáma­
ra. 

HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Lamen-
t,o. señor Diputado, no poder dar más tiempo 
a Su Señoría, .En todo caso, esas sugerencias, 
a que se refiere Su Señoría, no están dentro 
del debate. 

El señor TAPIA. Pero tengo derecho a leer 
algo .. , . 

El señor COLOMA (Presidente). . Ya la 
Mesa conoce el problema. Yo ruego a Su Se­

. ñorÍa no entorpecer el desarrollo de la sesión 
El señor TAPIA. Su . Señoría exagera en 

este último tiempo su proceder con los Dipu­
tados de los sectores popularr" para impe­
dirles que puedan exponer aquí sus opiniones. 

Me voy a ver obligado a reclamar de la 
conducta de la Mesa. 

• El señor COLOMA (Presidente). Puede 
hacerlo, Su Señoría; está en su perfecto de­
recho. 

El señor PRIETO (don Camilo). Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (PreSidente) , Tiene la .. 
palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (Don Camilo). Era so­
lamente para concretar, señor Presidente, ml· 
información, mejor dicho, lo que ya 
al informar a la Honorable Cámara., y en 

. . 
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relación con UIía parte de las palabras del 
Honorable señor Tapia. 

En realidad, la indicación que Su Senorla 
anunció, en el sentido de comprender en el 
proyecto a aquellos obreros o empleados que 
hubieren sido exonerados, y a quienes, según 
se dice, éste no beneficiaría, fué propuesta a 
la Comisión de Hacienda, y aceptada por ella. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Esco­
bar, don Andres. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). El 01'1-

gen de este proyecto data de muchos años. 
El señor COLOMA (Presidente). Permí· 

tame, Honorable Diputado. Debo advertir ¡r 

la Honorable Cámara que reglamentariamen­
te este proyecto debe votarse 20 minutos para 
las 6. . 

El señor ESCOBAR ~Don Andrés!. Des-
de hace muchos años, los empleados y obre­
ros ferroviarios, vienen disfrutando· de la gra­
tificación de un mes de sueldo, o más, al año, 
para cada uno de ellos. En la mayoría de los 
casos, este personal incluye en sus reivindica­
ciones de cada año este problema d~ la gra­
tificación. - • 

Desgraciadamente, la Empresa de los Fe-
rrocarriles y el Gobierno, en muy pocas oca­
siones han accedido voluntariamente a esta 
reivindicación, que es de toda justicia para el 
personal ferroviario; casi siempre ellos Se 

han visto obligados, no por su voluntad, sino 
que por la testarudez de. la Empresa y del 
Gobierno, a realizar una serie de luchas pa­
ra hacerse oír por los Poderes Públicos, y 
por la Dirección de la Empresa; y, en muchas 
de estas ocasiones, han llegado a hacer pa­
ros, y a veces hasta huelgas para. poder con­
seguir esta o alguna de las otras reivindica­
ciones que ellos han tenido que presentar a 
la DIrección de la Empresa y al Gobierno, a 
fin de hacer frente al alto costo de la victa, 
que desde hace muchos años viene subiendo 
en forma vertiginosa, y que no guarda ningu­
na relación con los reajustes de sueldos, y 
con algunas otras reivindicaciones de los dis­
tintos gremios del país. 

Este año, este personal viene reclamando 
esta gratificación desde hace más de seis me­
ses, y la Empresa siempre tuvo palabras de , 
desaprobación para esta justa petición. El 
Gobierno, que por su parte había prometidu 
dos meses de gratificación al personal, en los 
últimos meses también lo negó terminante­
mente; de manera que el personal organizó 
a través del país una serie de concentracio-

. nes para hacer llegar hasta la Dirección d~ 
la Empresa, y al propio Ejecutivo, esta peti­
ción, por demás justa; y en algunas ocasione&¡ 
obtuvo respuesta y en otras ninguna, ni fa­
vorable ni desfavorable. . 

Ouando los gremios obreros no encuentraq 
acogida en los Poderes Públicos; no tienen 

• 

• 

otra camino que entrar en luchas más abier­
tas para. hacer oír sus reivindicaciones; '7 ti!'! 

el caso de los ferroviarios, que desde las reu­
niones hasta las concentraciones, a través de 
todo el país. no fueron oídos por el Ejecutivo. 
ni por la Dirección de' la Empresa. 

Da manera que' se vieron obligados, por D6 

decir' forzados, por el propio Ejecutivo, a há­
cer un paro de 24 horas, que se llevó a efec1ie 
el 4 del presente mes. 

Está de más repetir' aquí, señor Presidente, 
porque todo el país la conoce, la forma cóme 
respondió el Gobierno a este movimiento, que 
no obedecía a otro objeto que pedir de la Dl­
rección de la Empresa ~l pago de la gratin­
cación que les correspondía. y el estudio dei 
plig-o de petiCiones que se le había presen­
tado. 

El Gobierno respondió de inmediato de­
jando cesantes a 427 empleados y obrero!!. 
En realidad. el paro fué sólo un pretexto para 
tomar esta medida. En efecto, por los propiOl5 
obreros y empleados de la Empresa, se sabe 
que de antemano existían listas para dejar 
cesantes o separar de sus cargos a numero­
sos grupos de empleados y obreros. La pru'e­
ba evidente de esto, es que los decretos de 
cesantía afectaron a aquellos obreros y em­
pleados que no fueron al paro. 

Asi, por ejemplo. tengo a la mano una se­
rie de notas que he recibido desde varios 
puntos del país, y que no vaya leer en obse­
quio al pronto despacho de este proyecto. lb 
Concepción no hubo paro; y, a pesar de esto, 
tengo una lista de 36 obreros y empleados de 
la Sección Tracción y Maestranza. que fuero:a 
separados de la Empresa. . 

Aun en Santiag:o, a algunos altos emplea­
dos, como ingenieros, jefes de casas de mil­
quinas, inspectores. que trabajaron en el dlia 
del pac·o. se les incluyó' también en la 
de sepa,·ados. Esto está demostrando, máe 
que nada, que dichas listas estaban 
con anticipación para incluírlas en los decre­
tos de separación o cesantía. 
~HABLAN VARIOS SRES. DIPU'l'ADOe 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

• 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). Esto 
demuestra, señor Presidente, una vez mM, 
cómo se persigue, cómo se discrimina ideóló­
gicamente, para lanzar a la cesantía y a.l 
hambre a numerosos obreros y empleados 
que, por lo demás, son los que tienen mejor 
comportamiento, mejor hoja de servicios, J 
son también los más capaces. 

Aquí, en San Eugenio, han separado al In­
geniero, a los empleados a contrata, y a 1015 
obreros a jornal, que han preparado modali­
dades especiales de producción en la Empre­
sa, como los que establecieron el sistema Bu" 

, 
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en las locomotoras, en la reparación de la! 
locomotoras. Locomotoras que antes se de-, 
moraban cuatro o cinco días en hacer el via­
je de ida y vuelta hasta Talca, lo hacen 
ahora en veinte horas, con lo que la Empresa 
pudo movilizar con toda la rapidez la carga y 
prestlgiarse más ante el público, y así poder 
sacudirse un poco de la competencia desleal 
que le están haciendo los carros automotores. 

Toda esta gente ha sido separada. Está es­
enio allí en las propias hojas de servicios de 
la Empresa de cómo con este sistema se han 
hecho economías de un 30 y hasta de un 50 
010 en las locomotoras, en los trenes, en el , 
arrastre; con un déficit de más de 50 locomo­
tors...<¡ --<:omo o('urre en la Segunda Zona,­
se estaba naciendo un servicio de primer or­
den, se estaba prestigiando a la Empresa, y 
se la e.staba proveyendo de más carros para 
la movilización; y todo eso se hacía con ra­
pidez, ca:! eficacia; se evitaba también una 
serie de pérdidas, y se hacían economías en 
ca.rbón, en agua, en personal, etc. 

y quienes organizaron este servicio este 
último año, han sido separados, 'a pesar d~ 
haber trabajado, aun en el día del paro, en 
la forma que señalo. Esto demuestra el sa­
clis:110 qr2 impera en el Gobierno, y en la Di­
rección de la Empresa para proceder en con­
tra de los mejores empleados y obreros que 
ha tenido la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado ... 

Ahora, el proyecto c¡ue discutimos contem­
pla esta gratificación. Yo pregunto desde 
aquÍ a la Empresa, a la Dirección de la Em­
presa, ¿por qué no ofrecieron pagar a fin dt: 
año esta gratificación, antes q'.le el personal 
fuera a un paro? Con ello se habrían evl­
tado algunos perjuicios al personal, a la pro­
pia Empresa .,. .,. ." .. , ". ... ... '.. . 
., '" .,. .. ... .. ... .. ... .. ... .. '." 

-,Palabras retiradas de la versión, en con­
forntidad al artículo 12 del Reglamento. 

El sefiúr MON'I'ANE.-- No es posible estar 
suponiendo esas intenciones al Gobierno. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble :leñor Escobar Díaz, ruego a Su Señoría, 
que se sirva retirar los conceptos antirregla­
mentarios que ha. vertido. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). Yo no· 
sé cuales son; y aquí salta a la vista ese axi,o­
matan conocido de que no hay peor sordo ql1e 
el que no quiere oír. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Escobar, ruego a Su Señoría retirar 
las palabras antirreglamentarias que ha usa­
do. 

El señor GODOY. El que hace lo que no 
debe, tiene que oír lo que no quiere. 

El señor COLOMA (Presidente). . ¡Hono­
rable señor Godoy! 

El señor (don Andrés). Yo no 
he personalizado, señor Presidente. 

, 

--HABLAN VARIOS SRES. DIPLTTADOrI5 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruegoa 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Escobar, ruego. a Su Be­
üoría se Eirva retir&r las palabra.¡¡ antirn­
glamcntari8.s que ha usado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Yo wn­
si de ro que no he usado ningún término eon­
tr¡uio al Heglamento. 

El seüur COLOMA (Presidente). El Re­
glamento no sólo se refiere al uso de las pa­
labras, sino también al hecho de suponer in­
tenciones, y Su Se'ñoría ha hecho esto m­
time. 

-HABLAN VARIOS SEJ'iORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seüor R03ALES. Se ha referido a ae­
chos, 

El señor COLOMA (President2). ¡Hon.­
rabJe sellor Hosales! 

El sellor ESCOBAR (don Andrés). Me ~;l!­

toy l'·cfiri,,(,do a hechos y los estoy eompr.­
bando: (1.e manera que a esto no se le ptH.'Ó' 

llamar silposicióll de intenciones. 
El ser;:Ji COLO},1A (Presidente). Su Seii.o­

ría no pu:;de !;uponer ni comprobar que fl 
Gobiy-rno luya p,'ovocado esta huelga vohnl.-
'~l';~""lP'l'e' lo u.. _ ':"l.l. ,',. ,-,." l. . 

Rnege a Su Seüoria que se 
esos términos. 

, 

SIrva 

--.HABLAN V ARIOS 
DOS A LA VEZ. 

SEÑORES DIPU'fA-

El seüor COLOMA (Presidente). Honm:a­
ble sei10r Escobar, la Mesa ruega a Su Señe~ 
ría que se sirva retirar las palabras anli­
rrer;lamentarias que ha usado. 

El seüol' DIAZ. ¡ Podríamos traer a los ce­
santes aquí! 

El señor BERMAN .. -¡Están aquí pre.sente~! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Ded«, 

señor Presidente .. , 
El i'ei'ior COLOMA (Presidente). Yo ru~­

go a Su Señoría que se sirva retirar los con­
ceptos contrarios al Reglamento y que n. 
obligue a la Mesa a usar de otras medidas ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿P~ 
qué no me los indica, señor Presidente? 

El sei101 COLOMA (Presidente). Su Seño­
ria ha sUlJue.sto al Gobierno intenciones. Ifl 

< 

que es cuntrario al Reglamento. 
El i'eñor ESCOBAR (don Andrés). Pero la.!! 

he comprobado. 
El señor COLOMA (Presidente). No, Ho~ 

norable Diputado; es imposible comprobar 
las intenciones. 

-,HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honor&~ 

ble señor Escobar, amonesto a
e 

Su Señorí ... 
El .señor PIZARRO (don Abelardo), ¡La 

cuestión es que corra el tiempo! 

• 

• 

, 



, 

• 

CAllARA DE DIPU'l'ADOS 

El ~ñor 
rabIe señor 

Ruego a 
,silencio. 

COLOMA (Presidente). ¡Hono­
Pizarro! . 

Sus Señorías se sirvan guardar 
• 

El ,señcr ESCOBAR (don Andrés) . .......seüor 
Presidente, voy a retirar las palabras antirre­
:-lamentaría.'> ... 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
ret,irada~ . 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). ... Que 

~ún Su Señoría he usado, para poder con­
tinuar hablando, y a fin de que se despache. 
e:'!tc pruyecto a la brevedad pru:ible 

Por otra parte, señor Presidente, el perso­
nai Icrrov:ario considera la gratificación co­
mo incorporada a su sueldo o salario: por­
qne. con la enorme carestía de la vida que 
en este año, si no me equivoco, va a llf'gal 
.1 90 por ciento, aunque baja en los diarioo 
y en la propaganda del G<lbierno ... 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
D06 A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono­
l'ab]e s€ñor Godoy! 

El señor ESCOBAR (don Andrés). En el 
hecho. todo el pueblo está palpando el a:w 
del cru:to de la vida. 

Ahor:t. señor Presidente, el mensaje ~1Pl 

Ejecutivo que despachó la Comisión sin mo­
dtncacion~s, a pesar de haber presentactl 
¡,osotros una enmienda para suprimirle !a 
parte r2.,trictiva, adolece de una serie de 
('!rrores e inj usticias. 

En pl'imer lugar. priva de esta gratitlca­
ción a parte del personal qUe ha trabajadG 
casi tocio el año. concediéndo.>ela. en r.H.mbio, . . 

J. gente que puede haber entrado a la Em­
presa sólo en e~tos últim::ls días, ruando dlc!' 
c!! una rle sus últimas partes que "esta le, 
se aplica al personal que se halle en servj~;ü 
el dia ele su vigencia o desde el día de su vi­
gencia para adelante". 

>\demás de eoSo, deja sin derecho a la gra­
tiflf'ación a una serie de personas que se ¡f'J­

tiran de l~t Empresa por distintos motivos: 
por haberse acogido a la jllbilación, por hl:i.­
oe1' quedado cesantes al no ser necesarios 
.1illS :servicios para la Empresa, o por re.sul­
t ... r imposibilitados para el trabajo a causa 
de algún accidente. Toda esta gente quen<1 
.sin derecho a gratificación con arreglo a loa 
1íérminos de la l'Oy. 

.'\hora, seúor Presidente, refiriéndome a e.<:" 
ta.5 pen,onas a las cuales se deja cesantes, 
debo decir que ellas no han cometido m.1-
g'una falta ni ningún delito. Estas personlis 
obedec:erou una orden de su directiva na­
cional, como es la Federación Industrial .Fe­
rroviaria, de acuerdo con sus propios org,,~ 

nismos de base y sus Consejos a través de 
todo el pai.s. y todavía más, señor Presldf'!TJ­
te, estas personas no han cometido otro de-

lito que el de haber lanzado hace algún 
tiempo una consigna, que en aquel entoneea 
se creyó justa, que decía más o menos, tex­
tualmente: "Unidos como riel, los ferroTta­
rios con Gabriel ... " 

El señor ROSALES. ¿Qué Gabriel'r 
El señor ESCOBAR (don Andrés). No hay 

más delito qUe éste. . . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego " 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
sllencio. 

• 

El señor ESCOBAR (don Andrés). De 
manera que es conveniente que el Ejecuilvt> 
y la propia Dirección de la Empresa corrijan, 
a la brevedad posible, este error de haber se­
parado del .servicio- a parte de su mejor per­
sonal; de lo contrario, seguirá cargando con 
la responsabilidad de haber lanzado a la ce­
santía a centenares de obreros y empleados, 
y de haber dejado sin pan a sus familiares, 
a 2US m~ljeres. a sus hijos. 

Ya he sido informado por algul1Cs de estos 
obreros que han ido a buscar trabajo a otras 
empresas metalúrgicas de Santiago o San 
Bernardo. que allí existen listas negras. lo 
que es m:ucho más grave, que ha man~ado 
la Empresa de los Ferrocarriles, con la nomi­
na de la::: personas a las cuales no se debe 
dar trabajo. 
. .. ..' ..' ... ." o.· .,. ... • •• .,. O" ••• 

(Palabras t'etiradas de la versión, en COD­

formidad al artículo 12 del Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble Diputado, Su Seúoría está atribuyendo al 
Gobierno intenciones y propósitos contrarios 
a sus deberes, lo cual es antirreglamentario. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). No es­
toy atribuyéndole intenciones al Gobierno, sI­
no expresando lo que está haciendo con el 
personal. 

El señor COLOMA (Presiden te) . Ruego ~ 
Su Señoría retirar los conceptos antirregla­
mentarios que ha expresado. 

El señor TAPIA. Se desprende que lo 
que ha hecho el Gobierno es contrario a SU3 
deberes. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Retiro 
las palabras, señor Presid~nte. 

El señor' COLOMA (Présidente). Quedan 
retirada..'l . 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). No 

quiero pelear con el señor Presidente. 
-H.."-BLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOtI 

A LA VEZ. 
El seúo!' COLOMA (Presidente). Ruego lt 

ios Honorables Diputados se sirvan guardar 
~i1encio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). l!i3te 
proyecto, en la forma en que Viene concebido, 

, 

adolece de errores e injusticias y es conve-
niente que la Honorable Cámara los corrija. 

• 

• 
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Por eso, hemos hecho indicación, también 
b hicimos en la Comisión de Hacienda, en 
c,ompañía del Honorable señor Faivovich, pa­
l'h suprimir las palabras que dicen: "que este 
¡¡¡ ,'iU servicio a la fecha de vigencia de esta. 
}ev ... ~ . 

• 
Asi tendría un alcance más amplio, para 

C¡ilC todo el personal se acogiera a este be­
lleLdo en la forma en que ha sido otorgado 
soúos los aii.os. 

El señor 
:bnorable 

GARCIA. ¿Me permitt:, 
una interrupción? 

El SCflOl' (Presidente'. Con la 
venia del Honorable seii.or Escobar, tiene la 
¡J.:üal)fa Su Señoría. 

El SeflOl' MUÑOZ GARCIA. Tengo aqUl a 
la \'ista el oficio de Su Excelencia el Presl­
aente de la R2pública. y del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación en 
el 8entido de que se acepta la indicación for­
,l1\~¡ada pOl' el Honorable señor Faivovich y, 
p,xiteriormente, apoyada por el Hnnorable se­
ÜU:· Escobar, don Andrés, o sea, se modifica 
(; ,e!"tículo primero con el fin rll> establecer 
C¡~;'-' la gratificación sea extendida a tocios los 
!('rrovÍ'1rios que, conforme con su l'cglamení,o. 
hayan servido más de ocho meses a la Em-
" ~D~" 1:-' J. "- u 'lo 

El sellar PRIETO I.don Camilo! .-- ¿Me per­
mi,,,. H:morable Diputado'!. 

El seflor ESCOBAR (don Andrés). GOl] 
l esppcto a que el Diputado que habla ha ad­
herido "posteriormente" a esta indicación. de­
bo decirle que Su Señoría está mal informado. 
lbamos a presentar el Honorable señor Fai­
vovíeh y el qlle habla, dos indicaciones que 
roincicl;an en lo mismo; por lo tanto, propuse 
l\l Honorable señor Faivovich, él está presen­
te, que firmáramos una sola. Fué asi como pu-' 
:;e mi firma en la indicación, con la autoriza­
ción de él. Ambas indicaciones. como digo, 
c'oincidían en los 11::81110S términos en favor 
c\E' est.e gremio. • 

Ei sei10r GO=:lOY. ¿Me permite una inte-
:';'upciól1, H0118l'il ble colega? 

El señor ES::::OB.'\R (do:1 Andrés!. Con 
1:1 ucho gusto. 

El seflor COLO::\L\ I P1'2sldente). Con la 
"cnia del Honol'able 3e1101' Escobar, don An­
d:-és .. puede hacer uso de la palabra Su Se--nona. 

El seilor GODOY.-- Señor Presidente. la 
l;:é'.i:}l' mapera de servir al gremio no es crean­
::10 pri!112t'O la;:; condiciones para echar a la 
calle a 500 bombres y después diciéndoles: 
",¡quí tienen para su gente y para que le 
compren pan de pascua a sus niños". La me­
jor manera de ser leal a la democracia y al 
gremio que trabajó por exaltar al Poder a es­
te Gobierno. habría sido impedir que este gre­
mio Uega"c a la desesperación. Porque se ha 
pstablecido en el debate de hoy que esta huel­
ga no ha tenIdo nada que ver con los obreros 
exonerado,s ... 

-HABLAN V ARIOS 
A LA VEZ. 

,-(El señor Godoy pronuncia palabras con­
trarias al Reglamento) 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pi'esidente). Honora-
hle señor Godoy. ruego a Su Se::-lOl'ia retirar 
las expresiones contrarias al Reglamento qur.: 
acaba de pronunciar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble senor Godoy, ruego a Su Señoría retirar 
los términos antirreglamentarios que ha usa­
do. 

El sellor PIZARRO (don Abelardol. Cuan-
do el Honorable se110r Godoy pierde los estri­
bos no hay nada que hacer. 

El señor GODOY. Nada pierdo ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

hle señor Pizarra, don Abelardo, llamo al or-
den a Su Sefloría. . 

Honorable señor Godoy. llamo al orden a 
Su Señori.a. 

Honorable señor Godoy. 
na retirar los c,)neeptos 

ruego a Su Seño­
a:1tirregl:1menta-

• 
flOS ... 

El señor GODOY. No sé cuáles pOdrían 
ser .... 

Varios señores DIPUTADOS. Que los re' 
tire todos, se110r Presidente. 

El señor GODOY. Señor Presidente, creo 
Clue no he dicho ninguna palabra antirregla· 
mentaria. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-
ble señor Pizarra 1 

i Honorable señor Godoy! 
El señor GODOY.·-- Lo que acabo de dc:::ir. 

sellor P!'ciSidentr;, no crea ningún problema de 
orden reglamentario. Lo que he dicho es que 
no soy abogado ele ninguna empresa ni de . -. l1mguna compama ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Godoy, la 'Mesa le ha pedido que 
retire los conceptos antirreglamentarios. 

El señor DIAZ. Que el señor Pizarra re· 
tire los conceptos con que se ha referido al 
Honorable señor Godoy. . 

El señol' COLOMA (Presidente). Honora-, 
ble Diputado, a veces le es imposible a la Me-
sa oír lO que se dice en toda la Sala. Mientra;,; 
la Mesa estaba pidiendo al Honorable señor 
Godoy que retire las expresiones antirregla­
mentarias, ha hablado otro señor Diputado 
En verdad no estoy en condiciones de oír to-
do. . 

La Honorable Cámara sabe que la Mesa pro­
cura en todo momento cumplir con el Regla­
mento 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Tie-
nen el privilegio de insultar ... 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-
bl.e señor Pizarra! . 

• 
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El señor 13ERMAN. Amonéstelo. señor Pre­
sidente. 

El señor eOLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Berman, ruego a Su Señoría per­
mita a la Mesa dirigir el debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Sólo 
elloll desean hablar ... 

, 

El señor COLOMA (Presidente>. Honora-
ble señor Pizarro, amonesto a Su Señoría. 

El señor GODOY. Resulta ahora que tam­
biéll tiene ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble ~eñor Godoy ... 

El señor GODOY. Estoy en el asunto se-
flor Presidente. 

El 83ñor eOLOMA (Presidente). . ., rue-
go & Su Señoría se sirva retirar los com;eptos 

, antirreglamentarios que ha pronunciado. 
El señor ARA YA. Ya los retiró. 
El señor COLOMA (Presidente!. Quedan 

reiimdos. 
Puede continuar el Honorable señor Go­

'doy. 
Ei ~cñor GODOY.-~ Decía, señor Presiden­

te, que a hol'a resulta que también tiene el 
complejo de la hennosura ... 

El seZlClr PIZARRO (don AbelardoJ. Ya le 
bajaron sus u.ficiones a Su Señoría. 

El seiíor COLOMA (Presidente). ¡ Honora-
b1 - pi . I .e ~enor .zarr o. 

El 8e(,Or, PIZA.nRO (don Abelardo í . ¡ Qué 
re~peto es el que a Sus Señorias merece la 
Co;-por:l.ción! . 

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honora-
ble seilor Pizarro! 

Honorable señor Godoy, Su Señoría ha pe­
ciido una interrupción al Honorable señor Es­
bar para referirse al proyecto en debate ... 

Ruego a 8,1 Seuaría se sirva proceder ell 
consecuencLl. 

El señor GODOY.-- En eso estoy, seño{ 
Presidente. La verdad es que no creí que mis 
palabras iban 8 merecer esta festinación, por­
Que entiendo que S2 trar,a de un problema se-

• • no y porque aca, como lo dijo Churchill a su 
hora, hay sudor, lágrimas y sangre de por 
medio. 

El señor PIZARRO (don Abelardol. Pero 
le faltó el aceit,e a Sus Señorías . 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Pizarro, voy a censurar a Su Seño-, 
na. 

-(El señfJf GOdGY 'pronuncia palabras con­
t:rarias al Reglamento) 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-
ble, señor Godoy ... ! 

El señor PIZARRO (don AbelardoL ¡Re-
\'uélquese en el fango de donde viene! 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Pizarra, censuro a Su Señoría. 

Honorable señor Godoy, ruego a Su Seño­
na retirar los conceptos antirreglamentarios. 

El señor GODOY. Por deferencia a la Me­
sa lo hago, señor Presidente ... 

" 

El sefior COLOMA (Presidente) .,­
retirados. 

Puede continuar Su Señorla. 

Quedat. 

El señor GODOY. . " pero que quede 
constancia que yo no los he provocado; he 
estado usando de la palabra gracias a 1:\ be­
nevolencia del Honorable señor Escobar y. i8 

me ha interrumpido de manera provocatita 
por una persona a la que no me he referido 
para nada porque no tengo por qué referir-
me a ella. ' 

El señor COLOMA te). ,Honora~ 
ble señor Godoy, ruego a Su Señoría. apro­
vechando la interrupción del Honorable se­
ñor Escobar, referirse al proyecto en qebate. 

El seuor GODOY. Estoy en ello, senor Pre, 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pueotj 
continuar Su Señorí<l.. 

El seriar GODOY. Decía, señor Presiden-
te, que para evita,r estos espectáculos que se 
cstan Yiendo a lo largo del país, de cesantía.. 
de hambre, de miseria, de familias disueltas, 
es preferible extirpar las causas, las raíces d ... 
donde vié'nen, estos males, el poder que la~ 
geneia. y no tratar de evitar la;; COEsecuen­
cias, para venir a derramar lágrimas de co­
codrilo a ultima hora y decin10s: "Sí. señor; 
tratamos de componer lo que no tiene com,. 
postura", como quien empuja a una persona 
al barro para que se ensucie y después le di­
ce: ·'Venga. que le vaya lavar la ropa". 
. .. ... ". ... '" ... 

" 

• . ... '" ... ... ". • • 

(Palabras retiradas Oe la versión, en C6ft­

fOfmidad al artículo 12 del Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente), Honora-, 

ble senor Godoy, ruego a Su Sei'ioría retirar 
185 pD.~~bras contrarias al Rf'glamento que ha 
pronU:1(~laau. 

El señor GODOY.- Bien, señor Presiden~. 
El señor eOLOMA (Presidente). Queaan 

retiradas. 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Señor , 

Fres!dente, en el momento en que concedí una 
lnterru1)ción al Honorabl~ señor Godoy, yo iba. - ' 

a dejar las cosas en su lugar con respecto a lo 
dicho por el Honorable colega señor Muñoz. 
A contInuación irrumpió otro colega que, por 
lo demás es demasiado conocido aquí en la 
Cámara cuando se trata de proyectos obre-
1'os ... • El seüor COLOMA (Presidente). Honora-
ble seno!' Escobar, ruego a Su Señoría se sir­
va referirse al proyecto en debate. 

El sef10r ESCOBAR (don Andtés). Por lo 
tanto, no debe extrañar al Honorable colega 
senor Godoy esta situación. 

Decía, señor Presidente, que con la indIca­
ción que vamos a presentar a la Mesa se 
vuelve a las normas que la Empresa ha teni­
do para dar esta gratificación. Así, en la le­
tra de una circular de 1946, se dice: "El per­
sonal que haya servido durante 1946 seis me­
ses o mas, pero menos de ocho meses. aún 

, 
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- cuando haya salido de la Empresa a la te-
cha, excepto por separación, tendrá derecho 
" una ~ratificación de un mes de sueldo." 

El personal que se pretende excluir ahora 
de esta gratificación tiene once meses y ocho 
días trabajados en la Empresa de los Ferro_ 
ca.rriles. Por eso digo que el Mensaje es to_ 
talmente injusto, y, más que eso, adolece de 
otra serie de fallas, pues deja sin derecho a 
percibir la gratificación a un personal y se 
le concede a otro que no . tiene derecho a 
percibirla. 
All~ra quiero referirme a la forma en que 

e} Gobierno pretende financiar este proyecto. 
Se pretende autorizar el alza de los cigarros y 
cigJ.rrillcs en un veinte y cuarenta por ciento 
por paquete, respectivamente. Esto significa un 
alza desconsiderada, Clue va a obligar al per_ 
sonal ferroviario y a todo el resto de em_ 
'pIeados y obreros, que fuman, a pagar esta 
gratificación con creces. 

Por otra parte, señor Presidente, con este 
proyecto de ley se financia la gratificación 
por una sóla vez, mientras el alza de los pre_ 
cios de los cigarros y cigarrillos va a ser 
permanente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mu_ 
ñoz GarcÍa; a continuación, el Honorable se-
l'} <JI' Rossetti. . 

E¡ oScilar MUÑOZ GARCIA. Señor Presi-
df'nTc" como se ha manifestado ya en esta 
Honorable Cámara, la Ley Orgánica de la 
EmDresa de los Ferrocarriles del Estado es_ 
tatuye que el pago de la gratificación aólo 
p;'occde cuando el balance de dtterminado 
Ficrdcio arroje utilidad. 
Dc:':~~Taciadamente, señor Presidente, en el 

prEi;ente año no se han obtenido estas utilL . , C1aQCS. 
El SEñor ESCOBAR (don Andrés). Y en 

:m aÍlos anteriores, ¿existieron utilidades? 
El señor l\nT1~OZ GARCIA. En realidad. 

¡J:en existido déficit. 
Año a año, desde 1928, la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado viene concediendo 
esta gratificación, tenga o no utilidades. Quie_ 
re decir, entonces, que verdaderamente esta 
gratif;cac~ión anual está ya incorporada al pa­
trimonio de los obreros y empleados ferro_ 
vla::-:os, porque si se ha otorgado todos los -anos ... 

El señor ALCALDE. ¿Me permite, Hono-
rable Diputado? 

No debe oIvidar Su Señoría que la Ley Or_ 
gánica de la Empresa de los Ferocarriles del 
Estado dice que se debe· dar gratificación sólo 

. cuando el balance de determinado ejerciciO 
arroj e utilidad ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Es lo 
que acaba de decir el Honorable Diputado. 

El señor ALCALDE. Deje completar mi 
pensamiento, Honorable colega. 

Las gratificaciones que se han concedido 

• 

últimamente a los obreros, no han entrado 
en forma regular a su patrimonio, pues las 
han conseguido por medio de huelgas revo_ 
lucionarias. 

El señor ARAYA. ¿Qué entiende por huel­
ga revolucionaria Su Señorla? 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora_ 
ble señor Araya! ... 

El señor ALCALDE. Los últimos Gobier_ 
nos no han podido resistir y han tenido que 
acceder ante la presión de los obreros. por­
que no hubo en aquel entonces la energía 
suficiente para contrarrestar. estas imposicio_ 
nes, lo que no honra a ningún Gobierno ni 
a ningún país. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
• 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Está con 

la palabra el Honorable señor Muñoz. 
El señor MUÑOZ GARCIA. En realidad, 

el pefsonal ferroviario ha debido efectuar un 
movimiento de masas para defender sus pro­
pios derechos. No se ha tratado de ulla huel­
ga revolucionaria, porque las huelgas que 
efectúan los obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles no tienen ese carácter, como 10 
saben todos los Honorables colegas de esta 
Honorable Cámara. 

El señor ALCALDE. ¡Son huelgas perfec-
tamente revolucionarias! 

El señor 1\1Ul\¡OZ GARCIA. Como decía, 
señor Presidente, se trata de un movimiento 
para defender una situación de orden eco-

, . 
IlomlCO. 

Debo dejar expresa constancia de que 
nuestro Honorable colega, don Angel Faivo­
vich, en la Comisión respectiva, formuló in­
dicación a fin de que se rectificara la parte 
final del artículo primero de este proyecto 
de ley. 

Es así como tengo copia del oficio número 
2,444 del Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, visado también por Su Ex-, 
celencia el presidente de la RepÚblica, con 
fecha 11 de diciembre, que dice a la letra; 

"N.O 2,444. Santiago, 11 de diciembre de 
1947. 

Ruego a Vu:~:stra Excelencia sirva tener por 
aceptada por el Ej ecutivo la indicaCión for­
mulada en la Comisión de Hacienda de esa 
Honorable Cámara por el señor Diputado don 
Angel Faivovich, para suprimir una frase en 
el inciso 1.0 del artículo 1,0 del proyecto so­
bre gratificadón al personal ferroviario, de_ 
biendo quedar su redacción en los sigult:Jntes 
términos: 

(Artículo 1.0, inciso 1.0). 
"Autorízase al Directc:r General de los Fe_ 

rrocarriles del E"+''''j para contratar en el 
Banco Centn 1 .... , Chile, un préstamo a un 
plazo no n:,·-'· '.2 un año con el interés mL 
nimo que .. ",' ~1 Banco en las operaciones 
fiscaJes, ::,.! ~ ..::1!1tidad de noventa y cinco 
millon n , d· : .. 08 ($ 95.000.000) a fin de que 
pagl,,' :'.' : "·."'.nal una gratificación de acuer_ 

, 

• 
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, ========'=='=========='1'==' == 
do con las normas que Se fijen por Decreto 
Supremo", 

Saluda atentamente a V, E. (Fdos.): GA­
BRIEL GONZALEZ VIDELA. Ernesto 
110 S." , 

El señor ALCALDE.---.;Se les gratificó. con 
~apel moneda. 

-HABLAN V ARIOS SEl"íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
ble señor Alcalde! 

¡Honora. 

• 

El s"eñor MUl"íOZ GARCIA. Puede vel la 
Honorable Cámara que ya no procedería la 
indicación que manifestaba uno de mi.s Ho­
norables colegas. 

POr lo demás, señor Presidente, quiero de­
jar expresa constancia de la posición que en 
esta materia ha tenido el Partido Radical, y 
sus miembros que se sientan en estos banros, 
en el sentido de estimar que la gratific<lción 
es algo que ya está incluido en el patrimoniO 
del personal, toda vez que hace más de veinte 
aúos que se viene concediendo este .beI'E'fi­
cío. 

El señor DIAZ., ¿Me permite una interrup­
ci6n, Honorable colega? 

El sei10r :MUÑOZ Gl\.RCIA. Voy a termi-
H3.f. Honorable Diputado. Voy a ser muy 
breve. 

El señor DIAZ. Sería interesante ... 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-

ble señor Díaz! 
El señor MUÑOZ GARCIA. No quiero, se-

ñOr Presidente, extenderme en otras conside­
raciones sobre este proyecto a fin de que no 
se atrase su despacho, y pueda seguir su trá 
mite constitucional. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).­
permite, Honorable Diputada! 

¿Me 

El señor COLOMA (Presidente).­
ble señor Escobar! 

¡Honora-

ñor Presidente, que los Diputados de ,:stos 
bancos votarán favorablemente este trayecto 
de ley en la forma que viene proDuesto por 
la Comisión y con las enmiendas qUe ha acep­
tado el Ej ecutivo. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
nalabra el Honorable señor Rossetti. -

}l:¡ se"ícr ROSSETTI.- Señor Presidente, quiero 
r.oanifestar aue este prcyectO sólo aparentemente 

,cr ,mtit11ye Clna gratificación para el personal f:­
l'I"cviario. Come acaba de decirlo el Honorable se­
ñor Alcalde. é~ta es una gratificaci(m d,? "pa.pO 
l11cneda" y nada más. AfjClÍ se autoriza al Bancn 

. Crnt,sl Ya ni siquiera e¡l forma disimulada o 
hipóclita, para qUe emih $ 95.000,OOJ faltandn 
8,] e.'itutl:~o int€rnc del Banco, l', lo que consti-, 
t c;ye ('1 ~¡stnna mi.'mo <le los Bancos centrales JI 
? los priné'ipios antiinflacicnistas qUe aqui en esta 
Honoratle Cámara se han reafirmado tantas ve-
ces. 

T,-, S :vril't~tro" de Hacienda han manifestado 
en esta Honorable Cámara qUe combatirían la 
inflación. Por del'gracia, la que ahora es la ley 
8.918, ha signÜiCado una eml.<lón de $ 1.200.000.000. 

, 

Ahora nos encontramos aqui frente a Ul",a nueva 
emisión de $ 100.000.000. 

Ei;te no es Un proced1m1cnto honorable ",U'1\ 

financiar proyectos, y considero que la Cámara, 
por lo menos, tiene la obligación de decirle y no 
por falta de valor, callar lo más grave que e::­
cierra es,', provecto. Es muy ra.cil finanCiar p;'o­
yectos d,~ leyes de gratl!icaciones, recurriendo al 
.<óistema (,l' emitir moneda desvaloriza.da. ('1; el 
caso actual esto es mucho más grave tOlla'ía. 
porque se SglJp que hay el propósito de autcrizar 
la ruptura de la actual paridad monetarir1 ccn 
resjJedo al aoiar. Hay un proyecto en estudl') un 
decreto pOl" el cual se va a autorizar la t.'xis­
tencia de cambio libre, infr1ngiendo 1& ley mC­
netarla, y permitiendo qUe haya discriminacién 
entre dólares librés y sometidos a cotización l~­
"al. Elsto si se lJace al margen del Congreso, 
será abusivo y va a pr.cducir, dentro de poco 
un alza de.<mesurada del costo de la vlda. 

El G<lbierno tenia la obligación de financi&I 
~te proyecto evitando sus efectos inflacionistas· 
Pudo haber contratado un empréstito bancario 
por $ 95.000.000. a fin de no emitir b11letes. 

El proyecto es muy simple: se limita a auto­
rizar al Banco central para emitir th mi1lcn~ 
de pesc~ en bJlletes y eH>'~ no se van a retirar 
de la CiYC1 11ación. Ni siquiera el proyecto. que 
e..~tá mal rtXiactado, ha tenido el cuidado de es­
tablecer el momento precisos en que el Fisco va 
a pagar esta deuaa. 

El serior PRIETO (don Camllol._ ¿Me permlCi' 
Hcncrabk Diputado? 

El sefícr ROSSETTI.- Con tedo gusto, 
Fl scñcr PRIETO (don Camllo).- Cemo DiPU­

tado Informante. debo h8cern,e C2rgO clt e~ pi,-
• • serV&clOn, 

En realidr.d, el p,'cy:'cto contempla e~, pago de 
este empréstito dcntrc (kl plazo de UD altO " 
además. establece 1(_::~ rC';'~llr.sc.s nece~arl0S ~al'r\ 

pagar e~tc e !ll~ré:-:tJtu. 
El .':{ Ücr IlOE\SE'lvrI.- .E,'l proye~to va a ~:!r:.. 

nHi2al' lJl::: r:.l~~0rl7,~,:ción para aumentar las u:i· 
lidad€s de 1l~1~: C1YlI~reS[l p¿¡rticulal' extran}era, la 
British Tobflcco Company. Est3. Empresa tel:drÓ 
der..tro de PC00 e! ~_:l'ivilcgl.IJ de aumentar el pr~­
cío de cigarrcs y cjgal·ri]lc~. Est€ proyecte S'2T!\ 

~;.prcvr:hado por ena para obtener el aUmento' 
que rrc':lma. Nc",otros teníamos la obligación de 
b::scar ct,"O financiamiento. pero el caso es ur­
gec,te p:l1' b ó razcnes que aqui se han dado "J 
acerca c't' las cualé'S no quiero profundizar. De 
rr:nc1o que. impugnado el método de financia­
l11iento. tenemos que aceptar el proyecte. 

Lót HoncrabJe Cámara no puede, por principio, 
consentir en que el Banco Central se cOlwierta 
en lma má:¡uina impresora de billetes a dispo­
SiciÓn del Gobierno o del Poder Legislativo, por­
qUe elh ~abe que asi encaI"€OC el costo de la vida, 
y no son novedades las que expr~o. A pesar de 
ello, tengo el deber de r€p€tirlo en este momento, 
perque observo un silencio sugestivo en torno a 
este proyecto. En esta Honorable Cámara, donde 
se han esc:lchadc las voces más ortodoxas en de­
fen.ea de la moneda y las expresiones mM vlgo­
l"m;as y frenétlCas contra la inflación, hoy no 
l5{' escucha ninguna voz de protesta en contra 
del proyecto. ' 

No comprendo este silencIo, y me extrafia p~" 
fundamente, porque quiere decir qUe algo ha ca,m­
blAdo en el pais. 

• 
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En la imposibilidad de cambIar el fmaneta­
miento de la ley, voy a formular dos indicacio­
nes. Un!1. p~H3 que el Fisco al quedar obligado 
a pagar . por cuenta de la Empresa~ al Banqo 
C'Cntral se convierta en acreedor mutuario de 
la misma.· Al efedo, pro~ngo la .sIguiente lnd\· 

• • caClOn: 
'Verificado el pago pOI el Fi.',co,· éste quedarA 

<:Gfi!,;tituído en acreedor, a título de mutuo, sin 
Interés, {;Gn respecto de ia Empresa dE- los Fto­
rrocarrile.s del Estado". 

Creo qUe a'ito (S convenÍl':!::lt8 decírllJ. 
El señor PRIETO (don Camilo).- (Me ptl'Jm 

t·~ Honorable seJ10r Rossetti? , 
r:¡ sefior ROSSE'I"l'I - Con todo gusto. 
El st,ñof PRIETO (don Camilul.- EstarÍ.l mu, 

bien la indicaci!}r que formula Su señoria, per" 
tne parece que sería sólo para la historia da 
la ley; para acbrar la y nada más. Porque, en 
realidad, Su Señorüi, como abogado que es, con 
sentirá en que la expresión que ~e emplea "1I 

el artículo 2.0, donde se dice: 

"El Pf€supuestc de la Naccién correspondiente 
11 1948 consultará les fondos necesarios· para J¡¡ , 
cancelación al Banco Central, por cuenta de 1", 
reffTida Empresa ... ". no establece la Suoroga­
ción o sea que el Fisco quede de acreedcr. 

El señor 'ROSSE'I"1'l -- Ptro quiero deja.r con.<; 
tancia de qUe en este proyecto, como en el an° 
¡n"lor que concedía reclU'SOS "conómicos al Eje' 
c:1tivo, el Fisco qu(·da como acreedor, en calidad 
cíe mutuario. 

E.,¡pero que una vez pagado al Banco Central 
in emi"lón de billetes que implica esta operación, 
serán· reir2.dc~ e incinerados, porque d,:' lo con­
trado !?" inflación adquiriría un Due· .... o impul-
se. 

En seguida propondré una indicac:ón para que 
(-'] Q lza de los tabacos y cigarTilIos se limite 11. 

lo.' CO[;105 de pnxiucción qu" haya:1 aumentado 
tn (;,;a industria, evitando alUTIcntos c.sJlCculati­
vO.S. 

" 

.!::'< '.'e'o Q u,, e.sa indicación será fe ),'obaaa por 
• 

i~ Honol"2ble Cáma::-a. 
Yo t:abLa c::-eido preft'rible que ·:1 Gobierno 

obt,;\'Íera un rJn~"ta:-no bancario o de otra índOle, 
, qU<E cste préstamo fuera pagado con la mayor 
re11ta qlle dé el rarro Up tabacos. Se ha prefe-­
ricio ml si.s~·2m3 que el país ~eprueba. Por lo 
nenas, QUiero que quede constancia de mi dis­
t'cnfo?":nidad CDn el .si::;teTIla empleado 

Po, último sef.or Presidente dese~) manifestar • 

e '.le a ~;:ruelJo pste proyecto, única' y Simplemente 
;XT la urgencia que él tiene, y en 13. esperanza 
d~ que pj Gobi~rno tendrá q,,€ rectificar rumbos 
y c:cja;' de impulsar la inflación des·enfrenada 
",1 que nes vemos ¡¡um€rgidos, y que colocará un 
mUTO que la contenga, en vez de abrir la vía 
[Jara que ella siga sin limítacion~. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Til"ne la pa-

]Rhra el Honorable .señor Pulgar. 
El s€ñor DIAZ. Pedía haber repetido flU8 

conceptos rpspecto a los obreros. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorahle 

~ñor Día.z! 
El .señor PULGAR.- Señor Presidente, en 

nombre del Partido Radical Democrático, quiero 
~xpresar que votaremos favorabl€mente este pro· 
v"Octo <1eley, por el que se concede una grati-

flcación a empleados y obreros de la Empre:sa 
de los Ferrocarriles del E8taau. 

Las {¡¡.)jecione", a este proyecto de ley ae&a~ .. , 
luego aquélla que aparece en la última parte d~l 
artículu 1.O, que r€stringeesta gratificación, .,~ 
han ~ldo solucionadas. Estimamos que el pel'-, 
sonal que ha sido separado y qUe ha. trabajadO 
vcho m2ses, de acuerdo con los reglamento,s vi .. 
gemes, debe recibir la gratificaciOn correspon­
·,knte. Favorablemente votaremos nosotros 111 
il1dicacién formulada. 

También votaremos favora,biemente la ¡ndies 
clan formulada por el Honorable se110r ~tti 
que tiende a p€rfeccionar aún má.s este proyect¿' 
dE ley. '. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid€nte¡. Ti('na 1. 

nalabra el Honorable señor Varga.s Puebla. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Me !)er-

mite, Honocrable Diputado? 

El SEñor COLOMA (Presidente). van la ye-

nia de] Honorable señor Vargas Puetlla, pUede 
ha.cn u.;;o ~e la palabra Su Señoría. 

El ~eñol' ESCOBAR ldon Andrés).- El probl .. -
ma relacionado cOn el financiamiento propuesto 
]Jara este proyecto de ley, debe alannar, sin duda 
alguna, a la Cámara y al país, porque lo qu<; 
~e pretcnde con él es autorizar a esta,>; com¡:re­
l1ias extranjeras de tabacos para alzar el pr'ei:ltJ 
de ¡¡US unidades. Así, por ejemplo, si se aumpntan 
·tO centavos por cajetilla, estas empresas extrHJ1-
)eras d~ tabacos pagarán seguramente sólo un 
'.er.tavo más por impuesto; y este centavo -es el 
que ingresará en la Caja Fiscal para flnancta. 
~,~ta ley; [}ero los otros 39 centavcÓl van a que­
dar en poder de estas compañías. Esto el> 'o 
QH<' nOiSOtros queríamos denunciar aqu1 en la 
Cámara: f,e quieren aprovechal las reivindlcaclo-
11PS cee ir, ferroviarios para peé'm1tlr a Estas com­
[nTd¡.s e:-:t.ranjera;; alzar el precio de sus pro' 
ril1ct{F °n forma desmEdlaa. 

--HABLf\N VARIOS SE:&ORES DLPrrTADOS A 
LA VEZ . 

El señor COLOMA (Presidente).- HcnoraL)!e 
señor Díaz, ruego a Su Señoría gua~tlar silencIO. 

El señor IZQUIERDO. ¿Me pernme. Hono-· 
rabIe Diputado? 

El señor ESCOBAR (den Andrés).- Por estas 
razone". creemos, li.s¡¡, y llanamente, que el que 
debe contribuír a pagar esta gratEicación, por 
no tener la emp:-esa les medios eecllóm.lcC5 su-

/ 

flcientes nara hacerlo es el Fisco· /¡yerc de nln-. , , 
g-una manera debe autorizarse a una empre~a ex­
tl'anj<Ta paTa que suba, en 101ma exce,elya el 
precio de SUs productos. 

El señOr ROSALES.- L()s extranjeros bon ¡es 
alle ahora mandan. 
- El señor ESCOBAR (don Andrés).- PCr lo ne­
más. ~.abe;ncs cómo estas empresas han aJTu1nllAlo 
a toda la industria nacional; cómo h3n ob11-
gado a cerrar sus puertas a todas las fábricas 
de cigarrillos p~ra formal' el monopolio de este 
producto eIl el país, y mantener así los .,rec1os 
ou'!': ellas estiman convenientes. 
, Por otra parte, este procedimiento enr-jerra e· 
peligro de que todo el que vaya a comprar Hna 
cajetilla de c!garri!los, culpe, pOr falta de copo­
cimientos en esta materia. al personal ferrovíatiO 
de hl1ber sido el responsable de esta alza. Y e!tO 
no es uf. . 

• 

• 

, 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor IZQUU:RJX>. ¿Me permIte una ln-
t.l'n-upción, Honorable Diputada? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). . .. por 
cuanto la Empresa e~tá obligada. por ley a dar 
f'sta g-ratifkación a su pernona!. 

En realidad, señor pres1dente, el Presupuesto 
de este año de la Empresa de los Ferrocarri.les 
contempb esta gratificación; y la llamaoa Ley 
Económica, que dió a este GobIerno dos mil y 
tantes millones de pesos, también entregó sesenta 
y cinco millones a esta misma Empresa de F'e­
rrocuYI"ilcs para el pago de esta graUf1cac1611. 

I:'oe manera que la. Empresa ha gastado indebi­
(lamente el dinero consultado en su Presupuesto 
para pagar esta gratif1cación; lo mismo ha hecho 
C')!] bs ~esénta y cInco millones entregados por 
la Ley Económica a ella Con este mIsmo obje-

. 
L 1 vo . 

F", conveniente que la Honorable Cámara el , 
l1erE¡¡nal felTeviariu y, en una palabra, el paí3 
e]lf"!'o. conczcan tedas estas cosas. Con esto, de­
mo"tramoE la justicia que encierra esta petición 
del pt-l'wnal ferroviario y la sin razón del Ejecu­
,ivo OHra temar medidas de represalia en contra 
de 427 obrercs y empleado~. 

Por lo dema." las organizaciones lerroviarias, 
reuüic::1s con posterioridad a estos hecnos a tra­
vé.' d;)] pa:3, han acordado continuar luchando 
por Ctn;',~gujr l3. satisfacción de tGdas su.s reivin­
dic3{'ioncs económicas. De n1anera que, mientras 
no E' CLilllP;D. esto, no habrá tranquilidad en el 
gre:11io. Y SI esta situación de angustia econó­
mica por que atraviesa e~te persol1al no se Co­
rrige rápidnll!entoc, que corra el Gobierno con esta 
re~[Jcn.sEbilidad, que es inmensamente grave. 

Voy a ceder al Honorable colega señor Valen­
!!ueLl algunos minutos. 

El señeh' COLOMA (Presidente). Está con la 
palabra ~l HDnorable señor Vargas Puebla. 

Con la venia del Honorable selÍ.or Vargas Pue. 
bla. tiene la palabra el Honorable seilor Val2n-
zue~a. ' 

EJ señal' VALENZUELA. - Señor Presidente 
• • • 

en vanas ocaimmes hemos oído decir al Honora-
ble señor Alcald2 que la situación económica aflic­
Um de ',l E:npresa de los Ferrocarriles del Esta­
cio. es consi'cuenda de las huelgas revolucIonarlas 
que en ella se producen. No es ésta, precisamen_ 
te, la primera vez que el Honorable seií.or Alcal­
de cike e,'tas cosas sobre el gremio ferroviario ... 

El señor IZQUIERDO. Son bien int2;'esantes .. 
El sdlor VALEN ZUELA .- Estoy hal)lando yo, 

Honor" ble sef10r Izquierdo. Le ruego sea más 
, ' "r1",-- ,:'I .. ,tl' r ....I..~,,, "O 

-HABl,AN 
LA VEZ. 

VARIOS SE1."IORES DIPUTADOS A 
• 

El scf:.or COLOMA (Presidente). ' Honorable 
'selí,r Izquierdo, voy a llamar al orden a Su S2ño-

• na. 
};;J señor VALENZUELA. Nosotros creemos 

que el CUlpable de esta situación es el propio Go­
bierno. Se habían consultado en la llamada Ley 
Ecrmém1ca 65 millon~s de pesos para pagar esta 
grati!"icnciór:., fuera de la partida que para este 
objeto llabía sido contemplada en la Ley de Pre­
BUpUe'3tos. 

Just8.mede las medidas adoptadas por el Go­
bierno fr2r:te a la huelga del carbón, y que con­
tribuveron a prolongarla durante varios días .. , 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VALENZOELA. . .. trajeron a la Em­
presa de los Perrocarrl1e3 una pérdida luperior a 

, , 

65 millones de pesos. Y esta suma, que había ai­
do consultada para el llago de la gratificación del 
presente año, sirvió a la Empresa para pagar el 
mayor precio del carbón provocado por la huel­
ga, y, a la vez, para hacer frente a la pérdida de 
transportes que esa huelga. le ocasionó, durante 
los 20 días que ella duró. Esto qUiere decir que 
por obra de las medidas adoptadas por el Go­
bierno contra los obreros del carbón, se gastaron 
los 65 millones de pesos consultados en la Ley 
Económica, y también la partida que con Qste ob­
Jeto se había contemplado en el presupuesto de 
esta Empresa. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego & Su 
Senoría retirar los conceptos antirreglamentarios ' 
que ha expresado. 

Ea seflOr VALENZUELA. ¿Qué palabras? ¿Po-
dria decirme Su Señoría cuáles son esos COllcep­
tos antirnglamentarios? 

El seilor COLOMA (Presidente). Los que se 
refieren a la persecución de los obreros ferro,la­
rlo" por parte del GobIerno. 

El seÜGr V ALENZUELA. Diré entonces, que 
este dinero se gastó en las medidas tomada,;: por 
el Gobierno contra la huelga carbonífera ... 

Fa ~ehur COLOMA (PresIdente). --Ruego .. lI3U 
Señoría retirar los conc8p~os antirreglamentarios 
que ha expresado. 

El señol" V ALEi.,ZUELA. - Los he cambiado, !le­

ñar Presidente ... • 

El señoc COLOMA (Presidente!. -Quedan re-
tirados. 

Puede c(,ntInuar Su Set\otla. 
El senor V ALENZUELA. Las medidas adop-

tadas por el Gobierno en contra de la huelga 
c1el car1:Jón han traído como consecuencia para 
la Empres2. la pérdida de la partIda consultadli. 
en el presulluesto, mil.s los 6b m11lones dt: peso" 
de que el Gobierno disponfa por la Ley Econó­
mlc-a p~r;'l el pago de la gratificacíón. 

El GobIen;o sabia que todo el gremio Ierrovla­
rw S9 agita b!i, desde hacía tiempo, por sus rei_ 
vindicacio~1'cs. Yrl que, desde el año 1927, estaba 
percibiendo ff',:nlarmente esta gratificación. 

:::;egún los antecedentes que tengo, el Gobierno 
sabía muy bien las in[!uietudes de este gremio. Ya 
en una en}~p·,.-jst·a habh dechrado que le conve­
nia mue:10 t'llil huelga ferroviaria. porque quetla 
tom?r medída~ de economia en la Empresa de los 
FerrocaT'"il r ". Po::: lo tanto. H ayudó ). fom~nt1l.r 
esta hue19;a prCC:S:lm~nte para creal' este estado 
de cosas y dejar c2s:mtes a 430 obreros terrovia-

• 
fIO;:; ..• 

El s:'Íl'lr COLO~IA (Presidente). Ruego a los 
HonClr~bles D''l1Jtad"" se sirv?n guardar silencio. 

El señx V -',t,ENZUELA . -y no solamente eso. 
sino Que el G"bier'l'l S~ apresta a dejar cesantes , 
a 3.000 ob!"!:"'''s ferroviarios para hacer frente a 
la >,f?V(" cr:cis económica Que azota al pais. 

Estoy de 8.f'uerdo con el Honorable ~eñor Rc~get­
tí. cn:ln-:1o ctke que las medidas que el GClbic!"no 
ar1optA. en ed"s m'llnentos en el aspecto ee~,n6mj­
co. están pTecipitando al pals en una grave crÍ-

• 

SlS. 
Debo o('c11;8.rle a la Honorable Cám·!!.ra que es­

tOY cCln"pn;:oir:" de que esta crisis económica se 
?J~prca C1 rh día más y qua sus consecuf'T'clas se­
rán ~8tc:sjrófi8as. y esto sllcerlerá. precisamente, 
por falta de 11'1'1 política definida del Gobierno en 
materia económica. 

L>t pollt1cll. actual del Gobierno en materia er.o­
nómica tipr.np a CTPnr confusión en el come1:"clo 
y !!. aumel,tar la infhción. . 

No le IIJ1Dorta al Gobierno dei,l'Ir caer sobre la 
población todo el peso de esta crisis. 
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p,), e~tü, me admira que el Honorable señor Al­
calde, un hombre bastante inteligente y de gran­
eles conocimientos de los problemas económicos ' 

El Sefl:ll" DIAZ, Al parecer", 
El señor VALENZUELA,-",venga a plantear 

estos problemas desde aquel punto de vista uni­
lalL'r¡d que sólo tiende a perseguir al gremio te­
l'l'o\'lariCJ, y llO vaya a los hechos que, en el pla-
110 económico. van precipitando la crisls y que 
hacen tomar a! Ejecutivo estas medidas inconsul-
tas. 

P'u'eee que el Gobierno deseara colocar al país 
en una situación económica ficticia para crear 
¡Li una cesantía enorme. Desea tal vez un mayor 
enf'::recimiento de los precios y menor salarlo, 

A::á va la política del Gobierno, 
P·r eso, nosotros concordamos en que hay que 

tomar medidas serias contra esta situación; pt:ro 
no 'Ddemos aceptar que se quiera desarmar a la 
clase obrera y, en especial, al gremio ferroviario, 
para h8.ecrlc blanco de la acusación de haber con­
tribuido a la carestía de la vida, 

Son las medidas Inconsultas. la falta de inteli­
geneia del Gobierno en lo que respecta a la so­
lución del problema económico, las que provocan 
la caresth de la vida El Gobierno toma medi­
ctn ~ d~ carácter económico sin ningún criterio, que 
:'<'>!<.- resguardan los intereses de las grandes em­
pre,,,,s, pero no los de la pOblación obrera, 

PDr lo.' rOl1sidern ~ionl', expupstas, los Diputados 
C,l1l:p'ti~L\~ '1ota¡cElos favorablemente el proyec­
to, pero dejamos constancia de que el Gobierno 
es el CU1Pll ble de esta crisis económica que afecta 
al ]Hís 2n estos momentos, 

El señal' COLOMA (Presidente). - Queda me­
dio rninut;'J al Honorable señor Vargas Puebla. 

El sefíor VARGAS PUEBLA, QUiero ratificar 
las expresicnes del Honorable colega sefíor Tapia, 
aujl':1 ha levantado el cargo Que. por la prensa Y 
én machos sectores, se venia 'haciendo contra es­
te movimiento reivindicativo legítimo de los ferro­
viarios, 

El señor COLOMA (Presldente).- Ha llegado 
la hora. 

Reglamentariament.e, queda cerrado el debate, 
E::' ·,'otaci.ón general el proyscto, 
Si le, parece a la Honorable Cámara, se aproba 

l'á (''1 general el proyecto, 
El ,eñor AT ,CALDE, Con mi voto en contra, 
El sefíJI' CORREA LARRAIN . -y con el mio 

t:'~,m hién, 
El s2ñor eOLOMA (Presidente).- En votac!on, 
-Durante h votación, 
El señor TAPIA.- i El J:IDnnmbJ~ Dlput'ldo In­

forn~~nt8 '"[1., a votqr rn cO'¡1tra.? 
-HABTJAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 

señe!' Dhz, aJ'{lOllesto a Su Señorfa, 
R,,;e~'[) a l'lS señores Diputados se sirvan guar­

Llar silencio. 
El señ.or ARA YA. - Oj alá los ferroviarios co­

nozcan a las señores Diputados que están votan­
(, ,J ron crn1t.r!O,. de este proyecto, 

El ~eñor PIZARRO (don Abelardol.- El pals 
Ih)',' va ~l aQ:r~,óecer. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
1ns ,:p,ñ()l'B~ DiputadOS se sirvan guardar silen­
clo. 

El señor TAPIA, Sus Sefior!as cleben recor-
0:U Cll1e tienen pases libres, 

-Practicada la vot::¡,ción en forma económica, 
dió el !!i.~ulcnte resultado: por la afirmativa, 50 
votOf;; por la negativa, 21 votO!!. 

,­
,_,'H'-' 

_" '. ,"l. 
•• ¡ , ~ '_O)' - \ ' '" , ' ' . ,_ '_"_-'-. _,-,L.< 

";1 (;e ,H~l'a¡ d pl'oyrcto, 
Aprobado 

Hay una j ndicación del Chbierno aC2rca de la 
c"",1 '1 \1""[ e" o,,,., llace,' le. siO'u i e'l j ,c, ~clarac¡'ón 

,. j - • ,,," ~'--'-"''''-'' ~ ~'" - '·0 & ~ l.: (;\ <-

.\ ju:,~:io '-~8 e1Ll c'-¡ta indicación cq~:Lple C{)1) la 

.'i:-cpoc.ic!¡'w collstitucional que entrega al Go-
bip:'J~'J Lt Ll;í_i~,_tiva de los gastos púbrtCos. ¡ 

f~;-l se:;':,,: ld~\ (:sta indicación, por el hecho de 
';;"lllf'""" :,'¡lstO, pOdria !)cnsarse que elcbe 11' !l . .- .. . n Ll-rnJ" ¡" '" H' ""no' o de 1 1 l., ,)".,. \,'" _ (\t·h~ a .c ararse mproce ... 
dent~. 

La Mr'<::l, en a tención a que la Comisión de 
T-l·_~cie_'.lC""hl :-'c;n()(~ló de este problema ... 

E~ sefúu' ROSSETT'I.-- Exactalnen·"e. 
El .c:eiíol' COLO:vIA /Presidente), -- . " sm na-

1:'(.;, Lr:¡¡':!u h venía de) Gobierno y que, oficlOsa­
~Yli.:~nt.r, pu-:--_:ír~ra. (lecirse, aeeptó la idea de leglslar 
e,¡ C,.l,~ oC'.'L:,Idu ~onsidera que se ha cumplido 

"
0'1 r' ~~''''-''l~n t:\l'~"bl,",nl J 11 1 t" (;) d J , ,_ "". ,ce, "1,,, .·""lC!O e e al' ,!CU,U ' e 

1,' (>. ,"~- ',"1 '11 C'11 ,o ""~1 '-, ~.--. 

Por cst:\ r'l.ZL~n. pone en votación la indlcaclOn 
j!'l GobiernD. 

Si ],~ p~ l'('ce o. Ll Honorable Camara, se "pro­
bará. 

El ·'·,iiD1' K'3COE:\R ( on Andrésl, - ¿Me per-
1"" '1+' S~l""- rilO 'O~·eSl' el l1t "1"", ,_,~,_ L":"',le . 

El ",:'i,-,!' COLONA (Presidente), - Estamos en 
"":~.c.;';'l'. Buno"able Diputado, 

El ~,en()r ESCOBAR ¡don Andrés).- ¿Por qu~ 
:1:, ';,,,; ::0,', :ieüor Presidente, la indicación flr, 
IT!:l'l8. P,¡l' Diputados de todos los sectores pol!­
t ~eos. ~! r(ue se refiere a la mISlna materia? 

El señor COLOMA ,Presidente).- Porque lf\ 

i:1ci.iC:1c:ón ,)rescntada por los señores Diputado:· 
no rcú)~C, lo::; requisit.os constitucionales que tie­
¡;C 1'1 J;iCiicc1ción del Supremo Goblerno. 
~l E2,ñnr ESCOBAR. (don Andrés) ,- Senor 

Pr;,~iÍc:ente, la iCldicación formulada por dlverso~ 
,sc!1crcs 'lip',I:aC.')s iucjcle en la n1is!11a nl~l.~,crla y es 
,···",s Cn")li~ ~.~A"'1,. d: J.,,, (~'. 

El sc¡'jtJ~' C01.O:o,:l:A (Presidente) ,- Ho-
'1o:'ab1", Dlputaclc, la M~a no pued(; poner 
f"l vctar.ión la ir.dic:lc:6n de los sefiores Diputa 
dos, !;crque ClO reúne los n;quisitos c0!13tituc10-
'1°'es i ...... '.1. ~. 

Se ',-a a dar lectura >l la indicación del Gobier­
;,0 JJP."a l'''CiRctar el inciso 1.0 del articulo Lo, 

El3cÜ"!' GECRETARIO. --- La indicación d,,: 
:'"l,',k:'_·'.'··,'; ~ .. ,-) ' .. < C:.1 1-1. :3~f.~liente forma: 

Pnra lT,mplaZal' el Inciso 1. o del artículo 1. o 
por el óiguj¡onte: 

.. Anl orfz2:ic al Director General de la Empresc¡ 
c;~ je)', Ferr'1:a,'l'iles del E'3tado para contrate", 
e 11 ,,1 Banen Contral de Chile, el cual lo otorg~, 

1':1. un prést.amo a Ur1 plJ.7,O no mayor de un año 
con ('¡, iC1t~l'és mínimo r¡ue eobra el Banco en 
h" o!Wracio:les fiscales, por la cantidad de no, 
vcnLl y cinc ro millones de pesos ($ 95.000,0001 
:1 fLl de que pague al personal una gratificación 
de ~ci.!erclo con las Ilormas que se fijen por DE'­
CYP1-0 31.1D1'221-:'0". , 

El ",:lo!' COLOMA IPn·sidente).- En votación 
ta indi.cación. 

-Pl'adicada la vd;; ció" I'n forma económic'l, 
dió el siguiente resl!ltad~J: !lor la af.irmativa, Gl 
votos; por h nl'gativa, 3 votos. 

El scünr COLO\1:A (I'residente) ,- !\.probad/J 
el artículo 1, o en In fo,'ma p!'opue~ta por el Go­
bierno. 

La indicación formulada por varios <>eñore3 Di-
11'\ tados, queda sin efecto, 

En votación el articulo :3. o , 

, 



CA~lARA DE D] PUTADOS 

E1 wñor SECRETARIO.- Indicaci6r, del Hc-
1101'abLe señor ROEsettl, para agregar, después del 
inc:iso 1.0 del artículr 2.0, el siguiente: 

"Verificado el pago por el Fisco, éóte quedará 
?onstituído en acreedor, a titulo de mutuo, Sin 
mterés. con respecto de la. Empresa de los pe­
rTocarriles del E~tado". 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Insiste Su 
Señoría en la indicación, después de la aclara' 
ción hecha? 

El señor ROSSE'I'I'I.- No, ~eñor Presidente; 
la retiro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda re­
tirada. 

El señor SECRETARIO- Indicación de los Ho­
norables señoreE Santa Cruz, Maira y Prieto, para 
wprimir, en el inciEo 2.0, la frase " ... scbre 10 
estimado en el Cálculo de Entradas para e,<,,, 
nü¡;mo año" y reemplazarla por la siguHmte: 
"Sobre la cantida·d de 360 millones de pesos". 

El señor COLOMA (Presidente).- SI le paree .. 
t: la Honorable Cámara, se aceptará esta indica-

. -ClOno 

E! señor ESCOBAR (d<lU Andrés), No, sehOr 
Presidente. 

El señOl' COLOMA (Presidente)._ En votación 
-Durante la votación: 
El señlJ!' PRIE'TO I don Camilo).- D<: otra Ula­

nera no habría exceso. 
El seií.or COLOMA (Pre¡;idente).- HonOrable 

"eflor Prieto, estamcs en votac1on. 
El señcr PRIETO (don Camilo) .-' Es para CA 

plicar a los Diputados del frente el motivo de 
mi indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pero estamo:. 
en votación. Honorable Diputado. 

El señal PRIETO (don CamiJo).- No habrfa 
financiamiento, de no ha<:erse esto. 

El señor COLOMA (Prelidente).- Estamos tn 
votación. 

El ~eñor VA 1 ,ENZUELA.- Estamos en conU'¡" 
del impuesto. 

El señor COLOMA (PresidenteL- ¡Honorable 
ól'ñcr Va!enzuela! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Estamo¡,o 
(n contra del alza del precio de los cigarrillos. 

El señcr COLOMA (Presidente).- ¡ Honorable 
~eiior EJsCOb2.f! 

-Practicada h votación en forma económtca, 
dió el siguiente resu:tado: por la afirmativa, 64 
"OLOS; por la negativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada .la 

indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los Ho­

norables señores Brañes. Mesa y Calderón; y 
otra igual de los Hcnorables sefíores Garrido, Ci­
fuentes y Cárdenas. 

Una dke así: 
"Autorizase aEfmismo al Consejo de la caja <lb 

Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado. a fin de que pague a su personal una 
gratificación en la misma forma que a los fUll­
cionarios de la Empresa. El gasto que Importa 
esta disoosición, será de cargo de lcs prOPiOS 
fondos de la Caja". 

y la otra dice as1: ·'Artlculo... Autorizase 8 

la Caja de Retire y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado para qUe conceda a sU per­
sonal la mi,ma gratificación e¡;tableclda en el ar­
tículo 1.0, con SUs fcndos propios, y con todas 
laii garantías del personal ferroviario". 

El señor C'OLOMA (Presidente).- La Me.~!\ ele­
clara improcc-dentes estas indicaciones. 

El seficr SECRETARIO.- El Honorable ¡;ef\,or 
r~cssetti ha ;m:;:entado indicación para agregar 
un articulo DUé'VO que diga: 

"El alza que autcrice el Ejecutivo para el pre'­
cio de ventél de tabacos y Cigarrillos, se limitará, 
estl'ictame:1te al aumento de los cOo'Stcs de pro­
ducción que el Ministerio de Economía y Comer­
cio c'tablczca a su respecto". 

El señol' COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma econ6mtca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 5a 
votvs, 

El sefior COLOMA (Presldente).- Aprobada la, 
indicación. 

No hay má" mdic2ciones. 
E1 articule 3.0 no liene indicacione~. 
Terminada la di~cus;ón del proyecto. 

7. AUTORIZACIO-S A 1,,\, CAJA DE LA HA­
BITACION PARA VENDER AL CONTADO 
CASAS O POBLACIONES AL FISCO A 
I,AS :\IUNICIPALlDADES, A LOS SINDI­
CATOS, Y A FIRMAS PARTICULARES. 

El seüor COLOMA (Presidente) .'- A continua­
ción, corresponde ocuparse del proyecto que au­
toriza a la caja de la Habitación para vender al 
contado casas o poblaciones al Fisco. a las Mu­
nicipalidades. a los sindicatos y a firmas particu­
lares. 

Diputado Informante es el Honorable sefíor 
Campos. 

El informe se encuentra impreso en ~l BOlH1n 
número 6,078. 

-Dice el proyecto de ley: 
PROYEC'1'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase al N.o 1 del artfcu10 
21 de h ley N.O 7,600, de 8 de octubre de 1943 el 
siguiente inciso: 

"Con el voto conforme de los dos tercios de ~C1S 
miembros, el Consejo podrá también acordar la 
venta al contado de poblarioJ;les o casas cónstl'ul­
das por la Caja. al FiFCO. Municipalidades, insti­
tuciones de previsión. sindicatos con persona11da.d 
jurídica, corporaciones o empresas industriales. 
comerciales. azrlcolas y mineras, para ser vendi­
das o t'.rrendad:ls a sus empleados, obreros im­
ponentes o asoci:ldos. en su caso, Que no sean 
dueños ele otro inmueble". 

Articulo ~. o Esta leY regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

• 
Articulo transltorio.- Se declaran válidas aes-

de la fecha de los respectivos c0ntratos, las ventas 
efectuadas por la Caja dentro de los términos l.el 
articulo l. o, con anterioridad R IR promulgación 
de la presente ley". 

El señor COLOMA (Presidente) .-- En dll1cu­
si6n general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DONOSO. -- Pido la palabra, senor 

Presidente. 
El ~ennr DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Prep.!dente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Donoso; a continuación. 
el Honorable sefior Dfaz. 

Ruego a los Honorables DiputadOS se s11 van 
g'Uardar silencio. 
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El señor DONOS0. Señor Presidente, 12; (}3-

.lA de la Habitación hasta este mOlr.~nto habla 
vendido poblaciones en la forma qUe contempla 
e~te proyecto de ley de acuerdo eon illtorm;;~ que 
al respecto habia proporcionndo la Contratorla 
General de la República. No obstante, ~eüor Pre­
sidente, !lUeVOS antecedentes acumulados sobrE' la 
materia, demostraron que cra de dudosa legalIdad 
esta interpretacIón que se había dado a la lrv 
7,600. 

Y, por esta razón, el Ejecutivo ha solicitado au­
torizac!ón del Congreso Nacional para que el Con­
sejo de la Caja de la Habitacicin, en circunstau­
cias especiales, pueda hacer estas transferencias 
de poblaciones. 

No puede ser extrafío al criterio de los Honurl>­
bIes Diputados que es de interés que una institu­
ción como la Caja de la Habitación pueda, ("n e!>­
tos casos especiales, construir poblaciones para 
venderlas después, como dice el Mensaje, al Fis­
co, Municipalidades, Instituciones de previsión. sin­
dicatos con personalidad jurídica. corporacl'Jnes o 
empresas industriales, comerciales, agrlcolas y mi­
neras. 

En esta forma, señor Presidente, se salva Ull 

vado que tenia la ley y ~e podrá. contriouir, eH 
una mlnima parte, a la solución del agUdo pro­
blema de la habitación qUf> en forma tan grave 
afecta 1\ nuestro pals. 

Nada mAs, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la Plr.­

labra el Honorable sefíor Dlaz. 
El señor DIAZ.- El Ejecutivo, sefíor Presiden­

te, envió un Mensaje a la Honorable Cá.mara so­
Ucitando la aprObación de un proyecto de ley en 
orden a autorizar a la Caja de la Habitación fla-
1'a v:!nder poblaciones ya construidas, a Compa­
rtías, sindicatos con personalidad .1urídlca, etcéte­
ra. 

Yo no soy contrario a la idea propue1lta pOI el 
Ejecutivo y así lo sostuve en la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social al discutirse este pro­
yecto. Sin embargo, se han propuesto alguna1l 
modificacIones para eVItar que, de aprobarse este 
proy!'cto en la forma en que habla sido enviado 
por el Ejecutivo, se burlaran algunas disposlc!one1l 
de 11\ ley 7,600. 

Estamos ele aC!lerdo los Diputados cümulll~tas 
en que la Caja pueda vender estas poblac!one", 
pero el Diputado que hnbia propuso en la Comi­
sión que la Ca,ia quedara Obligada !\ lm'ertll' el 
valor percibido por la venta de una DoblacJÓn. en 
la lmsma ciudad donde ella la hubiera vendido. 

Esta proposición fué hecha. señor Presidp.nte, 
para evitar que muchas perSODas modestas que 
deseaban conseguir una casa en esas poblaciones 
vieran esfumada esta expectativa. 

Desgraciadamente, la Comisión no aceptó ésta. 
proposición del Diputado que habla y que fué 
apoyada por el DiputadO falangista señdr Leigh­
ton. Al respecto, vaya pasar a la Mesa una in­
dicación que dice 10 siguiente: 

"LI!!. Caja queda ob1!i:!;ada a 1nvertlr el valor de. 
la venta en las condiciones más arriba sefialadas. 
en la misma localidad". 

También el proyecto original del Ejecutivo pe­
día que se aprobara una disposición en el sen­
tido de que las casas serian vendidas o arren­
dadas a toda persona que no tuviera más de dos 
y medio sueldo. vltale." como tope. 

Esta disposición es justa, porque eVita que 1:]" 
compaúía" o cajas de previsión, o qui=n compre . 
vayan a entregar las casas a personas qW.l tle­
nen n1edios econónücos suficientes Gomo para 
construir un~l, casa o arrendar oLra. de má3 va­
lor en ot.ros ~2c':ores, y puedan aprov"char5e así 
del bajo canon de arrendamiento para ir a ocu­
par esas casas, privando de e~ta pOSibilidad ¡; 

obreros o modestos empleados con sueldos mu­
cho más ba.) os. 

La Comisión tampoco aceptó una md1caclOn 
formulada por el Diputado que habla, en unión 
con el Diputado falangista señor Leyghton, que 
renuevo en este instante, y que consiste en agre­
gar nI articulo primero lo siguient~: 

'Y que reciban una remuneración mensual no 
.superior a dos y medio sueldos vitales". 

En cuanto al articulo transitorio del proyectJ 
de ley apro;xi(\o por la Comisión que dice: "S" 
declaran válidas desde la fecha de los rcspectl­
';..,s contr8.to.3 las ventas efectuadas por la Caja 
dentro de los términos del articulo l. o, con an­
terioridad a la promUlgación de la presente ley", 
el Diputado que habla no lo aceptó, porque no 
me parece correcto qUe la Caja vaya a hacer 
una operación de venta de poblaciones ~ln que 
antes c;té 8.urorizs da para ello por una ley, co­
mo es la que se discute en e~tos momentos. Sl 
se aprobara este articulo. dCé:pué's no habria mil, 
que aceptar las medidas tomadas a espaldas del 
propio Parlamento. 

Yo estimo que, salvadas las dificultades a que 
he hechu mención, este proyecto es b~neficloso 
porqu~ permitirá a la Caja construir casas para 
algunas compañías que, por falta de p:~rsonal e 
por cualquier otro motivo, no pueden hacerlo di­
rectamente. Es necesario ir al fomento inmedla, 
to de construcciones de tipo económico para /lal 
habitación a nuestro pueblo a través de todo e' 
·;:laís. Esto cuntribuirá aunque S2a en parte a 
dar solución a un problema social que cada <1i', 
se hace más grave y que está arraEtrando a j~, 
clase ubrera y a los sectores más abandonados <l\' 
lfl sociedad a situacio\J.es desesperantes y a lan­
"amientos ignominiosos que r·~bajal1 la persona­
lidad humana. como hemos vi~to en eEtos últi· 
mos días en la capital, en qUe centenares d,' 
personas jefes tIe hogares con sus famjJIa~ ha'. 
sido lanzados a la call~ sin tener donde ir a Ca· 
bijarse y sin qUe el Gobierno pueda darles !. 
casa barata e higiénica a qUe tienen derEcho. 

Mañana mismo hay un lanzamiento en la po, 
blación del Zanjón de la Aguada ... 

El señor DONOSO. - ¿M9 permite una inte­
rrupción. Honorable Dlpu~ado? 

St'tlor Pre.~idente, ¿podrla solicitar la prórrog" 
del Order del Dla, hasta el término del debate 
de este proyecto? 

El &::ñor COLOMA (Presidente).- Sol1clto e: 
9.bentimknt" de la Sala, para prorrogar el Ordel: 
del Día hasta el térmIno de este deba te. 

No hay acuerdo. 
El señor DIAZ.- Mlanlrestaba, se fiar Pre~!­

dente, que mañana habrá un lanzamiento dé' 
más de 30 dueños de casas, pero que significa!) 
más de cieIl familias, en el Zanjón de la Aguad:! 
donde habita un gran número de obretos y aún 
algunos miembros del Cuerpo d.o Carablnero~. 
Estas personas van a ser lanzadas de estos sitie»), 
flscales que habían ocupado. 

Esp€ramo! Que estos lanzamientos sea.n soluclo 
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", .~l(jJ~~ t.J¡ la nU'Yí)l" breved9.d y que ; .... -. )Ju.c.Ja ti:::' 

., 1" Caj!!. los r(l~ursog necesar1os ... 
El <lefior COLOMP. (Pl'eslde¡:¡te¡.·- Parmlt".-

::1('. Honorable Diputado_ 
liJ. tennlr.a.d~, el Orden del Dia. 
"'1 - ~,~ JI V"" " .i!. s.2nor l::l.c;PI " L"DA.- ¿No ,c l:nblJ. prorrc-

':'¡do la llora. 3~fior Presidente\' 
El I'efiul' aOLOMA (Presidente) .-- No, oenor 

illputado. 
l.. TABLA DE F'ACIL DESi'ACHO PARA LA:' 

SESIONES PROXIMAS. 
El seúor COLOMA (Presidente). - Anunc¡'J 

Jura la Tabla de Fácil Despacho de la próxim" 
""'lón' •• 0,._ b • 

1.0 El proyecto que alltorlza al Presidente Ck 
l. Repi;blica para invertir fondos en el mejorú­
¡liento del cam1nC', de Uenerai Cruz a Pemuc·é) y 

q L . 1 d ' ~. 0-- a con.:,u ta e la Cám,.ra reSp2cto de le, 
procedench d'.l retiro dé la" obsen<.lclolles tel'­
piUladas pUl' Su Excelcneia el Presidente d" 1;, 

Hepública A proyectos de leyes de gracia. 
~. REN'CNCIA y REEMPLAZO DE UN MIE~l­

BRO DE C01UISION. 
El ¡;efior COLOMA (Pres!d~nte) .-- El Hono­

rable Séñor Correa Lctelier renuncia a fonmu 
parte ele la Comisión de Hacienda. 

Se p!o¡;one en su resmplazo al Honorable Sl"­

IlOr Curti. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo propu2sto. 
Acordado. 

ta.--SUSi'ENSION DE LA SESION. 
E¡ señol' COLOMA (Presld"nte).- Se suspen­

d.e la sesión por un cuarto de hora. 
-·Se mspendió la sesión. 

ll.--XVI EXPOSICION GANADERA AGRIeOL;' 
E INDUSTRIAL, CELEBRADA ULTIMA­
ME:\'TE EN LA CIUDAD DE TEMUCO 

El sefior CIF'UEN'l'ES (Presidente Accidental). 
- -Oontinúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, cO!Tesponde el 
primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA - Pido la palahra. 
El sefio1' OIF'UENTES (Presidente Acc!derrtall. 

-Tiene la p8bbra Su Señoría. 
El sefior LOYOLA.- Acaba de efectuarse la 

Décima SExt<l Exposición Ganadera Agrícola e In­
dustrIal de Tf'muco, con un buen éxito rJl:e supe­
ra a los torn~os anteriores e indica que, a pes~r 
de las adversidades, y de la luoeha a veces dec.i­
gual q:.¡e libran los productores contra diversos 
factores. su tenacidad indoblegable supera los i!1-
convenientes, y vence los obRtáculos que se opo­
nen a la expansión de sus iniciativas. 

Quiero destacar la transcendencia de este tor­
neo en el momento en qu;: el pafs ha soportado 
v aun sopo.rta los rigores de agudisimos problemas, 
q~;e derinn de déficit de productos aUmcntlci.~.'; 
'n''! ~e originaron en la desconfianza y en las h­
r'~rtid\:,mbre5 que han rodeado a la agricultura el' 
:0<; últimos años. Quiero señal'ar. también, la cons­
tO.'1ch de la acción de los productores, que no d,,­
rae ni declina. aun cuando deba recorrerS8 muchas 
''"''ces un camino azaroso. v encontrar inccmnren-, . 

·.ir:rres. inercias, impasibilidades que des?Jent··~­
r'An a otros hombres de temperamento meno~ 
(,jet'uestos [t perseverar en la lucha. 

Estos torneos constItuyen un lDcllce alentador. 
Espe~lalmente ha constituido el de este afto, qti'o 

;-~'~~::~ L:Ú rCdeado por el entusiaSlno :' e: u;:.t> 
. -

,', ,:>n1O CC:l que los productores han escueLad:: 
·;:)!¡;bl'BS promlsorlas e Intenciones Que les fc:'L;.­
:. :'1. Por p!'lmera vez, se advierten propó:situ.: 
:: l.: ro. s~llcn del marco común de los ofr{~ciInienLCs, 

Pcr ¡;,"inlfra vez, tU.mbién. las palabra r; ctem~'j,\1Ó­
"i: ".s han sido desplazadas per formal% p:'crne­
';: .• S. La política agropecuaria que ha reclanad .. , 
:1'1:, tilmente el pa1s, parece ser un hecho. y esper,: 
mIe el GC'Ji('rno la coner·dará rápidHmc:nt-e, s.n~c:, 

qu" se· pierda otra vez el tiempo en esperas ClU 

dr:híliten estas nuevas esperanzas, . 
L"l Exrosieilín Ganadera. AgríCOla e Il1du.:;Lri::; 

,rectuada es:€' aíio, debe ser realzada poqu~ :ICU­
"" esJuerzu? ponderables que no deben p:,SDI' 
: J'{1 d vertidos a los Pe d eres Públicos, L1l. Sueie d?Cl 
":.:'íeola y de Fomento ha conseguido elevar ej in­
t€rés en los productore3 y, con su..; invalombles 
':!ici:'Üiv,,-,'. ha conseguido ql:,e no eunda el desul!en· 
;. / ou(' no dismirrLlyan los afanes por el traba;: 
.")" :trucH,.'o en el mejoramiento de los plan:el" 
ei,¡, crIanza, en la modernIzación de las faena:, 
" g ricolas. 

Con.o!c!cro un deber de mi parte suorayar la 1ID­
"ortancla de éste torneo y sus proyecciones en !I, 
v16" económica Ge la zona qUe tengo el honer dl' 
re;JI'ESen:nr ante esta Honorable Cámara. Prime­
] J.:nfnt', r·orque es reconfortante saber que la 
pl'odl1eción ha censeguido resistir a los experimen­
tes €nonóm!cos y a las inte.rvenciones estatale.' 
q!j€ 11an interferido el desarrollo normal de su~ 
Rctiviriades y l1an amenazado su libertad, la 11-
b"rtnd de comercio y de empresa que vuelve a 
surgir entre lns fórmulas barajadas para encarar 
los grav~s problemas del mundo. El Estado no de­
he inte>'vpnir en €sas actividades sino cllando 
deba suplirlas y necesite aYUdarlas Y estimular su 
desenvolvimiento. La práctica nos l1a enseñado lo 
que cuestan a un pals estas intervenciones y 10 
que l1a signiflc-ado para la prodUCCión el entor­
pecimiento de sus faenas. 

Consictero una rbligación, también, referirme 
brevemente a problemas regionales que fueron 
acentuados en los discursos Que se pronunciaron 
en el act'l inaugural de la Décima sexta ExpOSi­
ción de Tamuco. Dos necesidades fueron indicadDs 
especlRlmente: caminos y sanidad vegetal-animal 
por el presidente de la Sociedad de Fomento 
Ag:rícna de T€muco, don Tomás Langdon. En el 
brillantp discurso en que este esforzado luchad)';) 
por el progreso apropecu~rio sureño sintetiz6 eso~ 
probkmas, señaló esos anhelos, pero sin esperar­
Jo tedo del Gobierno. "LOs habitantes del sur-~ 
di.iO están dispuestos a colaborar con el Go­
bierno para que estas obras sean una realidad in­
mediata" , 

Este desprendimiento, este espíritu público, re­
vplados en el discurso del dirigente agrfcola su­
reño, son prcverbiales. Ellos t.raducen admirable­
mente la disposición al sacrificio que caracteriza 
a hRbitantes que no esperan todo de los podere~ 
púbjicos Están dispuestos a dar algo de su parte 
por el bien común, p'lr una obra que interesa J 
bencficia a toda la colectividad. 

En c'.mnto al problf'ma sanitaric animal y ve· 
getal. es necesa.rlo que no sólo el Gobierno. sin" 
aue el Parlamento se interesen por las soluciones 
quP reclRman y apremian los productor-es del sur. 
Las cifras sobre las pérdidas orlginadM por la 
Influencia Y efectos de esos problemas ~(n impre­
~imr8ntes. La alimentacIón nacional se ha vi~t(' 
ob11gada últimamente a sufrir racionamIentos ":i 
pertubacionei debIdo a que faltan aliUDos pro-
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(..'_h ... l:v>. bl iJlt~ll estos déncít se han eL,oído a LLJ 

jnccrtid"mbres y a la negativa para. fijar prccL., 
q¡e rcmUl:.eren adecuadamente los esfuerzos, c~ 

in,:ludable que ha influído, además, en esta situa­
ciÓll, la pérdida ocasionada por las plaga, qtiC 
"f,,~t:lTI gravemente a la agricultura. 

"Las cnI8'medades inf€cto contagic~as y P,!~·;­
,I;,~ du'in s fl: pr€sen tan para la· economía r;;c L.1t\ r~,,~ 
U~'la pérdiüa anual estimada en cuatr:){:k n;.,n:~ 
Iuillon€s el{:; pesos" --- expresó el presidente de 1,: 

S·,'jedad de Fomento Agrícola de Temuco erl ':' 
r. :,e,e ursa. La cifra infunde, sin duda, pavor. EL 
ella !;,[' reLejan la gravedad y alcances de' un re','­
bl~rnn (!Uf. no ha sido medido en tOd:1S sus il1~' 
r~:_¡ietantes proyecciones. Las campaiias S[:.:l:tz;,· 
1';~S que T:'idsn los agricultores desde el Congn::EC) 
(i arlader(; ef8ctuado en {'l a.ño 1943, no se e~~}­

p"cnden, no obstante indicarse que las Zlma.' 
c:':¡jn~el'a,s {;stán seriamente afectadns pe!' (l1fc:"­
mPd,llles qne d;.''Cman a la producción ganadera 
e' dcsan',mMl a muchos laboriosos prodl;ct",re,'. 
:"ln.ntdes dc~ crianza de gran valor han tenido m;" 
J,rH~'r Iren~c z< grandes pérdidas debido al dt:sin, 
!"1'(><'. " la indiferencia oficial antf' los problema, 
(" J:¡ fanIdad ammal. 

D" las 2nfermedades infecto contagiosas, prill­
c:;)2clm::ntc han causado daíi0s las epimotias ',' , 

d Mal (;8 Bang o brucellosis. Esta última ha oc:,· 
,':c)!""do vcrd2.der,s estragos en la, ganaclfl'Ín. ,1; 

r'd;¡eir la producción anual Y dificultar COY: el') 
W!{: "c l'es •. lelva el ya angustioso problema de la 
····l'·l~CI r';-y0 sn'll~r'1ón CO'l 1)I·o.du"t.Q ""oPo'on,:1°¡'''l'¡ q~1,.....::' "0-0 ...... " .. 0:" ,.''-L... .. _'-'. .l- ~ vv (1 .... b'~. l'~A ·"u,-. ...,-

! :-: f',: pa":: e':;ntcnares de millones de pES·CS. 

El señJr MinIstro de Agricul tur8" don Ri.::ardo 
Eaocuiián, se ha dado cuenta de la gravedad de 
este pro})1Clna, y ha anunciado la decisió:1 de ha­
e'~~r ob!ig:) torÍa l~l vace.na contr::. el Mal de Bang. 
Los agrbl:;~O],(:s, al aplaudir tan laudable cleter­
minacLón. han creDo nccesJ.rio pedir que f·e ex­
tienda esta ohligatoriedad ele la vacuna al car-
'~1 r', t,,,.t' <:l nI ~''':' o'} ....... 1" )'l' , , , • o .., "'d 
r~ .111...,10 .... , .. C,el L ,:d, qUe C~lU.:)a c.«Sh ... 1...,:,lnO p~,.l. el '9.S 

ou::, represe:'.lüm decenas de millones de pesos por 
aüo, ap~¡rte rlrl est:1gn'l.luiento que sjgnifica para 
,~ O'~l'~a'c"l" ~,. • .,(l.~(l., .'0 .-". 

En el llr¿pn vegetal, hay urgen:e conveniencia de 
desarrolla.r eamp~lñas defen::ivas de la agricultura! 
contra las r,lag¡;s que actua1mentc impiden un me­
.ior rendimiento en l~s siembri s de cereales y de 
pastos. De esta~ plagas, se ha mencionado pre­
ferentemente1:1 del gusano hla!lco, que se ha 
extendido en forma alarmante, Aunque he visto 
a J~lS auto1"ldades "'(,~iv~llnente p:'cocupadas d::: este 
problema, )' el Minhtrrio de Agricultura no ig:l0-
ra los efect"s del dañ.o provocado por esta plaga, 
':0" r:. uedir urp'rncia C:l la s medico.as. 
,,~, -
Esta pü\;:;n no es d" ahora. Existen informes 

v (l8nUnei[\~ co~crct?,s que. ;t1-;~'irentelnente, nuncn. 
fueron a.te~--lclid(12 y con,siJerados hasta que [~e iu!,­
ció 8n el M iHisterio de A,:,ricultllra una polftica 
de reaJizaeiones, lJOll'lerablemente ejecutiva y práe­
tice con el ingreso al Gabinete del Ministro se­
ñor Bascuñán. El parla.mentario que habla de­
nUI1ci6, en julio de este r.íío, los efectos de la pla­
va del gusa .'10 blanco, qu'; ya habían denunciadn 
las autoridadef y entld~ldes agrícolas de la pro­
vincia de C~iUtin, Mis ()b:iervaciones:, al parecer. 
lJO t.llvir:T')n bUen éxito, a pesar de esta:: funda­
men tacia;:-; (;on hechos y d~~ i!1spirarlas 13, certE> 
!!It t;e qu ~ está compromeUéndose el porvenir de 
','l5 cuItiv r :: de tri,p. H.an p3sado cuatro meses 
v recién 1«' servicIos que debLron intervenir ha-
" 
n~ mucho tiemp(l, cla:l ~eñaks de inquietud y de 
vidll y nm.mciar. la adopción de determinacionel'. 
Mncllo temo pnr W1ll vie,la rxperlencla, que ape_ 

ra', pa~e esta preocupación los servicios encar­
gados de cuidar de la sanidad vegetal pierdan 
;i1terés en estn urg2nte ca.mpaña y se limiten R 

c;ejal' ccc3 t ancLl líTica de sus afanes, en discu' 
tibIe;: esk (:iSt:C8.S v en las cifras del mensaje pr€-• 
,j,1.(,!lcial q~l:; ,p 1st' ~tnte el Parlamento. 

Por e~ta razón, pido qUe mis observaciones !'le 
:,ranmlitan al ~,!ínistro de Agricultura, y que !f' 
'e "nlicitc'1. !)Jr la Honorable Cámara, las dispo­
:'~i(mes qUI: S2 r.an adoptado o van a adoptar15(, 
en defensa de la agricultura y la ganadería, ame­
llazo :18 s p:n E.,j:), plag1s que destruyen sus me-
• 

j ores esperanzas. 
Deseo r('fl'l'im~l" ahora a dos asuntos que esti­

IJl.) Llmbié:1 ele c8pital importancia para lmpul: 
:;81' las an;vIdé'.d"s agrícolas y ganaderas en el' 
~·,ur: el cr{idito v la rnecanización. 

E:l c~'éd:t:) está restringida. a veces con inllsi-. , 
"""°""'1'1 r~s n'ed¡'d's '1 t del "L vt:Ld,C., . '.. , • ,1 [te op a as n e 

" f"ff"t 1 ~ 1 ,.,lempo que :.le ,ülllJS ,ro e senor \Vachho tz, se 
h'1D mantc olido más o mé:nos iguales, sin que 
esa inflexihiJidarj haya disminuído a pesar de ser 
<1isthtas la," cot::licí0nes df'l mercado. La agri_ 
cultura 'le 1'1 s pro'.'incias, que tuvo que resistir a 
!;J elnbcstida de 1rts restr~.cciones, no ha consegui­
¡1(l TU;:" oluel' ",1 n'curf0 del crédito que le es in­
"ispe!1s~,blc. Aún cuando el Ministro de Haeim­
dn. s~fior Alcssand1'i. se ha preocupado de este 
l'roblemfl y h:l hecho declaraciones tranquilizado­
ras. v a pes': ~ tambí6n de la intervención de la Ca­
j:t Nacional (le Ahorro.e;, que se propone actuar 
"11 esta 1'11': c·)·,'"el1cln. el problema no desaparece. 
:-:1 q,~.~!'irE~t,o)' cs~á asfixiRclO Dor los apr?mios y lo~ 
v:>1li,irnin'1tos r:ut' llc¡nn implacables a qUitarle no 
",cíb 10s mA1;~s pflrR trabajar, sino que, además, 
en fr e, >'·(f"l·'i·' . '1 ",,,,~"'nlmellte nfe~tados por In. '". ,-.,:~, •.. lo .. I.-vlo' ..•. Lf,.~.,'_."-'!O: ,¡ o .. L·.;., . ~l:n 

resfrice!nne'. (,'tá:: l~JS inclustrialcs de la madera. 
r,Ie inL:rman t:;lJ8 eXlste una grave crisis en efit::t~ 
'nth!i"~"~,· q¡¡'" po pllnrJ~n cumpljr su mprom¡' r.>_ .. _ -_f,_'d .. ,} .0"1.. •• ".. . <:;---,1.., ' ... S ca Jo _ 

sus ('r':-nr_'fr}::!;:ls debido a qu~ carecen de la ayu­
(in lJrÍ':n'1rr11a] del cró'lito. La producción de la 
última terr::)O"a,~a no se ha colocado en un se­
senta po!' cie:1t;) La <; eshciones están llenas de 
~"r1? d '::rn,') q"!.l:' ]:0 (l':.tedcn ser transportadas al nor­
té). F'n1tan crélli''lS y poder comprador, particll-
1.1.rmen7,e U:1 té1 J 0,<'; n2qU~)~·~~ 7nadrreros. . - . 

La pren"l sur~;¡Cl. recoge este clamor y pid~ 
1 m? ~(iluc,i6n urrents. DesgraCiadamente, la so­
;llción no )10'-:1. r',n 18 rapide7. exigida por las nc­
([sida,;"s Tenso ¡¡ la mano los antecedentes da-, 
o (JoS R C0!10U'T po, l1:stltuciones de madereros, 10~ 
,al" propOl'~i(ma constantemente "El Diario Am'­
:1''\1'' ~n ,m c"mpafi:1. cte defensa de estos reSDe­
t,;,1 bJes int.cn'~"8. Todos esos antecedentes me 'in­
ri!r:'J,n qw.' e~l:lmo~ frente a un prcblema urgen­
tlS¡;nO (FH' TI, dehe resolverse con declaraciones v . ., 

nromes?,.,<, ~ln(l nue, sencillamente. <.!on resoluc1o-
n es. con me~;' :;-:\5 prácticas, es decir, con el res­
t,ah'ecimiento rJ¡,j crédito como única maner::>. di' 
imprdlruna crisis más honda. 

En cU8nto 8 la mecanización, quiero destacar su 
;:1fluencia en la reducción de los costos y en la 
celeridad de las faenas. Chib necesita acudir ti. 
h mecanización como una de las fórmulas má~ 
a dceuadas pé:r.:l <:1ncarar <algunos problemas Ilgrf­
colas. Las in"titucioncf agrícolas en sus peri6dí_ 
13·:J.~: ~cuertl,)s .~dJ()grt,n pe: la mecanización de la~ 

f:"enas. Sus propósitos no se ha.cen efectivos. de~­
["raci:¡damente. porque las adqUisiciones de f!le­
mentas se ven obstaculizadas por dificultades plltll. 
importar, pues carecemos de divisa!'; suflclent~l'. 
La Corpo!'aci6n de Fomento de la Producción 
de la cual soy consejero en representación de e,,­
Í1c' Honorable Crímara, h:1 l1l'v-ado a lft l&ona de 
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Cantín ws equipos mecanizados, con un buen exi­
,(1 !;uperior a 10 que se esperaba. Con solamente 
16 equipos se han destroncado dos mil hectáreas 
.m h provincia de Cautín e¡1 el año 1946. El sis­
tema mecanizado ha sido una revelación. Sin 
eluda, influirá poderosamente en el porveniI de 
h agricultura, ya que permitirá incorporal a los 
r'\)'tivDs, rápidamente, muchos miles de hectáreas 
ove hoy no pueden sembrarse en su totalidaCi. 
Tú p()l.encialidacl de los equipos mecanizados ha 
C11fc!ado en evidencia al ser probados ~n trabajos 
[111" habríHn exigido muchas horas y seguramel'.­
t~, ril:lS p~ira ser terlninados. Sin embargo- la lim­
""'Zél d,'l terreno 52 hizo en muy poco tien~po L~. 
(,r¡rpor~IC¡Ón, con la ayuda del Ejército. h:1 orga· 
1 iZildo los ,:urS05 ele tractoristas militares que per­
pl;ten hacer más reproductivo el período de !:1 
(·qn.scripciól! ~l rru1s útil para los que egr:snn dr 
L, <i filas después de cumplir can sus deberes P~\­
f'" :;<. E:.1 estos cur.'·os se titulan anualmente unOé 
'. :, '-_-~l ,:,rJ c:oristas, CFle quedan en condtcioI' .. ec; de 
j ¡'l..t'ornr)rars':~ a l~).s cquipC's mecanizaoos de la Cor­
pc".?¡:iún o de desempeñarse con buen éxito y co-
1'~;.':'!ln>!11"-) r:r 10s fundos en que ha avan7,::-!do 1:1 
':~f~C':L'1iz8.Ci6n considerr blemente. 

He t2rmin8.:lo. ssñor Presidentr. 

12.-·DEFICIENCIAS 
AGUA POTABI~E 
BUlN. OFICIO 
CAMARA 

DEL SERVICIO 
DE LA CIUD:\D 
EN NOMBRE DE 

DE 
DE 
LA 

El señor CIFUENTES (Presidente Acctd~n. 
tal). Quedan 4 minutos al Comité Conser-
n.dor. 

El señor V ALDES LARRAIN- Pido la pa 
labra. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acclden. 
t;ü). Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor VALDES LARRAIN. Vaya refe. 
rirme brevemente, en los minutos que le res-
1.an al Comité Conservador, 8.1 problema del 
agua ¡:;otable de Buin. 

Este problema ha adquirido en este último 
tiempo caracteres de suma gravedad, ya que 
('l1traña un peligro para la salubridad pública 
debido a que la población se ve obligada a 
'onsumir agua contaminada, y al mismo tiem. 
UD, produce enorme dificultades a las indus. 
1 das establecidas allí y muchas de las ~uqles 
:'e han Visto obligadas a efectuar obras de 
"aptación en pozos subterráneos con gran. 
des y elevados costos. Igualmente, este estado 
de cosas viene constituyendo un obstácuk pa. 
;;l. el establecimiento de nuevas industrias. 

E:stos Servicios de agua son muy antiguos 
[n efecto, se establecieron en el año 1913: tie 
,,:en, por consiguiente, 34 años de existencia. 
Las in,~talaciones, evidentemente. fueron cal. 

·:rladas para una población muy inferior Es. 
':J. ha aumentado el número de propiedades, 
\I~ que la subdivisión de la tierra en esa 
:(ma e, bastante apreciable. 

Sin embargo, no Se ampliaron, paralelamen. 
le. las cañerías de agua potable ni tampoco 
'r. :1umentó el número de estanques de abas. 
( ecimiento. 

Como si esto fuera poco, señOr Presidente, 
;)ara solucionar el problema del agua potable 

en otras poblaciones, incluso en la ciudad de 
Santiago, según antecedentes que tengo, se 
privó de agua a esta zona, con lo cual se 
llegó a crear un grave problema, especial. 
mente para algunas poblaciones como Maipo 
y Linderos. donde se carece totalmente de 
estos servicios, !t pesar de que sus habitantes 
vagaron y costearon la ejecución de la:; 
obras, lo que es. sin duda, una burla a sus 
derechos. 

En repetidas oportunidades las autoridades 
de Buin, tanto el Gobernador como el Al. 
calde, han hecho ver estas deficiencias a las 
respectivas autoridades, las que, si bien co. 
nacen el problema, sólo se han limitado a 
manifestar que hay estudios pendientes sobre 
el partIcular. 

Como en esta época del año se agudiza este 
problema, pido que se dirija, en mi nombre. 
un oficio al señOr Ministro de Obras PúblL 
"llS y Vias de Comunicación Con el fin de 
que se realicen algunas obras que constItu. 
yan alguna solución, aunque sea transitoria. 
ya que comprendo que una solución definÍ­
tiva nO "2r:ipcs1ble cltenEda, debido a la es­
casez de fondos y a que demorará, por otra 
parte, varios años, período que no puede es. 
perar esa zona sin sufrir graves consecuen . 

• Clas. 
Nada mas, seriar Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Acciden. 

tal). Si le parece a la Sala, se enviará ofido 
~l señor Mini.stro de Obras Públicas y Vlas 
ue Cn mn:l1caclon, en nombre de la Honorable 
Cámara, en la forma indicada por el Hono­
rable señor Valdés Larrain. 

Acordado. 

13. eONVENlENCIA DE OTORGAR A I,A J<;M­
PRESA DE LOS FERROCARRILES DEI 
ESTADO FACUI,TAD P\RA TRANSFE. 
RIR DIRECTAMENTE MATERIALES EN 
DESUSO A OTROS ORGANISMOS FI~. 
CALES O SEMIFISCALES. PETICION 
DE OFICIO 

El señor CIFUENTES (Presidente AccUlen. 
tal) . Corresponde el segundo turno al Co 
mité Liberal. 

El señor YA~EZ.-- En primer lugar va a 
usar de la palabra el Honorable señor Ma. 
rin, y, a continuación, el Honorable señol 
Durán. 

El señor CIFUENTES (Presidente AcclC1en 
tal). Tiene la palabra el Honorable sefior 
Marín, 

El señal' MARIN BALMACEDA. Me V0'3 
a referir a un asunto de interés nacional, 
relacionado con la Administración Pública. 

Continuamente la Empresa. de los Ferroca­
rriles del Estado debe dar de baja el mate. 
rial viej o que ya no usa. La Ley Orgánica de 
los Ferrocarriles le impide transferir estos úl­
les, ya fuera de uso, a otros organismos ns. 
cales y le exige enajenarlos en pública su. 
basta. 
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Por ot.ro lado, los organismos fiscales no 
pueden concurrir a estas públicas subastas y 
están obligados a llamar a propuestas pú_ 
hlicas para comprar. Así vemos que conti. 
mwmente el Departamento de Caminos de la 
Dirección General de Obras Públicas necesita 
fierro v1ejo y la Dirección General de 105 
F¡;rrocarriles del Estado no puede transferirle 
los rieles fuera de uso, por estar impedida pa_ 
ra ello. Esto equivale, como alguien dijo in_ 
geniosamente, a ponerle dificultades a una 
persona para que pueda repartir su plata 
~encma en sus propios bolsillos. 

Esto ha dado lugar a muchos negociadolS 
en los que intermediarios inescrupulosos en 
euentran una fórmula para sacar una ventaja 
de este sistema. 

Por lo tanto, es pOr demás interesante que 
el señor Ministro de Obras Públicas y Vía~ 
de Comunicación estudie la manera de hacer 
las modificaciones legales del caso para que 
estos organismos puedan transferirse estos 
útiles cómodamente, sin necesidad de inter. 
mediarios ni de procedimientos dilatorios. 
tanto en lo que se refiere a las reparticiones 
fiscales y semi fiscales como a los de admi­
nistración autónoma. Cabe señalar que la ley 
contempla la manera de transferir estos aro 
tículos entre los organismos fiscales, por in. 
t.ermedio de la Dirección General de Apru. 
visionanil:nto del Estado, pero no así entre 
los organismos de administración autónoma 
ú entre los semi fiscales, en cuyo caso están 
los Ferrocarriles del Estado. 

Consider<o interesante y de utilidad púbU. 
ca que e~tas ideas sean puestas en conoeL 
miento de la Dirección General de la Empresa 
de los Fcrrocnrrilcs del Estado y del señor 
Ministro ele Obras Públicas y Vías de Co­
municaeión para que, repito, inicien los es­
tudios del caso para hacer más expedito el 
procedimiento de transferencia de útiles en· 
tre estos organismos. 

He dicho. 
El señor CIF'UENTES (Presidente Acciden. 

tal). Se enviará el oficio que pide Su Se­
ñoría al .sf'ñor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

14, ·ESTKAUOS UAU:SADOS POR EL UUSA­
NO BLANCO A L\ AGRICULTIJRA EN ',A 
ZONA SUR, PETICION DE OFICIO. 

El. señor DURAr-; (don Jullo).- El Comité Li­
ber:>l ha tenido a bien cederme parte de su tiem­
po. 

El seflor CIFUEN'I'ES (Presidente AccidentaD, 
,". Tiene 13 p:11abra el Honorable ~eñor Durán. 

dentro del tiempo del Comité Liberal. 
El scñol' Du"RAN (don Julio). Señor Presi-

rien' e, hace uno;; :nstantes oía con sumo interés 
l1.S observac'::mes Que formuló nuestro distinsrui­
do c()l~g:1 H.morable Diputado sefior Loyola. En­
tre aIGunQ~' asuntos que tocó. se refirió al nro­
blema del gusano blanco, m3.teria de que yo hR~ 

bl(> en ~esiócJ l!e la semana pasada. 
Acabo !le regresar de la provincia de Cautin. 

qu" "Cpl'E'é',ento en esta Honorable Cámara. y re' 
cerrÍ 18~ luc;~r2s "¡ás afectRdos por esta plaga, 
Est.o:: lu~-q res ~,0:1 l7:.S C:)~'~l,unas de Preire. Pitruf­
(1 ~lén. Garbea v Loncoche. 
.' .' 

Yr' 1"''']'0 ')"l,,<nor'') onl'Or p"""I'''ente este pro· .~ ... , ,t~'.J (. (-le ,J.",,-~. _< , .J~ _. ..1. '-•• " U. '. ' , 

"jr:l p l'\ (''')' r:.l r- l"'a' {'--(:~. de 11~O'cnr>l'a que l·e"I·,·tn SI'l' w ,,", ,u", c. .. ..,"',. ",>," '" , . .., e, , 

: f'r:cr otra inforIn:1,ción c~ue la que el s~flor Al­
~"·11¡j~' dE' },~l C~_)n1u:~a el2 Pitrllfquén, don Lui~ 

'\ ~_~Jñ)z ~,'Io:1Jc, en'hó a todos los parlamenta.rio~. 
J)2S~"!1;¿~;'; dr ]1~'1bct' recorrido In. zona, me voy R 

'llr o """J " ,:,,' H"110l'0 J"e Dl'p"ltado SO;101' Saln. 0'-' ,,-_1 ... , d"",, ~,_\", ...... .1. ~\_, '-' '. .......... C'~ 

'''.'1'' (/no 11¡lEy;r"~~'~(l.1',t-o a,Cl¡p",.~p e'l\'l'o.r una IlotA c .• ,\.,. "" ....... ', ",,,, __ .-,,.,,~~ ~ _~ _ n., o 

llrgc~lte ~~ 1 Gobicrnn . L'-l. verdad es, señor Pre­
'l'c'ni-:~e "';>e r1r-,~O'1~0"~O' "OJllente l'l~ n'ltnrJ'''nde~ __ '''-'-_'-', '.',[ -' ~,.~,~t:, d,v,. :.;-.~ "lo. .. ' , (~, _~, .j',) tlC'!. , 

d~ ('sta provinci.a no han comunicado al UD· 
11ierro ClFl detalle In gravedad que esta plaga . ' 
~lCl1C. 

El sef10T 
colega? 

URRDTIA, -~ ,,-Me permite, Honorablp 
.. 

El s2ño: DURAN (don Julio') ,_. Con pI maYor • 

El seño: URRUTIA, - Como representante de 
1:, Eononble C811'3l'O f\nte el I!lStitutO de Eco­
¡~.Olr:~l ..:1'<:::"';\'301:1, (lU!e!'n ll~.a!1ifc.~tnr que este orga,­
'1iS;~lO lln tom8(10 ll1P,cUdas respecto al problema 
(¡',H! l1.~\ !1 ~ ~l n t ~:-:t :1(' Su Ser..c7:'l9.. Así ha acordacio 
de'itinDT 11?1.'\ cuota de Quinientos mil pes(J~ para 
t/;':ly,ln.:~r (on esta, plaga que afecta a esa regíOn. 
Bste org"nhmo se ha preocupado con mucho in' 
terés c1e ~~·;ta p'laga y 118 procurado conseguir el 
blc!"\,) que dr,C",truye al g'u8ano blancCl. 

El seña:' DURAN (don Julin).- M:e alegro 
:'Y1UC:VJ ~:c :~'·,:'a !1o:,iciat pero a este respecto quie­
ro h2.ecr \::1 :tlcance. Parece que el Instit.uto dr 
T';r:T1c:rih Agrfc;oh está cometiendo el mismo 
cr~'or crv"' 1:1 C8.jJ, Agraria. error que ha sido sc­
?~al~'do ea r,::-lue118.s o;Jortunidadrs y oue GOns1stE' 
en. conceder los cr6 jitos que se solicitan. pero 
~Ull1amcl1t·~ t:ll'de. En relación con los abonos. 
!'~::~:~'i, ~:~~,ce un tjcl~11)O ntrás, cómo era efectivo 
O'l~e el!) ... · 33 c~,1~re~~·~-:ran desDvé'3 aup se habian , '-_.-

hec,]'.o la:; E,iCD'::lras. Todo esto resulta incficaz 
nc::~~'{uc }O(, ~_.bon()s para ~1 próximo año no pue~ 
den dar le,.' mi S':105 resultados que los abonos pa­
ra p] mi'éillO año. Lo mismo está pasando COII 

l":,~,S bU('j1flS ]'ne:UdR.s del Instituto de Economí9 
.t" ','''r'co'" '.',' " ' J,(1. 

Los partieclIares han tenido que juntarse entre 
:'E,),'; para comprar el bicho o pájaro que comba' 
in tri e~ g::S8:-;0 blanco, Creo que se llama "co-
" -. J n l P"'~~-'-~"':I '",'''1"\ uan ~"t--·~c .. ,--, '. ,.,d, , " • 

En tOD() caso, señor Presidente, creo que e~ 
de utilijn el el que frente a esta campafia inicIa· 
da por los narticulares, el Gobierno tom~ una 

, ' 

lurte ~lJ:U\:, L'ldudablemente que son los partl-
culo rcé' J'", :';:8 más se benefician cuando es lu­
C:'la r,n~!t.'~'¡;' f~.J gu.:;a.no blanco, porque se salva su 
m-oc]ucci6n: pero, innegablemente, al Gobierno, 
:tI Estado. le interesa sobre manera. para los 
r:'8ctos de abarat9.r la prOducción y, en seguid21. 
nara los cfec:ns de satisfacer el consumo interno . 
• 

que c,Ja ';¡81n sea eficaz e intensa. 
P'1r cstn ),;176n, ~eñor Presidente, me voy a pe:' 

mit:r sOJiC't8T ñe ]e: Honorable Cámara que. aco­
giendo esta petición que ha formulado el señor 
Luié; Mufioz Monge. Alcalde de la Comuna de 
Pitrufquén, se sol!clte del Gobierno una lucha 
m!l.s intensa y más rápida que haga más efica~ 
la acción que los particulares y agricultores ha!} 
i?,iciado en esta zona. 

El señoT CIPLTENTES (Presldent.e Aceident.ah, 
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- ¿Solicita Su Sefior!a que se dirija ofiGio al 
'rúor Ministro de Agricultura en su nombre o en 
':ornore de la Corporación? 

El señor DURAN (don Julio.\.- Si hubiera 
quórum, solicitarh Que se enviara el oficio en 
:umbre de la Honorable Corporación. 

El,eñe1T CIFUE:\íTES (Presidente Accidentan. 
-- Solicito el asentimiento de la Honorable C¿· 

mara para enviar el oficio a que se ha referido 
l: Honoratl" señor Durán. 

Acordado. 

1 " --')··!I'·~·· , " •. , .H~j' At;¡:o~o;~nc:~ y SLJCl;ltSl\L 
DE !_A CAJA D,,~ CREDITO AGRAlUO 
PARA NUEVA IMPERIAL. OFICIO EN 
XOMBRE DE Iu\ ('''''JARA. 

El seilOr CIFUENTES ¡Presidente AccidentalJ. 
.. - Le quedan ocho mlJ.l1ltos al C0'11it.é Liberal. 

El seüor DURAN (don cTuliol.-- Vov a formu-• 
1-l~' otl'~~ i:'et.:cjón, dentro del tiell1pO de e.;:;t.c Co-
l'I1!~-é 

'.' <,. 

El ,('flor CIFUENTES (Presidente Accidentan.­
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor DURAN (don Julio).- Señcr Presl­
(lent2, per oriciD N.o 181 de la I1u~tre Municipa­
lida-d de Nueva Imperial, de acuerdo con el Co­
mité de Progreso Comunal, enviado al señor MI­
nistro de Agricultura, se solicitó la inmediata 
creación de una eficina agronómica y dto una su­
(ur~al de la Caja de Crédito Agrario, en la co­
muna citada. 

, 

Les fundamentos de esta peticiÓn eran hechos 
:-cales. tales como la falta de estudio de los te­
:-renos para determinar con precisión el abono 
que debiera emplearse; el rendimiento pobre de 
t,ü's terrenes, debido a les trabajos qUe se han 
hecho. llegandc en algunos casos hasta el 3 por 1; 
Y falta de <:!oICocirniento de la situación de los 
8grl~111tol'es y de rapidez en el otorgamiento de 
les créditos. 

Hasta e:,te momento el Minis¡;erio respectivo 
n:, ha tüma-do una determinación definitiva res­
]H'cto de esta petición. 

Yo le rngaría, señor presidente, que se sirva 
re:'abar el asentimiento de la Honorable Cámara 
:':U1. que se dirija oficio al señor Ministro de 
AgTicultu!'a, a fin de que tome las medidas ne­
::csarlas para dar solución a estas jl;stas pet!­
(!cnes de lo' agricultf:res, de la Ilustre Municipa' 
'idad y del Comité de Prcgreso Comunal de NUeva 
I rU;)21'i:lJ. 

El "efwr CIF'UENTES (Presldent .. Accidental).­
'-".olkito el a~entimiento de la Honorabic Cámara 
·'3.r~. dt'igil ei {Jficia a ql1e se ha referido el Ho­
I :ol'able ;:eñer Durán. 

Acordado. 
1(1 ·COMERC'IO DE AUTOMOVILES.- OFICIO 

t!:N I'IiOMBRE DE LA CAMARA 
El señor CIFUE!N'I'ES (Presidente Acc¡dentan.­

t,e qurcan dete minuto:, al Cemité Liberal. 
El seJ:'ior URRUTIA.-- Pido la palahra. sebor 

PTesidcnte. 
El señe~- CIFUENT;;:S (Presi(;enty Accidental ,.­

¡>;¡~dc urar de ella Su señorfa. 
El ,,:('fin" URRUTIA.- Señor Presidente. en me-, 

se.s pasa~los, pnr ncuerrlo (l,e la Honorable Cá­
:r.an'-. FO dirigió un oficio al Ministerio de Eco­
l¡n,1!a y Corr:e,c:o para qUe diera algmlcs elatos 
t'(;!(,rent<cs al Lomercb de los automóviles. El se­
,'ir j' Minil'tro C'JJ1 testó este afielo en el mes de 
'.['~','(¡j () 'f.-')tlembre del presente añn. mandando 

algunos dato~ y prometiendo otros. Después:re 
anunció que se iban a tomar medidas respecto 
a e~tc :lsur.tn Sin embargo, todo eEto ha que­
dado en el anuncio, pues no hemos sabido d~ 
r:ingunn m('(üoa {11.1(' ~~ haya tomc.do s{Jbre el 
partic111ar. 

Yo ~ol¡cjtr. qu~ nuevamente ~e dirija oficio al 
,eñcr Ministro para que explique las medidas qUl' 

piensa tomar y cuándo la¡; va a llevar ¡, la práe-
• • ,lca. 

El señor C"IFUENTES (presidente Accidental.l.­
Solicito el ~l"entimiento de la Honorable Cámara 
1)a1'a enviar f1 eficio a qlle fe ha referido el Ho­
nsrable Diputado. 

Acordado. 

n.-COMERCIO ILICl'fO CON LOS GENEROS 
DI<; ,\I~GODON. . OFICIO EN NOMBRE DE 
I_A CAMARA 

F: ~eflCl, UP.RUTIA.,-- También, señOr P'resl­
d(:nte, en el mes de m!l,yo del present.e año la 
Honer;, ble Cámara di rigió un oficio a alguno~ se­
ñO:'es Min:,t:-c,; pa,'" pejirles explicacione., sobre 
el negcciado c'c c,:c:z,,; de géneros de algodól •. 
Ha.<ja :·.hcril no ha conte~tado el señor 1!jnlstrc. 
pe.,e a que r,,'a petición le l!a sido reiterada en 
dos oca.fior:e~ La última vez se le pidió que man° 
Q[lra tma li.·j re de [lquéllos nego{.\ucOTCS. lL't:1 qll~ 
~'!f'b,: p.~)ta ~ ('n cnn0'>,imicnto del Gobierne • 

El Milli'(J'(J éeflor PiCÓ Cañas exprew, en seEiól, 
del 9 de mavo ,-,.¡ no me equivocc . que exi.<tía 
,'.ce l'f1n:::;';'¡" ili2ii:\ y que habia g€nte que ell­
taba ~'le .... ¡mn:~\!HJo :; :utrando CGD este negccio 

y CI ',Jedl: ir, reilf-rc:r la petición, por tercera vez. 
al spi'ior '\ll'.i.'trc. par?, Que remita a la Hcnora­
ble Cámn fa la li~;tlt {l-:! (;stes eiudadanc's que e.~­
t~;.br:.n nt'.::;I)('itl.n':l{~ con la ye:3tilncnta <lel pueblo 

Ej ~cñm CIFDENT¡;S (P:r('s!dentc Accidental) .--­
Solic:to el :-;''óént]miento de la H<iDorab;e Cámara 
para reítn Uf lO." (fic.!o~ 11 qUE' ~e ha referido ~l 

Acordado. 

18.--H.'~Bl' IT.\:\UJ<;!':TO HE SECTORES HE I,A 
RlJT.\ rrOm!EVELT ENTRE LAS VEG.o\S y 
f,." c.\Um,o\.- PETJCION DE OFICIO 

Eí srñul' P1ZAHHO (don Abelardoi- Pide; 1& 
pala b!·;{. ,eñor pre~jd('nte 

El señcr CIFUENTES (Pre,<;ídente AccldentaL>.­
PUfde usa,' de la palabra Su seño!"ía. 

El soío) PT7AHRO (don Abelardo).- SeÍlor 
Pl'e,sl[lpl1:t-. los trabajos del camino dencminadO 
nnta KrXI:·v\'cIt est¿.n ha~tante avanzados en el 
sector qll( ',me i\ LaG Vegas con La Calera, dondl:' 
hay ya algllnos trames qUe permiten el tránsito 
de nllt()mó\'~]ps. 

En esta éiJcca, que es de un Intenso mOVl­
mient{) por el turismo internacional, seria Inte· 
resante q¡¡C 1::1 Di;'ecr:ión General de Obras Pú­
bJicas habilitara (,.,te camino para el tránsito de 
autonlóv!les. DonJllp c.1 antiguo trazado ele Cate-

• 
mu a La Calera por Romeral m sumamenk 
larg.:: y tiene una rerie de curvas sumamente pe­
ligrosas. AvernAs, el tránsito de los camiones au­
menh el peligro. 

SoJicitü "lO' h Honc!'ab12 Cámara que 6e dir1.1'" 
un oficio al ,'cño!' j\TInistro de Obras Públ!ca~. 
¡;kiiénclcle 13. 1,alJi1it:cn jÓl1 pTC'Jiólona¡ de este ca­
mino ele La,': Vega~. n La Calera po!' la nueva 
ruta. que C's má:; corta. a fin de descongestionar 
el camino del R{)mera] y facilita,}' el t;ránsito del 
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I :lrismo hacifl Valparaiso. desde Loo Ande~. 
El s2ñor CT1"UENTES (Presidente Accidental).-, 

""lícito el a.<entimiento de la Honorable CámaY:l 
¡ nra dirigir d oLcio 3clicítado por el Honcrable 
,,5.01' Pj\:arro 81 ,,;eñor Ministro de V!as de Co­
l; ;mic;:¡ción v Obras Públicas. 

• 

El señor ROSALES.- No ha:" número. 
f'J .'3eñer. PIZAREO \don Abelardol. En n~l 

]'mbre, El De hay número. señor Presidente. 
F'1 SC!\Ol' CIFUESTES (PreEid,,:1te Accidental) ,'-

:.:0., carjgirá el dicío en nombre de Su Seiíol'ía. 
Le quedan dos minutos al Ccmíté Liberal. 
El scñor YA:':EZ.- El Comité Liberal rcnunch 
c':jr,'$. sefio! Pre"idente. 

D.--CONDICIONES DE VIDA DE LOS OBRE' 
ROS RELr'CADOS. DE ACUERDO CON Iú\ 
LEY 1m V.'\CUI,TA.DES EXTRAORDe-J.'\· 
RTAS 

1';] seño::- CIFUENTES (PTeúuente Accidental).-· 
El Comité Libera] renuncia a hacer UfO de la 
"~11r, 'oro' 
j _,.10 ... (:1,. 

;-jorresj)unce el t urna al Comité comunista, 
El ,<oener DIAZ. - Pido la palabra, señ{j! Pre-

"''''lt p ", (\.'~ -''--o 

El ~eflCr CíPUENTES (Presidente Acc!dentall.-­
':j'2r.e la palabra Su señoría. 

El señor DIAZ,-- Seúor Presidente, 
S~l Exceleneif1 el Presiéiente de la HepúbJie;] Si. 

g tie su guerra cor,tra el Partido Comunist.a. rek­
pr¡]dado por la dirección nacional del Partido Ra­
(lical, que actúa como cómplice e inspiradora de 
1ft política agreEiva contra aquél, como Diplw:tcio 
obrero y en nombr2 del Particto Comunié;L! ~[Ule­

m levantar mi vo;~ desde esta :.lta Tribu.;!? para 
c!:>!' a conocer aJ.gunos de los graves hecho,; qU(' 
SI' relacionan con la ola de terror que se ha des­
CJlcac1enado en contra del pueblo de C;:lile en es­
: (>" instanteE. 

v isité el campo de cOllccmtraci6n de Pisa;:;ur.. 
cumpliendo una ref'olución de la direct.1va de mi 
p.,rtido, para impol1erm~ en el terreno mismo de 
las verdaderas condiciones en que viven ios re· 
legados. Visité las locales donde residen, que sen 
la escuela, un club social, el Cuartel General del 
Cuerpo de Bomberos y eí Hospital, edifictc~ to­
dos que están en completo estado de ruina ya 
que en est~ puerto no hay más dp 150 perSOIla~, 

n;"destos pescadores y al::runas autorida.cles '-e~j­
cJé ntcs. Los relegados viven en condicio!1E's 111, 

mundas, indignas de seres humanos; han dormi­
do desde un principio el: el cuelo, sin e::ml'1s. sin 
t:lpas, porque muchos dr ellos fueron 118v8 dos 
rlr,:de sus respectivas IDc::tlíc1ades solament.e ~on 
la ropa que llevaban puesta y muchos con la ro­
pa. de trabajo, ya que flIE'rOn detenidos en las :iee· 
cioncs de trr:.bajo. come, es ~1 caso de a!?;unos 
ohreros de Chuquicamata, que fueron llevados con 
'lna ropa de lana -¡ue da la Compañb Dal':t lc"· 
trab",jos en la Ca~:1 Verde y en la Casr, Colnl'ada 
v que es de lana amarilla con rayas negras. Cnn-­
prenderán los Honor".b'e, Di1Jutado~ CÓm0"f' v, 
nn hombre vestido de F.Ft>\ manera. 

11;1 ¡:;eñor GODOY .. _. i Cerno un loco! 
1.':1 señor DIAZ. i Ni más, ni menos! 
A.lgnu0s obreros d2 Ch111uiwU1:Jt.n, por ordf;~ d<'I 

.lefe de la subzonrt ele e~ner3'encia~ teniente Ct,;fO­

nel Hnmberto Concha Ech(":errÍ2., sufriera:! ','e· 
jámenes (Jue no ha,n sido infligidos :1 otro' C:­
l1in¡run¡;¡ otra parte del paf.". 

Estos obreros fueron llevados 
l1.lambres, según me manifestaron 
legados en Pisagua. 

amarrados CaD 

los propios re-

Para detener a estos obreros. se echaron aba­
jo las puertas de sus hogares, cerno ocurrió en el 
caso de José Tomás Araya, Secretario del Parti­
rlo Comunist:1 eJe ChuauÍ('[\mata. , 

El día que vi:·ité Pisagua, señor Presidente, lo~ 
relegados comían ca el suelo; no habia comedo­
res, ni siquier:1 un local cerrado donde pudierar, 
comer, protegidos de las inclemencias del tiempo 
v del sol. • 

l,as cccin:J.s qlJe se usan son !as del Ejército y 
estaban en un º:alpón. expuestas al sol v al Vlen-

~-, ~ 

to. No hahía ks suficientes p12 tos. Es así C'lmo 
algunos te;¡i:m que ocupar el plato <lue desocupa· 
lm Olro, e,< decir. comia.n dOB personas en un mj~­
IDO plato, 

En est"" c()t1c~ici:.'nes, "eñor presidente, los re­
legad.)s ti.cne''l Olle 8erv1.1"',e ~u comida llenA. de in-
1nUDl¡¡ci~'~ qu:, dejan e8er 50brt' ella los remoli­
nos oue fn;'ma d viento. En esta forma, comen 
porot.os po!' la maí\ana y nor h tarde V un p)l\. 

to ele c:JdQ ron alm.ejas. 
Clw.lquicn poc1r:a creer que ('ste es un plato ex, 

quisito. Lo preparan echando a los fondos las al­
IT1cjas cnn cC'rc:_~J:_:~ ~ .. ()~-:r:~'~; nJ~~'1.;: que vienen pega.­
das en ][\ c()l~ch[\, puest', CJue .!10 se le saca pri­
fuerD crt,'l, F:'lbst8.DCLt Dftrp(l. C":;1TIO debe hacerse. -

Los rl"e:z"clos Q\"O b:<bia en Pisa gua en el mo· 
(!lent.o de TIl! ",risita ét'ttD rli_ÚS dp quinientos, Aho~ 

:ta SO:1 cerca de se1.:('ciento,':·, p0rque cada día. var: 
1J8~:ando !'T!,::\S, de :::dc Jas iUf('rentes partes del PAj,~, 

Se han cr)Inetido prrore,-: ~l Ye.h~!neDeS muy grar­
de::,:, quc L,,::,n n-tf'r~cido :.c,~ caUficativos más du­
rt .. ,~. P"rece rn.l(' las H!.(:::1id::u; dictadas en contr:-. 
tir: rs¡:o~:; chY';~r0~ v cmnl:;',:;,dos de nue2tro Daf~ no 

• • • 
hu:_~iera.n ~j(";o lF~'.t'1_ d;:l3 por hombres concienzudos 
:.' ('FTC:Cf, P('~ql.l(, p:lrCC8 que las hubiera di"ta­
(~O cn~::d';1~~j~_1:-::~, o¡-rfl l-Kr3'~::\?, eOll1,Q Cantinflas a el 
Pa~o 1/)(.0: lY<~':' en ni!1~ (7n ca30 un ser humano. 
con rl'f3pOnsabHidad. 

El Fe50r CARDEN.A!::!. - ¡Cosas de locos! 

El s8ñCil' DIAZ ."- Lr. mayoría de los relegado~. 
.,. . 

senor PrcsH3f'nte, ignor:1 dónde están sus muje-
r'es y '?ilS L i ~ üs. P~sj e ,~' C8~110 tomé antecedente~ 
en 81 terreno mismo, de unos pocos ya que la lls­
t,:t es re,uy sL1nc~p. Erne'~t-(~ Ibr;rl:l, de 23 años, ig­
(le!':;, el ~',n "'~_(' (l:~tá ': _ :_t f:{~r,jllai: r:~ de Coronel. Lutll: 
ZeiJu.l ~OS, T::nnbh:n 1';nOr~l- dónde está su famU'H. 
Juan ¡'f'~.', t :'n101P¡-¡, como Eipólito Salas y otro,~ 
,·incuP'1t ." n <p,,''''t~ re¡'c"'Jclos' todos al"j'ados "1'0 --- ,,,, > _.-,._\;.-~ .. (\, ... '0('-·, .... ~ J .... , '11-

Zrntarnf'ntc dr: ~~us iy)gJ:'e~ \' sus famiJ.ja~ disper­
:.::a.daG a tr:}v:~,;; drJ paJs. Y sj hay algo que los ~t..'n-
1~nle"t·,o ('1. í)"rlir'j-',n ~:r ~lr": '¡"-"'-:j'O'D" a r'oootro<' :-aYl'-, .- • e _ "~.'''.-. n.! •• ,)' 1 fi .. _~_"~':--¡ ,<-o' e 4" ~" ./ \A~.i-I ,-

bjén~ es qur "(JO ::-e('n,~"n r,:jn·'2,TU:'8. noticia de ~us fH­

milias. 
Señor pres1dc1.l~x~~ 'as injusticias han sido mt~­

r:}:1;~s y voy D dru' ;e, ccncc:"r aquí ctros anteceden­
tes. 

La tC0n-ra !l:JJt"il2 I~'¡10t~-:s, l'Jl'f:sidenta del l\1:EMC}1. 
d e la Ofkjn:~.. Victoi'i a, ;t;p em bc.,.cada violentR­
H1E'nf-:; ~l sl1r (o.n seis de sus hijos; mientr~4S tan­
:0 ~;11 ")"""'r¡'·!/,) .... ~,.->~ l~.co'lr.O'~i~"'~ c·n Pl'C~gU'\ ".' laTI'a .>--, •. ~ __ .. L.. '~'. ¡-; .• '.I._, •. ,.O_,,( .... 'l} _ C' ' ___ J,V, 

. '-
[>c,,('e 0~ GU.or:'O., ;Jtc"idcnt:1 elel MEMCH. del ,:am-
palney¡t:J r,:'l, Sa,ntI~~go, ÍlJ0 l,'elcgada a Pi'5agua COY"¡ 
¡res de ~.n~? hi.iO$ p0que¡~c:--;. nlientras que su ma'~ 
ddo fu{; oblirc~(1(~ n. ~,:l1jr de la zona de cnJerg(;Il~ 
C'Ü~ r'(l7~ f't'l~:- (¡~ .'.',nr: hj1(,~~~' ',C ~.:.e 'Vino f\ ,~nbel" ahora 

• 

, 

• 

• 

• 
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último que el mayor de ellos habia muerto en Co­
quimbo. 

La conducta de algunos militares ha sido cig­
na. Sin embargo, hay otros que han despresttgla­
do el uniforme del Ejército y no han sido más 
que instrumentos de empresas imperialista!> para 
perseguir a la clase obrera y destruir sus hoga­
res; entre éstos está el Jefe de la zona de Chuqui­
camata. 

Mientras el Ministro de Defensa ordena dete­
ner injustamente a los obreros y darles mal trato, 
eomo es el caso de Chuqu;camata, es de dest:.car 
la obra del general Aidana, .Jefe de la zona de 
emergencia de Iquique, y del capitá!l Boero, que, 
con su proceder integro y acertado, han hecho 
menos duras e inhumanas las condiciones en que 
ah! pasan lOS relegados. 

El señor GODOY.- ¡Los llamaron a calificar 
servicios! 

El señor DIAZ. Ahí tienen las consecuenctas. 
por ser humanos. Sin embargo, el pueblo de Chi­
le sabrá agradecer ios gestos de estos oficiales. y 
nadie puede decir que ellos son comunistas. 

Las Compañia s siguen despidiendo obreros en 
toda la pampa salitrer9. y en todos los grandeE 
establecimientos cupríferos. En Chuquicamata sa­
lieron más de mil obreros que con sus familias su­
man más de dos mil personas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Ha lle­
gado la hora destinada a los proyectos de IIcuer­
do. 

El señor DIAZ. i. Cuánto tiempo queda al Co-
mité, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- CinCO 
minutos, Honorable Diputado. 

ZO .. RFNUNCI:\S y RFEMPLA7,OS DE MIF.M­
SROS DE COMISIONES 

El seflor ATIENZA (Vicepresldente).-- Se va ~ 
á:H lectura a los proyectos de acuerdo. 

Con la venia de la Honorable Cámara. VOy a 
• 

dar cuenta de algunas renuncla,< y reemplazos en 
C(1TI"j~iones. 

El H<morable señor Campos renuncia a le. Co-
misión de Gobierno Interior. -

Se propone en S11 reemplazo al Honorable se­
fíOT CurUs. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazc propuesto. 

Acordado. 
El Honorable s<,ñor Brañes renuncia a la Comi­

sión de Relaciones Exteriores. 
Se propone en su reempla7.0 al Honorable sefioT 

• 

Juliet. 
Si le parece a la Honorable Cámart\. "" IIC'ep­

tarAn la renuncia y el reemplazo pr<Jpup.,to. 
Acordado. 
El Hon<Jrable sefíor NaZar renuncia 11 la Co­

misión de Hacienda. 
S€ propone en su reemplazo al Honorable sl'ñor 

(,:hlcrrini. 
Si le parece a la Honorable cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 
El Honorable éeñer Guttérrez renuncia a la Ca­

;1íislGll de VÍrrl' v Obras PúbIlcil5. 
SI' propone en' fU reemplazo ni Honorable señm 

rabrera. 
Si le parece a la Honor~ble Cámara., se acep­

tarán la renuncia v el reemplazo propueHo. 
• 

Acordado. 

21. SESIO~ ERPECJAL.- INDICACION 

El ~eñor SECRETARIO.- Lo~. comités R.adical, 
Conservador y Liberal formUlan indicación para 
que 1'1. M.¡>s:t se sirva citar a una sesion especial 
el día y hora que fije el señor Presidente, con 
el objeto de ocuparse de las observacienes for­
mulados por el Ejecutivo a diversos proyectos de 
~nk'J'és particular. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- En VO· 

tación. 
De acuerdo ccn el Reglamento, la votación seIl\ 

secreta. 
El señor BEaC"Ifu'l.- Fer unanimidad se pedrill 

[1 c·cptar señor I'res!dente. 
El señor ATIENZA <V!cepre5IdenteJ. No podTÚI 

hacerse n! por unanimidad. Henorable Diputado 
-Practicada la votación en forma secreta, pOI 

el sistema de balotas, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 23 votos; por la negativa, 2.5 
votos: 

El sefior ATIENZA (Vlcepresidente)- Recha' 
zada la indicación. 

22. PROYECTO DE ACUERDO PAR.I\ SEGUN­
DA DIS'CUSION 

El señor SECRETARIO.- El Honorable sefior 
T,ur.;o Cruel1aga, apoyado por el Comité Indepen­
(t:ent('. pl'cc,'en ta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"La H(n()!'abl~ Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a Su F:Xcelencia el Presidente de la. 

Repúblka con el objete de que. si 10 tiene a bien, 
¡;e sirva incluir entre los a.suntos de que puede 
c~upanr el CongrESO Nacional en la actual legis­
latura extracrdinaria de sesiones, el proyecto de 
ley, de que es autor, destlnad<J a obtener que se 
cancele la Carh de Nacionalización de que goza 
el actual D1putado, don Natalio Berman. 

El señor ATIENZA (Vkepresidente).-- Quedaré 
para segm:da cliscu~i6n. 

2.3. PROYECTOS DE AC{TERDO OBVIOS '1' 
SENCILLOS 

El .'eiJor SECRETARIO· -- El Honorab!.e .'leño: 
Cárdenas. apoyado por el Comhé Inr:lEptnrU('n' 
preSEnta (1 ¡;iguiente pro)'c~t[) de acuerdn' 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que es de toda equidad lmvul.<.<,c r (' 1 Uf! -

feccionamiento de la actual legislació)n SG"i31, e~, 

favOT de aquello~ sectorc,s de empleadas. profe­
sionales y obreros, que aún la tienen deficicnt¡ 
o carecen en absoluto de ('lla: 

2.0 Que entre las m001Q'1Cs [, mensajJCs que 
no imp"nen mayores gra·vámenes a las Arcas :f';~­
cales v reúnen los requisitos s€ñalad<Js en el con • 
siderando precedente se encuentran los sigUlf'l1 
teS : 

a) .-- Mcción de lOS diputados Cárdenas y Ci­
fuentes <Boletín N.o 000), que mejora la situ~:­
Clón de tOdos los gremiOS hípicos sin excep· 
clón; 

b). - Mensaje del Ejecutivo <Boletín 961·, qm 
incopora a los obreros de la Defensa Nacional a 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas; 

c).- Moción de los diputados Cárdenas,,! Ci­
fuentes (Boletín 1. 097). que concede derechr. a 
jubilar al persrna1 de (cmr.¡).eados de la Fábrk,' 
de Material de Gu{'rra. que ac,ualmente no tk­
De dicho beneficio: y 

d!¡ .-\lOción de los diputfl.do,: Brañe!i CárdL 
nns v Gutiérre:t, (BOletines N.o 847 Y 421) qU(' 
l'oneede dlversof beneficio¡; a los imponent,es d(' 

• 
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la Caja de Retiro de los FF. CC. del Estado y 
a;;ignación familiar a los ferroviarios ';'ubilados J' 
l:Pneficiarios de montepíos, sin n1ngú~ gravamen 
para la Empres!\; y 

3. o Que las mociones ya enumeradas corre¡;· 
v"nden todas a la Honorable Comisión de Trs· 
bajo y Legisla ció n Social, la cual no tiene actual­
m mte proyectos de qué ocuparse. 

La Honorable C3mara, a petición ere la reprt'­
sr ltadón del Pllrtldo Democrático y del Cornil{ 
17: dependiente. 

"."-CUE:RD A : 
Oficiar al S",J!'PlnO Gc:bierno TeprescntándoJ,.. 

ii) c()lJveniencia dt, .in,~luir en la actual conve'CA­
t.o~ia, las mociones y menssjes enumerados En la,< 
1(' tras a). b) e) y d 1 del pres€n te proyect{) C" 
acuerdo" . 

El señor A'I'IF)NZu\ (Vicr:prcsidenLe).- f'.l ", 
p:.rc<~t a ]a HO;10L."!blc Cámnrs, se declar3,n'-1 o.b_ 
V::l y s8ncillo el p:-oyecto de aC'llprüo. 

", cordado. 
Si le parece ~ Jn HOl1or~~ble (}án1a.ra. se ~prü~ 

h(1 rá . 
. \probado. 
El ~eñor SEGRET ARTO. . El Honorabk~ "f'Ü\h 

Dmán, como Comité Independiente. prcS€!1 t a (] 
d:ulenCe proyec, o de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMA1~A DE DIPUTADO.'c" 
rONSIDERANDO : 

La impGrtancia fundamental Que tiene parit ,) 
,1"Eblo de Gorb\'a 12, instala~ión de los f'ervldcs 
d{: Agua Potable, cuyos estudios ~;e encuentran to 
fA:' ¡mente terminados y cuYo cost-o inicial alcanz': 
" lR Euma dé un millón de pesos 

"ACUERDA: 
Dirigir oflrio al sefior Minlstro de Obras públl· 

,. s Y Vfa" de Comunicación para que, si lo t.lf 

:1' ~ b;("n,~e sirva incluIr entre los gastes de'. 
P:'PSUDucsto P2f'1 1948 L1 suma ante'i referids cOn 

p: objeto indicado". 
El señor ATIENZA (Vi~epresiciente) .-' Si le 

j18re<,c a la Hcnol'able C6m:ll'a, se d€c;arará ob­
F~ 1 Y senc1:lo el proyecto de 1\ cuerdo . 

Acordado. 
<!' 1 ,,1 e p8.re~e a 1~ Honorable Cárn.R.ra ¡;e da.rh 

;' '1' a probado. 
Aprobado. 

El sefíor SECRETARIO. -- El Honorable f·dwr 
D:lTán, tomo Comité IndEpendiente, pre,<C1tc: p) 

sj'-:-uiente proyecto de [¡cuerdo: 
"LA HONORABLE GAM.AJM DE DIP1:JT ADOS 

GONSIDERANDO: 

J . o QUe la Empresa. de Alumbrado de Nucv" 
Tmperial e¡;tá solicitando el aumento en m¿'~ de 
':11; 60 por cic:¡to de las tal-if~s de dicho sen-ido; 

2. o QUe tal ro edida no sólo lesiO'.1a a ]0'3 ir,-
f,f;el5es de la Ilustre Munidpn1ic!ad de dicha ~iu­
dad, sino que, en general afecta a tOda la po­
bIaclón; 

"LA HONORABLE GAM.>\RA ACUERDA: 
Dirigir ofido al :;efior Minl,tro del Interior Pé\­

n, qu{'. si lo tiEne a bien, i':lIorme sobre la roat('­
,-jI a c~ta Corpor[E~ión pidiendo los ante~edentes 8 

';: Dirección General de los Servic1O$ F;'éctr1co.~·'. 
Fl Feñor ATIENZA C\'icemcsid€nte).- Si :( 

" 

¡)c.,rece a la Honorab1e Cámara. se declarará, aL 
'-'L, y S€"ciJ1 q el llroyect .... rle acuerdo. 

A.cordado • 
SI le prtre.:p R la Honorab!e Cámara. se d~u'á 

pDT aproba.do. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. ... El Honorable ;'(Cñor 

Concha, como Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
l.o-Que la libertad de prensa es una de ];:¡ 

más preciosas c(nquistas de la civilización, y la 
más sólida garantí'a del régimen democrático; pe­
ro está limitada en su ejercicio por la moral, las 
bue:1as costurn bres y el orden público, y el Estado 
tiene el deber y el derecho de reprimir los exceS()~. 
f'¡) defensa de la colectividad; 

2. o-Que se ha desarrollado en forma alarman­
re cm Jos últimcs tiemDos la Drensa que, con fine, 
de negocio, explota en sus páginas los crfmern:.c. 
vicios y sc:ándalcs, convirtiéndose en una verda­
¡Jera cátedl'a de corrupción e inmoralidad que e,'­
tá minando los cimierrtos de la moral pÚblica y 

privada. Que atent-an gravemente contra la bUf­
me furmacjón de la nifiez y contra la cultura de l:i 
pCbbcién teda y que sirve de base a considera­
J;]~ númerJ de chantages; 

3. o Que ha.n sido inútiles hasta ahora las in;­
ciativas de diversos círculos para que se ponvfi 
I f]'mirra a este estado de cosas; pues las autori­
(,adee; encl,rgadas de velar por las buenas costum­
¡'fSS nada hacen para detener este mal qUe dañ;l 
i;:'a ,'Cl<wnt" a la colectividad, 

"LA CA1\:!ARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirir-iin;e a S . .E. el Presidente de la Repúblicci. 

\ a la E¡:cma. Corte Suprema a fin de que ''i: 

(:.pUquen con la mayor energía las disposiciones Ir­
vedes cee :;rrncionan les excesos y demasías a (jt< 

]),' hc;cl.\o referencillo, 10 cual redundará en p,'" 
del pr,~stigio de la prensa, asegurándcle la digni­
dad y respetabilidad necesarias para que pueda 
cic'emperiar el altísimo rol que le corresponde t'n 
la vida nacional." 

El señor R,oSA.LES. - "El Si¡zlo" contimía cen­
s1lrado. 

El sefior ATr@~ZA (Vicepresidente). Sí le pr;­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillc el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la. Honorable Cámara, se dan; 

¡'<.Jr flprobl1do. 
-.Aprobado. 
~: seil0r SECRETARIO.-. El Honorable sefir.c 

Correa Letelier, como Comité del Partido Conser­
,~"¡!,,r. pre~x'nta el siguiente preyecto de acuerde: 

"LA HO;,mRABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del sefior ContraJor General de la R¡'­

!,'11blica S~~ sirva remJtir copla del imorme N() 
:23,799. ele 1.0 de junio de 1.947, del Departamen", 
,.',urídi,~o y solicitado por el Sub departamento d, 
'"cgj,'yl'O, sobre la calidad jurldica del Departll­
mcntn Coopcrativc Int.eramericano de Oh"a~ (11' 
e- , b '1 d" <"ti 11 ]')(.a . 

r,o, 'f";O~ A T1EI.TZ A .rc.¡~ "_' ...., ro... ,~.L"'"l. (Vicepresidente) . _.- Si ll' 

P¡H<"ce a la Honorable Cámara, se declanllá pi,­

vi< y S211Cj!]0 este 1), rovecto de acuerdo. , , 
-Acordado. 
Si le parece ce a la Honorable Cámara, ~r dn:-:-\ 

¡)()l' aprobado. 
-Aprobado. 
El s8ñor SECRE'I'ARIO.- El Honorable seflc.: 

C'lrrea Letelier, como Comité del Partido Con.sc"­
·""el')¡", ~)resenta el siguiente provecto de acuerdo: 

'LA CA~lrARA DE DIPUTADOS ACUERD.'\: 
>co1!citar <'lel seft.rr Ministro de Economía y Cn .. 

",'Tcio J:'s éciguicnte'3 aITtecrdentes: 
) . 1) Nómina. de les funciona.rios de la C0rp(1r~­

íC,:l de Fmnento de la Producción que h¡m reci­
I,;dn pr0'.'¡ amos para edificación o compra de p1'o­
;:lcdactes: ('on indicaclón de su fecha, monto del 
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l'I'estamc, plazo de pago e interés; 
2. o Facultad legal de la Corfo para hac,"! di-

• • (nas operaclOnes. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Si Ir 

p'arece a la Honorable Cámara, se declarará "h­
Ijo v sencillo este proyecto de acuerdo . 

• 
-Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara. ~r 

por aprobado. 
-Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. El Hcnorabk spnor 

Brañes, como Comité Radical, presenta el siguipn­
tf' proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERD..o\: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la RCj;ú\):i­

e:, la inclusión en la actual convocatoria del pro­
;,','cto de ley que transfiere a la C~ja de Pr,'\';· 
¡;ún de la Marina Mercante el dommio de tare· 
n',~ fiscales ubicados en San An tonio" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si !; 
pnrece a la. Henorable Cámara, se declarará ob­
,. ,j \" sencillo este proyecto de acuerdo: 

• 
-Acordado, 
Si le parece 

:~(1r aprobado. 
.. Aprobado. 

a la Honorable Cámara. S(' dara 

Ha terminado el tiempo destinado r. lo!' 
" .. ;;tos de acuerdo. 

""r' 1'" ,-

?4. CO~DICIO"'TES DE VIDA DE LOS OBRE­
--. ROS RELEG.~DOS, DE AC'UERDO CON LA 

LEY DE FACULTADES EXTRAORDINA­
RIAS 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señGT Diaz. _ 

El señ.or DIAZ. Ruego a Su Senoría que 150-
licite de la Honor1'.ble Cámara que ~e me pro-
lTogue el tiempo. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente/.- Oport~­
namente, Honorable Diputado, cuando haya nu-
mero, lo haré. b m'l­

El sefíor DIAZ. -- D<>spué¿ no va a ha; er 
mero 

El señor ATIENZA (ViceprcsidentC i .-- ¿FGI 
cuánto tiempo desea que ~e le prcITGgue el t¡enmo. 
Honorable Diputado? 

'El señor DIAZ.- Por 
Presidente. 

cinco minutos seil.ol • 

El señor ATIENZA (Vicepresident.e •. - Solicit.o 
el asentimiento{) de la HC!1()!abk Cámara para 
prorrogar por cInco minut(J,s e: tiempo que ,.' 
('<)rrespcnde al Honorable sefíor Dlaz. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Seflorla. 
El señm DIAZ. Señor PresidentR .. m,lnlfestab;, 

«:le graEde'i cantidades de obrercE están sl-endo des­
Pedidos de la pampa de Antcfagasta y Tarapac!\. 
LógIcamente qUe can e5t<J Se presenta una in­
mensa tragedia a esos hogare1:. porque se oblign 
a la" mujeres y niños, cuyos dUe:10S de casa rstan 
relegados en Pisagua, a abandonar los campa­
mentos y a salir hacia no cé qué partes del pal$. 
,"In tener Tecur,<Gs. 

El dIrigente del Sll'di~atü In(~ustríal de Maria 
Elena, don Carles Pozo, reclb;,') este telegrama 
de Su mujer: "Compafiía necesita ca¿a. Yo en­
íe;m~, quiero irrr's u tu lado; DO voy ToccpilJa. 
tú cJITá~. Contestación pa,'lda. _. Margarita". 

El obrero L,;is Ramos, de RIca Ventura. que 
también está relega do en P:3[,,':ua. recibió de 6U 

mujer este atre telegrama: "Están cancelando 
mucha gent.~: nOtlotros, 1mpoalble qu~a:!'llcs. U~-

-------.. ~, 

te<je¡; imposible entrar aquí. Va carta.- Tránsito". 
Sefíor Presidente, ante tragedias como éStas, ln­

digna pensar en la actitud que el Gobierno hll 
tenido en f.'~ tos últimOlS días. sobre tOdo al ver 
la alharaca que ha hecho Por el incidente que 
el sefior Cruz Oc ampo ha tenido en Moscú. 1'or 
esto, nuestro Gobierno ha acusado al Gobierno 
de la Unión Soviética de destruír hogares. Y yu 
pregunto ¿qué moral tiene para ello un Gobierno. 
cemo el nuestro. que ha aventado miles de hogll­
fes chlleuos. llevando a las mujeres e hijos a una 
parte y a 106 hombres a otra, obligándolOS a sv. 
lir de las regiones donde trabajaban, para tTas­
lactarlos a ll'gan:,., que no conocen y en donde n" 
Ucnen ninguna clase de recursos? ¿Qué moral 
tiene no sólo nnte el país. sino ante el mundO, 
para. vel11r a h[';.~'lar de destrucción de hogares. 
como en e: ca,"u qUe he comentado? Y el uo­
bierno se ha v;;lido de esta situación para come­
ler atropello~ in,iustificad03 con la representación 
diplomát1r-a dl' ese gran paíS que es la unl0n 
Soviétba . 

También en mi visita fI Pisagua, sefior Presl­
dente, pude oboervnr que la alimentación es de 
péSima calidlld, ya que el pan es duro, ácido, ca,!;j 
incomible; el agua a pe~ar de qUe se dice que 
e3 notable. es demasiado mala; las condiciOnCfl • 
sanitarias ,~()11 pésimas, pues no existen las me-
"leinas nece¡iRrias Dara atender a los enfermos en 

• 

lltl momenl{ dado. nlecto cit:-tr el caso de una 
guagua. que nadó allí atendida por una practi­
cante. que (':¡amlo llegó el médico desde Iquique 
no tuvo naGa, que hacer. sino dejar algunas re­
r omenda.,,.,ion es. 

Sin ('ml:J:lT:;o, a11t'2 ',anta mi~erja, aute esta t.r., 
menda, in.ill~,tlcif1, cc)'!;etida contra la clase obrera. 
¡;uede dec11'.C~', (',,1'" orguHo, (}:,e estGs compaflcrCl' 
eüin ron la mora! muy alta, organizando su 
vida bajo et. ~a,s nUevas condiciones. 

Hay al,í ::l !gun", , profeSDres que han organizada 
cur50S tif' e8pac1tac~On, que se han dado a la no­
ble t.area de que. cuando terminen las facu1tadeE 
n:traorcünarias. ni un <,610 obrero salga analfa­
heto. 

Ojalá que las facultadr .extraordinarias terml" 
nen en el períOdo qUe el Parlamento fijó Y que no 
j_j~'C3perf'n J.2~,:~ n:(l)'j:.J)Jr¡:¡ -; d.c c}2rnento~ de difer.zn~ 
!es paTUdos e11 orden a prGrrogar estas facul­
tadc.s, qU€ han ve,lido a traer tanta miseria al 
,'¡¡eblo chileno. 

¡El pueblo chileno marcará a fuego a tOdo-' 
~ C¡l.:,,-;Jlos parlamentarios que votaron estas facn)­
! ;,eles. quc l.an dado lugar a arteras persecucin­
¡¡es, y a los que, en el futuro, vuelvan a votarla'. 
para que ~e les persiga como hasta aquí! ¡Qué nc 
vayan a las cc·ncentraciones de las masas obre­
ras a p:dirl'-'s su voto, porque tendrán que exp;i­
ear la actitud que tu·vieron dentro del Parlamen­
to y cuál ha sido su responsabilidad frente a lo,' 
acontecimientos que estoy denunciando ante esth 
Hor;Or?0k Cámara! 

Quiero d:nunciar, t.ambién, la forma como ~p 
~ "l'e;,']Ó f,] pliego de peticiones del mineral (..' 

• 

Los (breros fueron obligados a reunirst en f'; 
·'Club. Cln'(lUicamata", en presencia de agent€~ d,e 
lnv<'stigac!ol1es y de carabineros uniform«dos .'. 
v€stidos de civil. Además, a los obreros que r:t.:t­
r[an dar su opinión sobre el arreglo que 1(1 CW¡'" 
oaüla les imponia, se les obligó a subir al pro~ce­
n'l', a fin de que dieran su nombre, incluso mos­
';~nd(' ¡"u rarnf't. paI'a qUE' los ... ele inv€.",tj-



c,JJ:lones p;dieran tomar nota de "quellos .'")llli'­
ros qUe Uf) aceptaban esas condiciones, Ya (¡l: 

h:! oían :,ido despedidos varioB por haber t"'uic!o 
:.' sti.tud digna en defensa de sus intereses. 

F:l sef¡or ATIENZA (VicelJ1"esident'é).- H~. tUl" , 

Plínadc el tiempo dU<rante el cual podía usa)' di 
¡'. ~Jalabra Su Señoría, 

El señor GTAZ, Lo siento. pürqu~ tení8 n111-
eh:-,s ccsr,s más que decir. 

15.--REXUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIKM­
BRO DE COMISION. 

.1;:·1 s:,;iíor ATIENZA (ViCepNsidcnte! .'- Ante" 
de conceder la palabra al Honorable señor Ber­
m:u, voy a dar cuenta de la renuncia y del rfem­
plaza de un mirmbro de Comisión. 

F.l Honor2,ble señor Rogers renuncia A h1 er: .. 
mlbion de Ccr.!ititución, Legislación y Justicia. 

Propongo en BU reemplazo al Honorliblc >'!"!l'''­
Lp Roy. 

Si le parece a la Cámara, se ac-eptará:l la 
!'mIeia presentada y el reemplazo propuest.o, 

---Acordado. 

:W. RESPlmSTA A UNA ALnSION PERSONAL. 

El seflOr ATIENZA (Vicepresidente). - Puecl2 
usa\' de la palabra, por cinco minutos, el Honora­
ble señor Berman, 

El señcr BERMAN, Sefior Presidente, acaba 
de d:use cuenta de un proyecto de acuerdo dei 
Honorable señor Luco, por el cual solicita de SJl 

Excelencia el Presidente de la RepÚblica la inclu­
SlÓ!l tn la convocatoria de un proyecto de ley. dre 
que es autor, y que me priva de mi naciouaI!dad 
chilena. 

Doy excusa a la Honorable Cámara por di.'lt:raer 
el tlempc de ella en un asunto tan personal. 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable Dipu·tado, ¿me permite Su Señoría? 

La Mesa le ha concedido cinco minutos a Su 
Sefi.oria por haber sido aludido por la prensa. 

El ,señor BiERMAN.- La prensa ha Informad:: 
sGbre lo mismo, señcT Presidente. 

Como decía, Honorable Presidente, el señor L',:­
l':J Cruchaga ha presentado un proyecto de ley. 
por el cual se pretende quitar al Diputado que h::l­
bla su nacIonalidad chilena, 

No me corresponde hacer un paralelo entre la 
obra realizada pCT el sefior Luco en favor de la 
Provincia de Concepción, y del pais, y la que vo 
he cumplido hasta la fecha, 

ro respeto que me merece la opinión p'ública ." 
el juicio de la ciudadanía que me ha ungido, du­
rante tres perIodos consecutivos, Diputado por la 
prOVincia de Concepción, me mueven a detener­
me en los aspectos principales del único prcyertn 
C\le ba presentado el señor Luco, cuya intenc10;1 
~., fácl! de adivinar, puesto que ambos sornoo par­
);:m(>ntarios de la misma circunscripción '!lect,'I-­
rn1. 

Afirma el sefior Diputado Que no tengo ninguna 
\'inculación con la nacionalidad chilena; qur 
ctlHndo en 1936 me fué cancelada mi "carta d~ 
"n.~ural~za" habrfa. Impetrado la gracia de ,., 
rcccnslderación; ac·eptando algu!1as limitacioD'3.; 
OUf:' estaría sometido a supuestas directivas tntr'J"' 
nacionales, que he trabajado pOT destruir las in,,· 

:";¡"'pn~s, v finalmente, sin ninguna consider¡,­
.. é:", pi;)' lo que los políticos más venales re~p~tal1, 
11, ;',0 tam hién alusiones a mi familia, a mi úJfh¡S'.1 

" ,,1 nll1fún vinculo que me ligarla con Chlle. 
T',:js,s C:'as presunciones se destruyen fácllmell­

:" 'on ce s hCChos de mi vida, Me trajeron a Chi­
;··'·'¡".ndD imperaba en Rusia el régimen mcnár­
él", no ,'1 socialista, Desde que aprendí a leer "TI 
'i :d;:8raíso a la edad de slet~ años, hasta el cJa 
'lr h:y, tocios mis actos figuran controlados en es­
{·¡;·':u.s, Llecos, Universidades, en numerosas Insti­
\lI,'<mes d·, bkn público, eu el Congresc Naclo­
tep; ;: en Íl\ CorpoTación de Reconstrucción y 

• "'Vj'lio :~\.., .. ). , . 
,OP~~ n la, nacionalldad chilena en 1929, apenas 
::'liJ'¡ Le "uad reglamentaria. En 1936, E'n plena 
..,L'll':h; d" Facultades Extraordinarias, es efectl­

",".r::'.; ll'.e iué cancelada mi carta de natl1ral(':-:a, 
• ".' ", le.; pocos meses, gracias a una activa CillD­

pan'1 n2 mnc:has personas, de Instituciones y dE' In. 
,n:,::~s". rOT iniciativa del Presidente de la R~pú­
.) ,,':: de :M]ucllos días, don Arturo Alessandri Paj­
ma, fué f{'l¡¡¡bilitado en El goce de mi naclonal!­
-h ~¡ chilena por la Ley N, o 5,899, 

¡'.Es vinculos faml11ares con la chl1enldad SOh. 

m, pa[;1"f', naeiol1alizado chileno en 1920 reposa. 
r. i'] Cfm,;nterio General de Santiago l1~ce mús 
'c. ' :,0 ll.n,os; mi. madre y dos de mis hermanas :.)[1 
,'~, "?!ol'ab;ada~ chilenas, y mI tercera hermana 
r:1ctó en Chile; mis dos cuñados naci~ron en Chi­
':': mis ella tro sobrinc s nacieron en Chile; mi es­
"""a nació en Argentina (su abuela y bisabc;'2¡,' 
re posan en el Cementerio General de Santi:i ITa' 
v m:s des hijitas nacieron también en mi P'lt~·!n· el¡jl {. '..l.'-', .. .. e . 
, No soy polaco, ni ruso, ni yugoeslavo. Soy chi­
:("10: CO!r.o tal, l,ibre y espontáneamente, prcfeso 
:;¡ doctrma marxIsta y como chileno participé cJ] 
2(;1J.erdo del Partido Socialista de Trabajs,dores, tie 
, •• r:OrrClrRrme al Partido Comunista de Chile. Es 
u· 1',nnnioso suponer siquiera .:¡c'e sorncs tutelados 
~-"n' una Internacional o por la Unión Soviética. 
Si así fuera, el Partido Comunista lo habrfa 
"videnciaclo, en la misma forma como le hizo cu~n­
(1" pcrtenedó a la TI '"1ternacional CcmuTlIsh. 
"" comunistas seguimos el proceso cee la rev01 11-
,~ión soci:::.li,:ta soviética con el mismo afecto e in­
lPrés con que los patriotas chilenos siguieron el 
G:'0:C3D de 'a Revolución Francesa. 

Es fa!.,: que yo esté trabaJando por destruir la~ 
institucionn chilenas. Por el contrario siempr~ , -
la" he estimulado y les he procurado recursos ¡;el­
"~ ';:1 mejor desenvolvimiento. La mejor prueba de 
ellr;, es C!ue más de den sociedades me han desig­
n:::do com{' presidente o director honorario, mu­
cItas de <cUas, al igual que muchas personalidades, 
¡-Y¡i' hlm reiterado su adhesión y su amistad a Tal:; 
rif: éstr proyecto, y han remitido comnnicaclon r; 
c':' 'l"otE:r,ta al señor Presidente de la Cámnra p::¡' 
", s.gra vio. que ha pretendida Inferir a mi naclo-
1~,~lidad el señor Luis Luce Cruchaga. 

En c8mbio. est-e sefior Diputado s1 que p!'€tenop 
ci ,,;,truir una institucIón fundamental de la "Re­
pÚbllca como es el Congreso Nacional, al tratar 
el" eliminar a un parlamentario, pues adultera 
con ['lIo 1a legítima expresIón de la cludadan!a. 

Confío en que éste proyecto de ley, no 3(,rá 
;' ;'rgido por el CcngTeso, 

Pero sI prosperara y me fuere cnncelada mi n2-
c':onal!dad, dejaré de ser chileno; pero no recupe-

• 
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rare mi nacionalidad de origen a la que rerruncié 
:tnte notario, de acuerdo con las disposiciones :.,­
galé'S vigentes. No volveré a ser ruso, s!n~ que el<: 
.ial'é de tener naciona,Jidad, o sea, seré un apatrid~ 
más, creación monstruosa del nac1smo derrotadC'. 

La nacionalidad debe tener efectos permanentes 
y no puede depender del capricho de un hombre', 
de la pasión pol1tica o de la voluntad de un Go­
bierno. Y mientras pueda hacerle, disfruta.ré de 
ella sin ninguna limitación. Seguiré cumpliendo 
mi mnndato de Parlamentario, que no pertenece 

• , 

n: sei'íol' Lueo, sino a la ciudadanía de Concepck n. 
e',' la forma completa como lo he hecho ha.sta 
ahora y como me lo obl1ga la Censtltución PoUti­
r'\ del Estado. 

Nada más, señor P1'€sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Se >­

vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a. las 19 horas y 241 ni i­
nutoll. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la RedacciÓn 
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